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REGLAMENTO INTERNO DEL COMITÉ DE CONTROL Y EVALUACICIN
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TITULO PRIMERO
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO PRIMERO
DE LA INTEGRACIÓN DEL COMITÉ.

Artículo 1.	 El presente ordenamiento tiene por objeto reglamentar la organización y el funcionamiento del Comité de Control y
Evaluación de la JAPEM.

Artículo 2.	 Para los efectos del presente Reglamento se entiende por:

1.	 J.A.P.E.M.: a la Junta de Asistencia Privada del Estado de México.

Comité: al Comité de Control y Evaluación (COCOE).

Reglamento: al Reglamento Interno del Comité de Control y Evaluación.

IV.	 MICI: al Modelo Integral de Control Interno.

Artículo 3.	 El Comité se integrará con los titulares de las siguientes áreas:

1.	 Un Presidente, que será el Secretario Ejecutivo;

Un Secretario Técnico, que será el Contralor Interno;

Seis vocales, que serán los titulares de las siguientes áreas administrativas:

Dirección General de Control y Evaluación "C" de la Secretaria de la Contraloria;

Unidad de Apoyo Administrativo;

Dirección de Desarrollo Asistencial;

Dirección de Gestión de Donativos;
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ej Subdirección de Evaluacien y Capacitación y

f)	 Subdirección Juridica

Cada miembro titular del Comité, con excepción del Presidente, designará por escrito a un suplente, quien debera
tener el nivel jerarquico inmediato inferior, y podrá asistir a las sesiones del Comité en ausencia temporal del titular,
con ias mismas facultades, obligaciones y responsabilidades de este,

Los Membros titulares y suplentes del Comité tendrán derecho a voz y voto, con excepción del Secretano Tecnico
quien únicamente tendrá derecho a voz, pero no a voto, en caso de empate el Presidente tendra voto de calidad.

Articulo 4.	 El Comité podrá convocar a Invitados espectales cuando se estime que puedan hacer aportaciones sustantIvas para
el desarrollo de los trabajos del mismo.

Artículo 5.	 En cada sesión del Comite se levantará un acta, en la que indicarán los acuerdos tomados y aprobados; así como el
seguimiento de los acuerdos de sesiones anteriores hasta su conclusión.

Los miembros del Comité firmaran el acta de dtcha sesión, aceptando con ello el cumplimiento de los compromisos
contraidos.

CAPÍTULO SEGUNDO
DEL FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ

Artículo 6.	 El Comité será un Órgano Colegiado de apoyo, consulta y asesoría al Órgano de Gobierno de la J.A.P.E.M. y no
sustituye ni diluye en sus responsabilidades a aquellas instancias que por ley o norrnatividad deban realizar tareas de
control.

Articulo 7.	 El funcionanniento del Comite será de carácter permanente y honorifico, para todo el ámbito del Organ/smo.

Artículo 8.	 El Cormte tendrá como objetivos fundamentales los sJguientes, siendo éstos de manera enunciativa y no limitativa:

1.	 Contribuir con la transparencia de la gestión y rendición de cuentas mediante la generación de instrumentos
y mecanismos de control, tendientes a la irnplementación de un control interno eneaminado al logro de los
objetivos, metas y programas que opera la Junta de Asistencia Privada del Estado de México.

Impulsar la eficiencia, eficacia, transparencia y legalidad en la operación del Organismo. a través de un
adecuado control intemo.

Colaborar con el Secretarlo Ejecutivo de la J.A.P.E.M., en el seguimiento de los asuntos relativos at control
y evaluación

Las demás que contribuyan al cumplimiento de los objetivos y metas institucionales en materia de control y
evaluacion.

Conocer del seguimiento realizado por los responsables a las observaciones y recomendaciones derivadas
de las acciones de control y evaluación emitidas por instancias fiscalizadoras internas y externas, a fin de
establecer las medidas y acuerdos necesarios para su solventación.

Coadyuvar en la operación, evaluación y seguimlento del MICI, a fin de fomentar la mejora continua de la
J.A.P.E.M.

Analizar las variaciones en los resultados de gesfión, estados financieros, presupuestarios y en su caso,
proponer las medidas procedentes.

VIII.	 Establecer acuerdos que contribuyan a la adecuada operación del órgano de Gobierno.

Artículo 9.	 Son funciones del Comité de Control y Evaluación de la J.A.P.E.M.:

1.	 Promover el desarrollo de herramientas y mecanismos orientados al cumplimiento de las disposiciones de
racionalidad, austeridad y drsciplina presupuestal; y en su caso, para incrementar la captación de ingresos.

Proponer, emitir y dar seguniento a los acuerdos específicos sobre las acciones a implementar para
fortalecer los mecanIsmos de control interno.

Promover que los requerimientos que formulen las instancias fiscalizadoras internas y externas sean
debidamente atendidas

/V.	 Orientar las acciones en materia de control interno, previo análisis dei diagnóstico que al efecto se elabore.

Ranear. proaramar y coordinar /a nfipiementación del MICI

Identificar los riesgos derivados de la operación del MICI. a efecto de acordar su control y dar seguirniento a
las acti \ndades que b,e deriven.
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Dar seguimiento al cumplimiento y avance de los compromisos gubernamentales, procesos de
mejoramiento de la calidad y otros programas vinculados a la actividad institucional; asi como a los
acuerdos establecidos en el órgano de Gobierno, cuando resulten competencia de este Comité.

Crear comisiones o grupos de trabajo para la atención y solución de tareas específicas.

Proponer el establecimiento de mecanismos de auto evaluación permanentes.

Las demás necesarias para el logro de los objetivos del Comité.

Artículo 10. El Comité deberá sesionar trimestralmente en forma ordinaria y podrá convocar a sesiones extraordinarias cuando lo
juzgue necesario, de acuerdo a lo siguiente:

1.	 En la primera sesión del Comité del ejercicio de que se trate, deberan fijarse las fechas en las que se
efectuarán las sesiones ordinarias del ejercicio presupuestal.

Las sesiones ordinarias se realizarán previa convocatoria escrita del Secretario Técnico, quien la remitirá a
los integrantes del Comité por lo menos con cinco días hábiles de anticipación, dando a conocer el orden
del dia, acompañado con la documentación complementaria de los asuntos a tratar.

Las sesiones extraordinarias se realizarán las veces que sea necesario, se deberá actuar en terminos del
articulo 26 del presente reglamento, previa convocatoria de al merios 48 horas de anticipación dependiendo
de la importancia o urgencia de los asuntos, el Secretario Técnico remitirá a los integrantes del Comité el
orden del dia, acompañado con la documentación complementaria de ios puntos a tratar.

En los casos en que los integrantes del Comité soliciten la inclusión de asuntos en el orden del dia, se
deberá actuar en los términos del Articulo 25 del presente Reglamento y el Secretario Técnico deberá
remitir a los demás integrantes, anexo a la convocatoria, copia de la documentación soporte e información
sobre el asunto que se pretende incluir.

La convocatoria a los invitados se efectuará COD la misma anticipación fijada para los integrantes del
Comité, dándoles a conocer el orden del dia y acompañando la información complementaria de los asuntos
a tratar con los que tenga ingerencia. En el caso de que se requiera información y documentación por parte
de los invitados, relativa a los asuntos a tratar en el orden del día, se le solicitará en la convocatoria
correspondiente.

Artículo 11.	 Para que las sesiones ordinarias y extraordinarias del Comité sean validas se deberá contar con la asistencia del
Presidente, el Secretano Técnico y de la mayoria de los vocales que lo integran.

Artículo 12.	 En caso de no reunirse el quórum requerido, el Secretario Técnico levantará un acta en la que se haga constar
este hecho y se convocará a una nueva reunión con la expresión de esta circunstancia, en un plazo no mayor a
diez dias hábiles tratándose de sesiones ordinarias y cinco dias hábiles para sesiones extraordinarias.

Artículo 13.	 En el caso de que la segunda reunián no cumpla con el quórum fijado en el Articulo 11. el Secretario Tecnico
levantará un acta haciendo constar esta circunstancia, remitiéndola al Director General de Control y Evaluación,
para los efectos a que haya lugar.

Artículo 14.

Artículo 15.

Artículo 16.

La reunión se celebrará con los asistentes a la misma, requiriendo a los servidores públicos que no asistieron
para que expliquen los motivos de su ausencia.

Cualquier integrante del Comité podrá proponer modificaciones por situaciones no previstas en este reglamento,
Ias cuales deberán ser aprobadas por todos los miembros del Comité y serán sometidas a Ia autorización del
Órgano de Gobierno de la J.A.P.E.M., posteriormente publicadas en la "Gaceta del Gobierno".

En las sesiones del Comde, los integrantes procederán a informar el avance y estado que guardan los asuntos
que les hayan sido encomendados por acuerdo del Comité, centrando los trabajos en la presentación, revisión y
analisis de los problemas sustantivos del Organismo y que competan al Comite.

El Secretario Técnico deberá conservar por lo menos cinco años las actas de cada sesión y sus anexos. La
documentación que soporta la información relacionada con los diferentes asuntos tratados en el Comité deberá
quedar en posesión del área responsable, por lo menos durante los 5 años posteriores a la fecha en que se
resolvió el asunto en el Comité.

Cuando algün miembro del Comité requiera la documentación señalada en el párrafo anterior, deberá solicitarla
a través del Secretario Técnico, quien turnará el requerimiento al área respectiva y ai recibir Ia respuesta, la
remitirá al miembro solicitante.

Artícuto 17.	 Es facultad del Comité estudiar sobre aspectos priontarios y proponer toda clase de acciones preventivas y
correctivas a los asuntos presentados en materia de control y evaluación; asi como, convocar eventualmente la
participación de especialistas en el tema, con carácter de invitados de acuerdo a los asuntos que se traten.
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Artículo 18.	 Para opinar sobre los asuntos presentados ante el Comité, estos serán soportados por los análisis cualitativos
y/c cuantitativos que amerite el caso; así como, con la documentación soporte correspondiente que el propio
Comité juzgue satisfactorio.

Artículo 19.	 Al final de cada sesión, se dará Iectura a los acuerdos tomados por el Comité. El Secretario Técnico hará Ilegar a
cada uno de los miembros, en un plazo no mayor a cinco días hábiles contados a partir de la fecha de reunión,
copia del acta.

Los integrantes del Comité, en su caso, harán las observacIones que consideren procedentes al acta, para lo
cual tendrán un plazo no mayor a cinco dias hábiles contados a partir de la fecha de recepción de la misma para
devolverla al Secretario Técnico, anexando sus comentarios.

Artículo 20.

En caso de no recibirse observaciones al acta en el plazo establecido, se entenderá tácitamente aprobada.

Las actas del Comité se firmarán en la sesión inmediata posterior a la de su fecha, previa lectura de la misma

Los acuerdos de Comité se aprobarán por mayoría de votos. El miembro del Comité que vote en contra, deberá
fundamentar su opinión por escrito, lo cual deberá constar en el acta y se anexará a la misma.

En ningún caso se someterá a votación la solventación de observaciones de auditoria interna y externa, siendo
e I Contralor Interno, el Representante de la Dirección General de Control y Evaluacion "C", de la Secretaria de Ia
Contralona y el Auditor Externo, en su caso, quienes decidan si las aclaraciones o solventaciones presentadas
por diferentes uniclades administrativas de la J.A.P.E.M., son procedentes o no.

En caso de empate, los miembros del Comité que tengan injerencia en el asunto tratado expondrán sus
argumentos y la documentación que los soporta, en el orden del registro previamente establecido para el efecto
hasta que se considere suficientemente discutido el asunto y se someta a consenso. En un segundo empate, el
Presideete del Corn í té tendrá voto de calidad.

Ningún miembro del Comité podrá ser interrumpido mientras tenga la palabra, a menos que se trate de una
moción de orden.

Arficulo 21.	 Las sesione s del Comité no podrán exceder de tres horas, salvo que por mayoria de votos de sus integrantes se
constituyan en ser ión permanente para concluir la discusión o resolución de los asuntos pendientes

Artículo 22.	 El acta de cada sesión deberá contener de manera enunciativa y no limitativa

Número de acta, incluyendo las siglas del Comité, el número consecutivo y el año.

Lugar y fecha donde se efectuó la sesión y la hora de inicio.

Asistentes a la reunión, listándose en el orden siguiente, Presidente, Vocales, y Secretario; declaración
de guórum.

IV.	 Puntos del orden del día en la secuencia en que fueron tratados y comunicados en la convocatoria.

Propuestas que surjan del debate

Resultados de la votación, anotándose la propuesta que haya tenido mayor votación.

Acuerdos tomados, codificándose con las siglas COCOE, el número y ano de sesión y dos digitos para
el numero de acuerdo, anotándose el o los responsables del cumplimiento del mismo.

VIII.	 Hora, dia, mes y ano de haberse declarado concluida la sesión.

IX	 Nombre y firma de los asistentes.

TITULO SEGUNDO
DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ

CAPiTULO PRIMERO
DE LAS ÁTRIBUCIONES DE CARÁCTER GENERAL

Artículo 23.	 Todos los integrantes e invitados deberán cumplir con los acuerdos tomados durante las sesiones del Cornité;
así como, con las obligaciones que por su función dentro del mismo les corresponda, proporcionando oportuna y
adecuadamente la información y documentación solicitada por éste, a través del Secretario Técnico.

Los partícipantes se obligan a guardar secreto profesionat sobre . a información de la J.A P.E.M. y a no utIlizarla
en bene ricro propio o de intereses ajenos al mismo, aún después de que se concluya su intervención en el
Com lte

AdVulo 24.
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Artículo 25.

Artículo 26.

Artículo 27.

Artículo 28.

Los integrantes tienen la facultad de solicitar al Secretario Técnico la inclusión de asuntos en la orden del día,
siempre y cuando sean competencia del Comité, con una anticipación no menor a diez días hábiles en los casos
de sesiones ordinarias y cinco días hábiles para las sesiones extraordinarias; a la solicitud referida, se deberá
anexar el soporte documental que requiera.

Cualquier integrante del Comité podrá solicitar al Secretario Técnico, debidamente justificada, la realización de
una sesión extraordinaria con una anticipación de cinco días hábiles, anexando a su solicitud la documentación
soporte del asunto a tratar.

Es facultad de los integrantes del Comité proponer la asistencia de invitados, cuando asi lo juzgue conveniente,
justificando previamente su participación en el Comité, para lo cual deberá apegarse a lo establecido en el
Artículo 38 de este Reglamento.

Los miembros del Comité deberán cumplir en el ejercicio de sus funciones, con las obligaciones contenidas en la
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, con el Reglamento Interior de la
J.A.P.E.M., el Manual General de Organización de la J.A.P.E.M., y con las demás disposiciones legales y
normativas aplicables.

Artículo 29.	 Al finalizar cada ejercicio, el Comité a través de su Presidente, presentará al Órgano de Gobierno, un informe
sobre su actuación, en el cual se incluirán los logros y objetivos alcanzados por su gestión.

Artículo 30.	 Son funciones genéricas de los miembros del Comité:

Asistir puntualmente y con carácter obligatorio a las sesiones del Comité.

Cumplir responsablemente con las atribuciones que les corresponda de acuerdo a su cargo.

Dar cumplimiento y seguimiento a los acuerdos tomados durante las sesiones del Comité,
proporcionando oportuna y adecuadamente la información y documentación solicitada por éste, a
través del Secretario Técnico.

Emitir su opinión sobre los asuntos que se sometan a su consideración.

Fijar plazos o términos para el cumplimiento de los acuerdos.

Efectuar en el ámbito de su competencia, las gestiones que se requieran para la atención de las
observaciones determinadas por las diversas instancias fiscalizadoras.'

Las demás necesarias para el logro de los objetivos del Comité.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LAS ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE

Artículo 31.	 Son funciones del Presidente:

Instalar, presidir y clausurar las sesiones del Comité en el lugar, fecha y hora indicados en las
convocatorias.

Facilitar los recursos humanos y materiales necesarios para el cumplimiento de los acuerdos del
Comité.

Vigilar que se traten sólo asuntos que competan al Comité y que las decisiones y acuerdos tomados
queden asentados en las actas correspondientes, conforme a los términos aprobados.

Proponer la creación de comisiones especiales de trabajo para la atención y solución de tareas
especificas.

Autorizar la realización de sesiones extraordinarias solicitadas por los integrantes del Comité. de
conformidad con los artículos 10, fracción III y 26 de este Reglamento.

Artículo 32.	 El Presidente Ilevará a cabo todas las funciones que sean afines con las atribuciones señaladas en este capítulo,
siendo el vínculo directo con el Órgano de Gobierno y como tal comunicará al Comité las tareas y asuntos que
éste encomiende para su atención y/o solución.

CAPÍTULO TERCERO
DE LAS ATRIBUCIONES DEL SECRETARIO TÉCNICO

Artículo 33.	 Son atribuciones del Secretario Técnico:

Preparar y organizar las sesiones ordinarias y extraordinarias del Comité.

Elaborar la propuesta de orden del día y someter a consideración del Presidente, los asuntos a tratar.
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Artículo 34.

Convocar en !os términos fijados en el Articulo 10, fracciones II lii. IV y V os este Reglamento, a los
integrantes e invitados del Comité.

Pasar lista de asistencia y deciarar querum para sesionar; en su caso, efectuar la segunda
ssavocatoria, cuando no se cuente con la asistencia requerida.

V	 Presentar para Sil aprobación en la priniela sesión del ejercicio de que se trate el salendario de
sesiones ordinarias

VI.	 Proponer y vigilar que se ejecuten las medidas especificas para la aplicacien de las acciones
aprobadas en cada sesión del Cómité.

Conocer el informe de resultados del MiCI y presentarlos al Comité para su análisis.

VIIL	 Fungir como responsable del escrutinio, esi los asuntos que sean sometidos a votación.

IX.	 Recopilar, ordenar y organizar la información de los asuntos a tratar en las sesiones del Comité.

X	 Elaborar las actas del Cornité y veriticar que sean debidamente firmadas por los asistentes, asi como
intearar la documentación correspondiente para su archivo y control.

Llevar el registro de los acuerdos cumplidos y por cumplir para presentar la situación que guardan;
asirnismo registrar en las actas de cada sesión el estado que guarda la totalidad de los acuerdos en
proceso de sesiones anteriores.

Presentar una evaluación de los logros alcanzados a través del Comité.

XIll.	 Proporctonar a los integrantes del Comité, cop l a del acta de sada sesión, una vez que haya sido
tirmada per los asistentes,

XIV.	 Elaborar y mantener actualizado el directorio de los integrantes del Comits

XV	 Levantar las actas correspondientes en los cascs que las sesiones del Comité no rednan el querum en
térrninos de los adiculos 10. 11 y 12 de este Reglamento.

XVI.	 Presentar un InIcvme sobre el avance que guardan las quejas y denuncias recibidas y atendidas,

Fi Secretaric Técniso presentara en cada sesión ordinaria del Comité, un informe de los asuntos relevantes en
rnateria de csatrol y evaluación correspondiente a la J.A.P.E.M. En este informe se hará referencia de manera
enunciativa y no limitativa a los siguientes asuntos:

Observaciones de auditoria interna pendientes de atender, incluyendo las de ejerciclos anteriores, las
acciones de mejora: asi como, las fechas acordadas con el área responsable para su atención y, en su
caso, las razones por las que aún se encuentran pendientes de solventar

Avance en el curnplimiento de las observaciones realizadas por otras instancias fiscalizadoras.

Observaciones sobre las posibles desviaciones de la situación programático presupuestal de ias
J.A P.E.M.

IV.	 Anáiisis del cumplirniento por parte de ia J A.P.E.M.. de las medidas de racionalidad, austeridad y
disciplina presupuestal.

Cumplimiento y avaace del Programa Operativo Anual de la J.A.P.E ful

CAPITULO CUARTO
DE LAS ATRIBUC1ONES DE LOS VOCALES

Artículo 35.	 Los vocales son una instancia técnica de consulta y apoyo con relación al ámbito de sus funciones, por lo que
rieberán asesorar, ernitir opiniones y proponer las medidas necesarias para el cumplimiento de los acuerdos.

Artículo 36.	 Son funciones de los vocales.

Coadyuvar en ia pianeación, programación y coordinación del MICI: así corno, integrar y presentar ante
el Comité sus resultados.

Proporier medidas que fortalezcan las funciones del Comité.

Eungir como consultores sobre los problemas derivados de la aplicación de las disposiciones legales y
los presentes lineamientos



L.I. Alejandro Rubén Aparicio González
Director de Desarrollo Asistencial

Vocal del Comité
(RUBRICA)

M. en C. Alejandro Alfonso Naveda Faure
Presidente del Comité

(RUBRICA)

L.C.P. y A.P. Alberto Santamaria Ramirez
Secretario Técnico del Comité

(RUBRICA)

Lic. Rocio Ivonne Pérez Martínez
Director de Control y Evaluación	 de la

Secretaria de la Contraloría.
Vocal del Comité

(RUBRICA)

M. en D. José Luis Montes de Oca Reyes
Jefe de la Unidad de Apoyo Administrativo

Vocal del Comité
(RUBRICA)

Lic. Ana Lilia Miranda Juárez
Subdirectora Jurídica

Vocal del Comité
(RUBRICA)

C.P. Maria del Pilar Mociño Cuca
Subdirectora de Evaluación y Capacitación

Vocal del Comiié
URUBRiCA)

Lic Geraelo Gomez Lastin
Director de Gestión de Donativos

vocai del Comité
(RUBRICA)
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Vigilar el cumplimiento de ios acuerdos tomados por el Comité en el ámbito de su competencia.

Promover en las áreas de su competencia, la atención oportuna a las observaciones determinadas en
las auditorias pracficadas por las diferentes instanclas fiscalizadoras.

Artículo 37.	 El representante de la Dirección General de Control y Evaluación ''C" de la Secretaría de la Contraloria, en su
carácter de Vocal, además tendrá las siguientes atribuciones:

Dar una opinión al Comité, en la sesiOn inmediata posterior que corresponda en el caso que existan
observaciones a la J.AiP.E.M., respecto del incumplimiento de las disposiciones legales,
reglamentarias y administrativas en matena de control y evaluacián.

Asesorar al Comité sobre la implementación y funcionamiento del MICI.

Opinar en materia de control y evaluación, respecto a la forma en que la J.A.P.E.M., conduce sus
actividades conforme al Programa Sectorial y al Programa institucional.

Informar oportunamente las modificaciones que sufra la normatividad en materia de controi y
evaluación.

Las demás necesarias para el logro de los objetivos del Comité.

CAPITULO QUINTO
DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS INVITADOS

Artículo 38.	 Los miembros del Comite que requieran la participación de algún invitado de conformidad con el Articulo 27,
deberán solicitar al Secretario Técnico, la invitación al Comité a más tardar diez días hábiles antes de la sesión
ordinaria y cinco días hábiles antes, en caso de sesiones extraordinarias.

Artículo 39.	 Los invitados podrán participar previa invitación del Secretario Técnico en los términos del Articulo 10 fracción V.

Artículo 40.	 Los invitados formarán parte de las comisiones especiales cuando así lo determine el Comité, apoyando y
ejecutando dentro del eiíercicio de sus funciones todas aquellas acciones que les requiera el Comité para el logro
eficaz de sus objetivos.

Artículo 41.	 Los invitados del Comité tormarán parte del mismo con voz pero sin voto, en asuntos que tenga que ver con el
ámbito de su competencia.

TRANSITORIOS

PRIMERO.	 Este reglamento entrará en vigor una vez aprobado por el Órgano de Gobierno de la Junta de Asistencia Privada
del Estado de México y publicado en el Periódico Oficial Gaceta del Goblerno.

SEGUNDO.	 Los integrantes del Comité, en términos del Articulo 14 de este Reglamento, podrán proponer modificaciones al
mismo, los cuales una vez aprobados por el órgano de Goblerno entrarán en vigor al día hábil siguiente de su publicación en la
''Gaceta del Gobierno".

Dado en Toluca de Lerdo, Estado de México, a los veinticinco días de marzo del año dos mil nueve, firmando al margen y al calce
para su validación.
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AVISOS JUDICIALES

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE OTUMBA

EDICTO
TELESFORO CERON URBINA,	 promueve en el

expediente número 155/09, relativo al juicio de procedimiento
judicial no contencioso sobre inmatriculación del predio
denominado "Organos'', ubicado en cabecera municipal de
Nopaltepec, Estado de México. mismo que cuenta con las
siguientes medidas y colindancias: al norte: 30.00 metros y
colinda con calle Cinco de Febrero, al sur: 30.00 metros colinda
con Héctor Hugo Torres Arellano. al oriente: 20.00 metros colinda
con calle María Victoria, al poniente: 20.00 metros colinda con
Noemí Dávila Sánchez, ahora Porfirio Pasten. Con una superficie
aproximada de: 600.00 metros cuadrados.

El cual lo adquirió en fecha quince de noviembre de mil
novecientos noventa, mediante contrato de compraventa
celebrado con RAUL DAVILA LUNA.

Obrando un auto que a la letra dice: Auto.- Otumba,
México, a tres de marzo del año dos mil nueve.

Con el escrito de cuenta y anexos que se detallan en el
sello de recibido de oficialla de este juzgado, se tiene por
presentado a TELESFORO CERON URBINA, promoviendo por
su propio derecho, procedimiento judicial no contencioso,
inmatriculación judicial, por lo que fórmese expediente y
registrese en el libro de gobierno bajo el número que le
corresponda dése aviso a la superioridad 	 de su inicio. Con
fundamento en los artículos 1.1, 1.2, 1.9, 1.10, 3.1, 3.2, 3.20.
3.21, 3.22 y 3.23 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.
se admiten las presentes diligencias en la via y forma propuesta.
publiquese la solicitud del promovente por 2 dos veces en un
intervalo de 2 dos días hábiles en la GACETA DEL GOBIERNO
del Estado y en otro periódico de los de mayor circulación.-Dado
en Otumba, a los veinticuatro dias del mes de febrero del año dos
mil nueve.-Secretario de Acuerdos, Lic.	 Esperanza Leticia
Germán Alvarez.-Rúbrica. 	 1427.-23 y 28 abril.

JUZGADO TRIGESIMO SEXTO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.
EDICTO

SE CONVOCAN POSTORES.

En los autos del juicio especial hipotecario, promovido por
GENERAL HIPOTECARIA SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO
HOY GE MONEY CREDITO HIPOTECARIO S.A. DE C.V..
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO en contra de
EDGAR MUÑIZ GARCIA, expediente número 966/2003, la C.
Juez Trigésimo Sexto de lo Civil, de esta ciudad, ordenó señalar
las diez horas del dia doce de mayo del año en curso, para que
tenga verificativo el remate en primera almoneda, siendo el
inmueble materia del presente juicio consistente, en el inmueble
identificado como la vivienda en condominio identificada como
Unidad Privativa -AF", marcada con el número oficial 48 de la
calle de Aigeciras perteneciente al condominio Privada Algeciras,
edificado sobre el lote 2, de la manzana 20, del fraccionamiento
de tipo de interés social denominado Villa del Real tercera
sección. desarrollado en la fracción de terreno denominado San
Mateo el Alto, que formo parte del Rancho San Mateo en el
pueblo de Ozumbilla. ubicado en camino a San Pablo sin número
carretera Federal México Pachuca, en San Francisco
Cuautliquixca, municipio de Tecámac. Estado de México, con
medidas y colindancias que son de verse en las presentes
actuaciones, siendo postura legal la que cubra las dos terceras
partes de la cantidad de DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL
PESOS 001100 M.N., valor de avalúo, debiéndose convocar
postores mediante edictos que se publicarán por dos veces en los
tableros de avisos del Juzgado. en los de la Tesorería del Distrito
Federal y en el perlódico El Universal debiendo mediar entre ima

y otra publicación siete días hábiles y entre la última y la fecha de
remate igual plazo atento a lo establecido por el artículo 570 del
Código de Procedimientos Civiles, tomando en consideración que
el bien inmueble se encuentra fuera de la jurisdicción de este
Juzgado, gírese atento exhorto con los insertos correspondientes
al C. Juez competente en Tecámac, Estado de México, para que
en auxifio a las labores de este Juzgado, proceda a realizar la
publicación de los edictos antes ordenados en los tableros de
avisos del Juzgado exhortado, en los de la Receptoría de Rentas
de dicha localidad en los lugares de costumbre de dicha localidad
y en el periódico de mayor circulación de dicha localidad.-
Notifiquese.-Lo proveyó y firma la C. Juez Trigésimo Sexto de lo
Civil, Licenciada Haydee de la Rosa García.-Doy fe.-México, D.F.,
31 de marzo del 2009.-EI C. Secretario de Acuerdos "B", Lic. Juan
Urbina Flores.-Rúbrica.

1326.-16 y 28 abril..

JUZGADO TRIGESIMO OCTAVO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.
EDICTO

C.C. CASTILLO MERCADO PEDRO y OLGA NAVARRO DE
CASTILLO.

En los autos del juicio especial hipotecario, promovido por
BANCO SANTANDER (MEXICO), S.A. INSTITUCION DE BANCA
MULTIPLE GRUPO	 FINANCIERO SANTANDER ANTES
BANCO MEXICANO SOMEX S.N.C.. en contra de CASTILLO
MERCADO PEDRO y OLGA NAVARRO DE CASTILLO, con
número de expediente 732/2007, Secretaría "B".- La C. Juez
Trigésimo Octavo Civil del Distrito Federal, por auto de fecha
dieciocho de noviembre de dos mil ocho, ordenó notificar por
edictos lo siguiente. México, Distrito Federal, a veintidós 	 de
agosto de dos mil siete.-Se tiene por presentado a BANCO
.SANTANDER SERFIN, S.A. INSTITUCION DE BANCA
MULTIPLE, GRUPO	 FINANCIERO SANTANDER SERFIN,
ANTES BANCO MEXICANO SOMEX. S.N.C., por conducto de
sus apoderados. demandando en la vía especial hipotecaria de
CAST/LLO MERCADO PEDRO y OLGA NAVARRO	 DE
CASTILLO... emplácese a los demandados para que en el
término de nueve días produzcan su contestación, con el
apercibimiento	 que	 de	 no	 hacerlo	 se tendrá	 por
presuncionalmente confesados los hechos propios de la demanda
que se dejare de contestar.- México, Distrito Federal, a catorce de
agosto de dos	 mil ocho: "...en términos de las constancias
exhibidas hágase el cambio de denominación, la cual acredita
con el testimonio notarial nárnero 80,610. quedando como parte
actora Banco Santander (México). S.A. Institución de Banca
Múltiple Grupo	 Financiero	 Santander...''.	 ...México, Distrito
Federal, a dieciocho de noviembre de dos mil ocho:.., toda vez
que no se ha podido emplazar a la parte demandada con
fundamento en	 el artículo	 122,	 fracción	 II del Código de
Procedimientos Civiles, procédase a emplazar a los demandados
por medio de edictos que deberán ser publicados por 3 veces de
3 en 3 días en Boletin Judicial y en El Universal, haciéndole saber
que tiene un término	 de 30 dias hábiles	 para producir su
contestación a la demanda entablada en su contra, contados a
partir de la última publicación del edicto	 ordenado, con el
apercibimiento de tener por contestada la demanda en sentido
negativo con fundamento en el	 articulo 271 del Código de
Procedimientos Civiles, quedando a disposición de la Secretaria
B de este Juzgado las copias de traslado de la demanda.., girese
exhorto al C. Juez Competente de Tultitlán, Estado de México,
para que en auxilio de las labores de este Juzgado se sirva
emplazar a la parle demandada por medio de edictos los que se
ordena publicar en los lugares de costumbre de dicha entidad asi
como en los lugares de mayor circulación...Notifíquese.

Para su publicación por tres veces de tres en tres dias.-
México, Distrito Federal, a 12 de marzo de 2009.-La C. Secretaria
de Acuerdos "B", Lic. Inés Crispina Hernández Islas.-Rúbrica,

541-A1.-20, 23 y 28 abril
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JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO

EDICTO
PRIMERA SECRETARIA.
EXPEDIENTE: 1093/07.
ACTORA: LILIANA GREGORIO CORNEJAL.
PERSONA A EMPLAZAR: FACUNDO CEDILLO MAYA y EVA
LUNA SERRANO.

LILIANA GREGORIO CORNEJAL, por su propio derecho,
demanda en juicio ordinario civil, de EVA LUNA SERRANO y
FACUNDO CEDILLO MAYA, la usucapión respecto del inmueble
ubicado en calle Aquiles Serdán, marcado con el lote de terreno
número once, manzana tres, del predio denominado El Llano, en
el pueblo de Santa Clara y por motivos de regularización de dicho
inmueble es conocido como la colonia Miguel Hidalgo. en el
municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, mismo que
aparece inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo la
partida núniero 439 (cuatrocientos treinta y nueve), volumen 12
(doce) sección primera, libro primero a favor del demandado
FACUNDO CEDILLO MAYA, fundándose para ello en los
siguientes hechos que en forma suscinta se menciona: Como se
acredita con el contrato privado de compraventa que celebraron
EVA LUNA SERRANO, en su carácter de vendedora y LILIANA
GREGORIO CORNEJAL como compradora de fecha veinte de
noviembre del dos mil dos, la parte actora adquirió el innnueble
ubicado en calle Aquiles Serdán, marcado con el lote de terreno
número once, manzana tres, del predio denominado El Llano, en
el pueblo de Santa Clara y por motivos de regularización de dicho
inmueble es conocido como la colonia Miguel Hidalgo, en el
municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México. mismo que
aparece inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo la
partida número 439 (cuatrocientos treinta y nueve), volumen 12
(doce) sección primera, libro primero a favor del demandado
FACUNDO CEDILLO MAYA, el cual cuenta con una superficie de
204.02 metros cuadrados tiene las siguientes colindancias: al
norte: 13.85 metros con lote 3, al sur: 14.05 metros con lote 5, al
oriente: 14.55 metros con lotes 11 y 32 y al poniente: 14.70
metros con calle Aquiles Serdán, que en fecha veinte de
noviembre del dos mil dos entró en vigor el contrato de mérito del
cual se deriva la sucesión de derechos y como consecuencia de
ello la posesión inmediata del inmueble motivo de la presente litis
y a partir de que la ahora demandada EVA LUNA SERRANO. le
dio la posesión del inmueble, la parte actora LILIANA GREGORIO
CORNEJAL la ha detentado la misma en forma ininterrumpida por
más de cinco años y que la ejerce en forma pacifica, continua,
pública y de buena fe y toda vez que reúne los requisitos para
que se declare judicialmente que ha operado la usucapión en su
favor, es que demanda en la presente via las prestaciones que se
indican en el capítulo correspondiente en contra de la vendedora
EVA LUNA SERRANO, y en contra de quien aparece como
dueño ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio
siendo FACUNDO CEDILLO MAYA. Y toda vez que dichos
demandados ha tratado de ser localizado por todos los medios
legales posibles sin que se haya logrado, es por lo que se
emplaza a este, a través de los presentes edictos a fin de que
comparezca a dar contestación a la demanda instaurada en su
contra por si o a través de persona que legalmente la represente,
dentro del término de treinta dias contados a partir del siguiente
de la última publicación con el apercibimiento que en caso de no
comparecer por apoderado o gestor que pueda representarlo, se
seguirá el juicio en su rebeldia haciéndole las posteriores
notificaciones en términos de los articulos 1.168 del Código de
Procedimientos Civiles quedando en la secretaria de este
Tribunal las copias de traslado.

Publiquese por tres veces de siete en siete días, en el
periódico oficial "GACETA DEL GOBIERNO del Estado" asi como
en un periódico de mayor circulación en la población y en el
Boletin Judicial, asi como tabla de avisos de este Juzgado, se
expide a los treinta dias del mes de marzo del dos mil nueve.-Doy
fe.-Primer Secretario de Acuerdos. Lic. Ma. Erendira Otiva
Vieyra.-Rúbrica.

478-A1 -6 17 y 28 abril

JUZGADO CIUINTO CIVIL DE PRIMEFtA INSTANCIA
ECATEPEC DE MORELOS-COACALCO DE BERRIOZABAL

EDICTO
EXPEDIENTE, 528/2008.

ACTOR: MANRIQUE ARROY0 CARLOS ROBERTO.
DEMANDADO: UNIDAD COACALCO S.A.
JUIC/0: ORDINARIO CIVIL (USUCAPION).

En autos del expediente 528/2008, relativo al juicio
ordinario civil (usucapión), promovido por CARLOS ROBERTO
MANRIQUE ARROYO, en contra de UNIDAD COACALCO, S.A.
demanda la usucapión mediante sentencia ejecutoriada, respecto
del inmueble ubicado en el lote trece (13), manzana doscientos
dos (202) de la calle Flor de Te, número doscientos diecisiete
(217) del Fraccionamiento Unidad Coacalco, colonia Villa de las
Flores, Coacalco o Fraccionamiento Villa de las Flores, Coacalco,
con las siguientes medidas y colindancias: al norte: 18.00
(dieciocho metros) con lote catorce (14), al sur: 18.00 (dieciocho
metros) con lote doce (12), al oriente: 7.00 metros con lote
noventa (90), al poniente: en 7.00 metros con calle Flor de Te,
con una superricie total de: 126.00 (ciento veintiséis metros
cuadrados), asimismo demanda el pago de los gastos y costas,
argumentando que con fecha quince (15) de enero del año dos
mil uno (2001), adquirió por medio de contrato de donación a su
favor de parte de LILIANA ARROY0 RUIZ, fecha desde la cual
tiene la posesión de dicho inmueble en forma pacifica, continua, a
titulo de propietario y de buena fe, situación que a sus vecinos les
consta, por tanto el juez ordena emplazar y notificar a la empresa
denominada UNIDAD COACALCO, S.A., por medio de edictos los
cuales deberán contener una relación sucinta de la demanda,
debiéndose publicar por tres veces de siete en siete días, en el
periódico GACETA DEL GOBIERNO y en el periódico Diario
Amanecer, en el Boletin Judicial y en la tabla de avisos de este
Juzgado, haciéndole saber ai demandado que debe presentarse
dentro del plazo de treinta dias contados a partir del dia siguiente
al de la última publicación, debiéndose fijar en la puerta del
Tribunal copia integra de la resolución por todo el tiempo del
emplazamiento, si pasado este término no comparece por
apoderado o gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio
en rebeldia, haciéndole las ulteriores notificaciones aún las de
carácter personal en términos del articulo 1.182 del Código de
Procedimientos Civiles.

Dado a los diez (10) días del mes de marzo del año dos
mil nueve (2009).-Segundo Secretario de Acuerdos, Lic. Juan
Luis Nolasco López.-Rúbrica.

478-A1.-6. 17 y 28 abril.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMEFtA INSTANCIA
DISTRITO DE CUAUTITLAN

EDICTO
EDUARDO GARCIA ZUGARAZO. ha promovido ante

este Juzgado, bajo el número de expediente 39/2008, un juicio
ordinario cl y il de usucapión. en contra de LIZARRAGA RENDON
JORGE ALFONSO y LAS CABAÑAS. S.A. EN LIQUIDACION, de
quienes solicita las siguientes prestaciones: A) La declaración de
que ha operado a favor del actor la usucapión, sobre el siguiente
inmueble fracción de terreno ubicado en calle de los Duendes.
lote 6, fraccionamiento Las Cabanas. en Tepotzotlán. primera
sección. colortna Loma Santa Bertha. municipio de Tepotzotlan,
Estado de México, el cual tiene una superficie de 525.00 metros
cuadrados y las siguientes medidas y colindancias: norte: 35
metros colinda con lote 5. al sur . 35 metros co/inda con lote 7.
oriente: 15 n)etros colinda con calle Duendes. poniente: 15
metros colinda con lote 21. B) La deciaración judicial que orciene
la cancelación de la inscripción de dicha fracción del terreno por
lo que respecta al inmueble antes mencionado: C) La inscripción
a su favor donde se le declare propietario, D) La inscripción
preventiva de la demanda de usucapión por la cual SP asentara
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de
Cuautitlán México. al margen del asiento que se encuentra a
nombre de la codemandada LAS CABAÑAS, S.A.; E) La
protocoiización ante notario público asi como ia respectiva



Página 10 Átekk	 E -TeAntk
EL COSI la ble 28 de nbri; de 200Ç     

inscripción en el Registro PrbiiC0 de la Propieda g y dei Cornercio
de Cuautitlán, Méxic gt, Ft El pago de, gastos y nosies dus el
pregentelt;Kje

En elduS, dP rc	 Se encuantran rend1dos los infogges
cor respondlentes 2 k-1 basiuerla	 y 1ocullsación cle I OS

g ernandados y toda vez due nrí fue ionsUizsdo el paradero act.ual
de la parte g ernandacía,	 emp1aza a LAS CAE3AÑAS, S.A. EN
LIQUiDACION JORG T ALEON.0n 11$ 11.1$ 2,t$GA RENDON, cor
megim de: preserse edest g.	 cuar g qua asutr g	plazo de treirea
dias . Centariers	 Siuu,ente e,,	 efeetus
PUrnicanión rirrUrzra su	 ,:.'ol!terisunbu	 cie Cerrancir.i. C01, ei

de klyp ore	 e, // niso	 o	 acento.	 rreose
aderriás una ccp13. mrepra, o p. 11, re00[001ór1	 todu	 jemou dp.1
emolazarrierno. 10 n,usurrn este ra9:e 	 uJirparecen portI. por
acaderado o pOn( (2es .1-3,- ;:i de p'LleCi.71 repfenerrtaror, er 	 ios2o. Se
ueguira el	 er,	 /-ebekua, rirnier¿eusic Jur	 ulternores
notificían.lones an térníasgs 	 artavia, .1	 laís idacb161, 11 	 1:170 dei
Códlgo de, Prenediminaísu 	 Sigy iles	 igur-Ce	 er , 	 Estado de
Méx1co.

P pra su publicación por tíes ve ges g c siete en siete dias.
la GAC$E írA DEL GOBIERNta usul Estado de Méx i co, ere el

perbdisc	 Diario Anumecer	 do Mé>/ i /lo.	 y Boletin Judicial del
Triburial Superior de Justitg a del Estarto de íblexico -Dado en
iorra1sin esle Juzdanic A ,OS des nías eet rres de abrIl de dos rni!
nueve,	 cumpiemento o io orcenudoDOI 	 velnte de
litanzo de bos laii nueve -Drty f9 -Secretan gi de	 Aggynardus
L genciada Etegha Bur ners 1. títgezaatUbriría

478—$1 -6. 17 y 28 abril.

31.17SCADO DECWAO Illite$FRO CaVit.
Cut PRitíAERAINSIANCIA

Dit$711 1$2 O DE. TLA i..NErP,Ltí tti LA-SiLl$14,.$.11.111tICAN
1.3	 i C.

CC: r	 ZAPC}FZIA v 0,01nSrRSPU rdhut. ENCP.NTO EN E:L
MAR la A

excedileate	 Sí
C CO$1(21171 (21 ,$$N BES$$$$$-J,iga sagaga$	 ca	 gute egía
Juzgado isvcio uslinarin enn.	 cpag ans;	 ronti - ei de
COMERCIALiZADORA y CONSTUPUiCu rris ENCANTO EN El.
MAR	 S.A	 DE	 C.V1	 /	 íPIERC1ALIZADORA y
CONSTRUCTORA DE 001_1$ . g es. 11E t 1	. y en zurnpl/rientE, n
lo ordenado rl ar aute de feeira rr,u de ,:dita de dor mil oetto, y en
curnollmiento	 al arCculo 1.1111 ded 	 CódiS0	 de Pronedirnientos
CuPles, se ordena cu p plazaria por metiiír	 e g i gtos mismos que
contendrán	 una rulachan shcantrr,	 de .1a	 da(nanda	 y qíJe.
rontinliarlón se Inenncribe

PRESTAC1ONES
A.)- El gage de la cantidad de F90,000730 NOVENTA M!L

DOLARES, MONEDA DE CURSO LECUAL EN LOS ESTADOS
UN1DOS DE	 n Sll equgalente en m i gne,ja d agirmai . de
acuerdo	 ai tipo	 de camblo oficial yinente	 del (11a ran que sett
pagade dicha cantidad, por concepto de seerte princlpal que
deriva de1 reconocimiento de adeddo y darantia hipotecaria a gue
se refiere la escritura publion númern 21 e73 defecha nueve de
enero de 2007, otorgada ante la	 fe	 de	 la Linenciada María
Guadalupe Pérez Palomino 	 Notario PUblicro 91 del Estado de
México. Bt - El pago de la cantidad de $10 . 855.00 (DiEZ. MIL
OCHOCIENTOS CUNCUENTA Y CINCO PESOS 001100 M.N
por concepto de pago de derechos de	 registro de escritera
descrita en ei inciso que antecede, que pague inediante reübo de
fecha 16 de	 rg arzo de 2007	 línea de eaptura claía pago de
ventanilla 204000A52300003882872521256. exhjedicio por la
Secretaría de Fnansas dei C$oraerno del Estade de Mexice (Itt -
El pago de lar car.tidad de P,25.000 00 (VELNTiCiNCO MIL PESOS
orruegn M.) uor noccepto de gastos	 horiontrios que pagne por
el otorgamiento y tramile de registro de la eseritura descrita en el
inciso A), de este capitsio Pst - PI pag g ale 1ntereses al tipo legal
aplicable en terminos de lo dispuesto por lerí artículos 7.664
7 665 del Cenigo Civil parn nl Est gule de	 Mexico	 sobre las
cantidtldes reclachhdas ert 	 u-nr1ses	 díj ritie anteceUer

ios que	 deberán gord.$,,'	 -
sentee n1a a partir de la dlor g	ígía
Y a n l ud i ó n del p re.sente n0as1,-,	ruí -
dia endiChar el presente»,..i,

I - 0,ie	 ,n/u. rurte	 esentura	 uasíluu ,g11
edate g la y tres, do feCha nUeVe de enern 00 stru an1	 btorgana
ssia .1 a fe de	 ihírenciana	 maria	 Gi>11.);,LiOe	 fraiOrri!fiCi:
HOt7r10	 Pi1i)11C0	 9 1.	 de!	 Estado	 de tsieralus	 nua econi,ar e:
ressenntruinnte	 acleddo	 con	 galuntia nigrgercals,	 ade
nr, rjr,, on	 corona	 parle	 COMERCifirt,U)DIRA

TRUCTORA. ENCANTO EN EL MP,R, S A. DE C.d..d cucen
/ / e r eiriunn	 corno	 ta	 parte	 deudore'.	 susgata

	aNCEPC1 ON EERMUDEZ D p Uz a gu1en sus 	 denomino CG/TIC)
prate	 anreedora	 y	 1:na	 tercrera	 psge

COUFRO1Ag is1ADORA y CONSIHUCi ORA DE GOLP. írS A
a guien se le dasIgro corno t bs garante ig potecruas	 rattys)

	

teslimonid se inscribin . L1-1	 el Registro pdtpido de
gespindad del distrits de TradteceintJa. Eshide do Méxice, oor e;
/:///ygistruidOr	 de	 ia	 Prupleciad cdcrolo a iris rrl uri lciplos de

iausalpais Hulxquilusrus	 tra.,$)1a. gartida rtarnero 35 del volumen
832. 1ilsrd segundo. srescon e g uesra dei año 2007 01 (ii9 29 de
día rze	 cie	 2007	 11.	 !	 rarrardísd	 de hoy demandada
"COMERCLAt 1ZAOORA g adletS ínRUCTORA ENCANTO EN EL
MAR 1 S A. DE C.V	 ane uto Drimera del docomento base
la aración 'Reconoce	 adeudarí ,	 a la	 señora CONCEPCION
BEIRF$100EZ CRUZ 1n1 cantidad de $90 000 00 (NOVENTA M1L
DOLARES, MONED,A CE CURSO LEGAL EN LOS ESTA.DOS
trig 1DCS DE AMERICAb o su equivalen le en rnonedo nricioned

	

Eil la niausula segubnia	 ia daecta essohira base de la
acc1ón de este juicio. lO hoy nebnandada -COMERCIA1.12.ADORA
y CONSTRUCTORA ENCANTr:$11r-1 1 b t0.Ai SA. DE C.V ,
slai lítU	 Ce\fOlVer a la suscrita ia vem rísí, roe,,nonista rnecliante
tre$ exhibiciones rnensuales	 y	 conserunver c:ada	 una por la
darilidad de 830.00000 (TREINTA tyllt. DOLARES moNEDA DE
C$LIRSO LEGAL EN LOS ESTADOS UN1DOS DE AMERICAt o
So equivalp nte en moneda nacional de acuerdo al tipd cle nambio
uílnial del dia a etectuar	 el pago, convinienclo	 que glighas
mensualidades serian pagadas dentro de los últirnos cinco días
de los meses de fehrero. marzo y abril de dos mil siete. IV - En la
niausela cuarta de la citadd escritura pública número 21.073 base
de la acción corno garantia del puntual y preferente pago de la
cantidad de $90,000.00 (NOVENTA MIL DOLARES 	 MONEDA
DE CURSG LEGAL EN LOS ESTADOS UN1DOS DE AMERICA),
() su equivalente en	 rrioneda	 nacional, la hoy	 dernandada
r GARANTE	 HIPOTECARIA'S	 í COMERCIALIZADORA y
CONSTRUCTORA DE GOLF1 S.A. DE- C V., HIPOTECO EN
PRIMER LUGAR a favor de -LA PARTE ACREEDORK, el
departamento	 402	 (cuatrocientos	 dos)	 de la	 torre	 II, y	 SLIS
correspondientes cajo g es de establecimiento marcados con los
dirrneros 50, 51 y 	 83,	 del	 condominio habilacional 	 C;onocido
eornercialrneele como "Palrnetto 39$ construido sobre el lote de
terrerto número treinta y r,uere de la manzana ninno, ubicado en

garretera	 Mexico	 Huixquilucan. número	 clento	 ochenta
pertanedente	 al gonjunto	 habitacional	 urbano Bosque	 Real,
ubicíado en el municiplo de Huixquilucan, distrito de Tialnepantla
Estado de México,	 con	 la superíicie, medidas, colindancias e
índiv1so que la corresponden las cuales guedaron descritas en ei
antecedente segundo	 de	 la citacia escritura V -	 Corne se
desprende del documento base de la acción el inmueble sobre ei
que se	 constituyo	 la hipoteca	 antes	 referida se	 encuentra
registrado a nombre dela codemandada 'COMERCIALIZADORA
y CONSTRUCTORA DE 	 S.A. DE C.V en el Registro
Rablico de la Propiedad de TIalnepantia. Estade de México, bajo
as siguientes	 datos	 registrales.	 partida número	 520 a	 560
volurnen número 1771.	 libro	 1	 sección primera, fecha	 25 de
agosto de 2006. VI.- Las partes pactaron en la gláusula sexta de1
dosumento	 basc de !a	 accien	 Cide 105 gaster,	 derechos y
honorarios que se acusdran por ehotorgamiento y registro de la
escntura, inclusive los gastos gue se causen en SLI oportunidad
per la nancela gon ,de ia hipoteca respectiva serian por cuenta de
La parte ciengurc$	 Ha	 s1do ei casn	 de	 que ia	 004
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cemanda.na	 "COMERCIALIZADORA y CC)NSTRUCTOI2A
ENCA11110 EN EL MAR'' S.A DE C V., ha incumolido COri
obligación contraida de devolver y pagance la canraad
regordocida adeudada que ahora dernandado come suarte
prinoroai, corno tarnpoco rne ha pagado los mtereses iegales
aplisables generados sobre dicha suerte principal
todoIrcerite. 	 la	 demandada	 “COMERCZLIZADORA, 	 v
CONSTR IjCTORA ENCANTO EN EL MARE S.A DE 0 Ve
también incump(e	 con su obrigación de	 pagar ios gastos.
dereches y honorarlos causados por el otorgamiento y regisiro de
la escritura base de la acción, razón per la cual me vi obligada a
pagar. por concepto cle derechos do registro la cantidad de
$10.855.00 (DIEZ MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO
PESO.S 00/1(19). c.orno lo acredito con e! original del aacibo
exhibido por er Gobiecno del Estado de México, Secrotaria de
Erearzas. con iinea de captura 204000A52300003682872521256,
• ie fecha 16 de marzo de 2007, 	 que exhibió a la presente
dernanda corr,o marcado como ''anexo 	 y por conoepto de
gastos y honorarios causados por el olorgarrie,nto de la econtura
y gestrón para su registro, la suma de $25,000 00 NEINTICINC,0
MIL PESOS	 00/100 M N.) Haciéndole	 saber que deberá
presentarse dentro del termino de treinta días contados a partir
dei siguiente de la	 dtima publicación de	 los edictcs a este
Juzgado, ni pasado este término	 no comparece por sí, por
apoderado o gestor que pueda representarla se segurra el juicio
en rebeldia, haciendosele las ulteriores notificaciones, por medio
de lista y boletin	 judicial en terminos de iey Asi mismo
prevengasele para que señale domicilio dentro de esta ciudad
para oir nonficaciones apercibida que de no hacerlo, las
subsecuentes, incluyendo las de caracter personal, se le haran
pOr lista y boletin

Se expiden los presentes edictos para su publicación tres
veces de siete en siete dias en el periódico oficial GACETA DEL
GOBIERNO del Estado, on otro de mayor circulación do esta
localidad, asi corno en el boietin judicial. Y ademas se fijara en la

puerta del tribunal una copia integra de la resolución por todo el
tiempo del emplazámlento. Se expiden los presentes edictos en
Huixquilucan, Estado de México, a los verntiseis rEas de, febrero
dei dos mil nueve.-Doy fe.-Primer Secretario de Acuerdos, Lic..
Yoianda Moreno Rodriguez -Rúbrica.

1192.-2. 16 y 28 abrii

JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL
DISTRITO DE TOLUCA-METEPEC

EDICTO

	

En	 el expediente marcado con el número 246/03-2,
reladvo al juicio ejecutivo mercantil, promovido por CIRO REYES
APJIBRIZ. en contra de MIGUEL GARCIA JARDON, por HUPD de
fecha verntiseis do marzo del dos rnil nueve, se señalaron Itts diez
boras con beinta minutos del dia trec,e de mayo del ah0 dOS
nueve, para que tenga verificativo la celebración de ra primera
almoneda de rernate, del bien ininueble ubicado en callo Privada
4-A de Pasoo Real do San Javier. casa trerta y nueve,
fraccionandento Real de San Javier. fdetepeo, Estado de Mexico,
ir,scrito baro la partida núanero 290, libro primero sertHón primera,
parlida 117 de fecha 20-02-90 el cual tiene ras siguientes
rnedidas v colindancias: al norte: 12.00 metros con oasa treinta y
ocho, al sur: 12.00 rnetros con casa cuarenta, a/ criente: 6.00
rcetros con lote 3-A y al poniente: 600 metros con calle Privada,
sirviendo de basc, para el remate la cantrdad de $878,000 00
(OCHOCIENTOS SETENTA, Y OCHO MIL PESOS 00/100(8 N.),
por lo que por oste conducto se convocan postores, ros que
deberán aportar corno postura legal la que cubra el importe Nado
en avaluo exhibide poc el perito tercero en discordia que sirve de
base para el rernate

Publiqueso por tres veces dentro de nuevé dras e,n el
orarierfico oficial GACETA DEL GOBIERNO de/ Estado y en la
tabla cle avlsco, de este juzgado, sin que medien menos de siete

	

duis et1110	 uublitotación del último edicto v ta fec.ha de abnoredta
ni ismos que se expiden a los seis dias del mes de abril del tids
mii ructtaeo rt1 ,21, re cát . Secretario Lic Isrna pl Lagunas Palon-cces

JUZGADO DECIMO SEXTO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.
EDICTO

SE CON.VOCAN POSTORES.
SECRETARIA,
EXPEDIENTE 635103

En los aulos del juicro especial hipotecario romovido por
HIPOTECARIA SU CAS/TA S A. DE C.V SOCIEDiáid
FINANCIERA DE OBJE-TO LIMEEADO en contra da CORTES
LOPEZ ALMA ROSA y PEDRO CESAR MARTINEZ FRAN1C. el
C Juez sehat6 las diez horas del dia doce de mayo del año er
oursd, para • ue tesga VerifiCEAFVG ia audienca de remate en
seg unda almoneda con rebaja dei veinte por cie,nto de tase.cdái
del bren inrnuebte hipotecado ubicado ect, vivienda de interes
socia/ No. 24, trdo B 1, lote 4. proveriente de ia subdivisian dei
terreno deruarrbrado tote rid Tonanitla 1 , marcado actualmente
con er oracero oficial 124 de la Avenida Magnolias, o tambien
conneido ccrno Prvadas dei Sol núrnero oficial 124 del municipio
de Jaltenco, Estado de Mexico, sirviendo de base para el remate
la cantidad de .5346.000 03 (TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS
/1,111. PESOS 00/100 M.N ). avaino del cual se, tienen por conforme
a a parte demanricua totla vez que no designo perito de su parte
dentro del término que, se ie concedió para tal efecto, siendo
postura legal la cantidad que cubra las dos terceras partes de Ja
cantidad antes indicada

Para su publicación por dos veces debiendo mediar entre
una y otra publicación y OtM siete clias habiles e igual término
dentro de la últinia pubiicac;óo y ia fecha de audiencia, en el
periódico La Prensa. en los estrados de avisos de la Tesorería,
en los estrados de avisos de cste Juzgado.-México. D.F., a 2 de
abril dei 2009.-E1 C. Secretrailo de Acuerdos ''A", Lic. Carios
Emilro Carmona -Rübrica

523-A1 -16 y 28 abril

JUZGADO FAMILIAR DE PR1MERA 1NSTANCIA
DISTRITO DE OTUMBA-TECAMAC

EDICTO

En los alliGS der expediente 036/2008, relativo al juicio
ordroario civil de divorcic necesario	 promovido por MARiA DE
LOS ANGELES CHAVEZ BELLO en contra de JORGE CERON
ROMANO, por las razones y mioUvos que indica, la Jueza Familiar
del distrito judicial de	 Otumba con	 residencia en Tecámac,
México, por auto de fecha treinta de rnarzo del dos mil nueve, con
fundamento en lo dispues1d por el articulo 1 181 del Código de
Procedimientos Civiles, 	 se ordena	 empiazar al demandado
JORGE CERON ROMANO, por edictos. A cortinuación se
enuncia una relación enscinta de la dernanda inicial, MARIA DE
LOS	 ANGELES CHAVEZ BELLO	 por Sli propio	 derecho
dercanda de JORGE CERON ROMANO en /a vía orárnarja civ1/
clo divorcio necesaric las siguientes prestaciones: A) - El divorcio
necesario con fundantento en las fracciones Xl. XIII del. auticulo
490 dei CrOdigo Civil para el Estado de México, B).- La guarda y
custodia definitiva de nuestras menores lajas DANIELA NICTE y
ANGELICA de apellidos CERON CHAVEZ a favor de la suscrita,
C) - El pago y aseguramiento de una pensión arimenticia para la
suscoita y nuestras reenores hijas: C) - El gago de gastos y costas
que el presente iuicio origine HaciérOole saber al demanslado
jORGE CERON ROMANO, que aebeta presentarse dentro dei
plazo de treinta dias contados a partrr del slguiente al de la última
oubilcacIón. preverádo para el oascr de CIUS pasaclo el nempo del
emplaaamiento rro cormnateco por 	 per apoderado legar 0 por
gestor- que pueda repassenteart tte seguira el pricb en iebeldia,
backánoole las ulternmat	 par I..isba y Boletm triese
en ia puerta del	 ijr14,1 tedfta mtegra tic, ra resoruci g n por-
rodo	 fiercoo g el ertiorazartHoiui

9ubligness er orose r rld oo r tres venes de siete en siete
arca en ol palrádico otedra i 00CEEEA DEL GOBERN EJ	 otro

«P roulación dc esta e matra u en e i Boretin Judera l -Dev fe
arar,2,	 2.- ,	, r	 :I a 3.1Ja Cd r e. Ruhres
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JUZGADO VIGESIMO NOVENO DE LO
MEXICO, D.F.
EDICTO

EXPEDIENTE 411/05.
SECRETARIA "A".

SE CONVOCAN POSTORES A REMATE EN PRIMERA
ALMONEDA Y PUBLICA SUBASTA.

En los autos del juicio especial hipotecario, promovido por
CREDITO INMOBILIARIO, S.A. DE C.V., SOCIEDAD
FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO en contra de MACIAS
LEON MARIA ELENA, expediente número 411/05, el C. Juez
Vigésimo Noveno de lo Civil del Distrito Federal, por autos
dictados con fechas doce de febrero y dieciocho de nsarzo ambos
del año en curso, ordenó sacar a remate en primera almoneda y
pública subasta, el bien inmueble hipotecado en autos, el cual se
ubica en vivienda número 171, del condominio número 5, del lote
número 5, de la manzana número 2, del conjunto urbano de tipo
habitacional popular denominado Geovillas de San Jacinto,
ubicado en la Avenida Acozac sin número, municipio de
Ixtapaluca, Estado de México, cuyas medidas y colindancias se
encuentran descritas en autos y que alcanza el precio de avalúo
por la cantidad de $ 158,000.00 (CIENTO CINCUENTA Y OCHO
MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra las
dos terceras partes de dicha cantidad, señalándose para tal
efecto las nueve horas del dia doce de mayo del año dos mil
nueve.

LOb que deberán ser publicados por dos ve-ces debiendo
mediar entre una y otra publicación siete dias hábiles y entre la
última y la fecha de remate igual plazo, en el periódico
Ovaciones, en el Boletin Judicial, en los tableros de avisos de la
Tesoreria del Distrito Federal y de este juzgado, y asi mismo por
el C. Juez exhortado en los sitios públicos de costumbre de dicha
localidad y en un periódico de mayor circulación de dicha
localidad que sea designado por dicho Juez. México, D.F., a 23
de marzo del año 2009.-El C. Secretario de Acuerdos "A", Lic.
José Arturo Angel Olvera.-Rúbrica.

1316.-16 y 28 abril.

JUZGADO QUINCUAGESIMO TERCERO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.
EDICTO

SE CONVOCAN POSTORES.

En los autos del juicio especial hipotecario, promovido por
HIPOTECARIA	 NACIONAL, S.A. DE C.V., SOCIEDAD
EINANCIERA DE OBJETO LIMITADO. GRUPO FINANCIERO
BBVA BANCOMER en contra de DELIA DAVILA OLVERA,
expediente número 1041/2005, el Juez Quincuagésimo Tercero
de lo Civil del Distrito Federal, ordenó lo siguiente:

Se convocan postores a la subasta judicial en primera
almoneda, respecto del inmueble hipotecado, consistente en la
casa de interés social identificado con la letra "17 C'', del lote
sesenta y ocho, manzana dos, sujeta al régimen de propiedad en
condominio horizontal del conjunto urbano denominado -San
Buenaventura", en el municipio de Ixtapaluca. Estado de México,
que tendrá verificativo en el local del juzgado a las diez horas con
treinta minutos del dia doce de mayo del año en curso, cuyo
precio de avalúo es la cantidad de $ 351.000.00 (TRESCIENTOS
CINCUENTA Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo postura
legal la que cubra las dos terceras partes, con fundamento en el
articulo 570 del Código de Procedimientos Civiles, se ordena
publicar por dos veces de siete en slete dias en el tablero de
avisos de este juzgado y en la Secretaria de Finanzas del
Gobierno del Distrito Federal, el presente edicto. asi como en el
periódico El Diario de México. debiendo mediar entre una y otra
publicación siete dias hábiles y entre la última y la fecha del
remate igual plazo. para participar como postor se deberá
depositar una cantidad igual al diez por ciento del valor del bien
indicado. Notifiquese. Lo proveyó y firma el Juez Maestro en
Derecho Francisco René Ramirez Rodriguez, ante la Secretaria
de Acuerdos	 con quien actúa, autoriza y da fe.-Rúbricas.

México, Distrito Federal, a 17 de marzo de dos mil nueve.-
Secretaria de Acuerdos "A", Lda. Rosario Adriana Carpio Carpio.-
Rúbrica.

1317.-16 y 28 abril.

JUZGADO DECIMO OCTAVO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.
EDICTO

SE CONVOCAN POSTORES.

En los autos del juicio especial hipotecario, promovido por
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA
LOS TRABAJADORES en contra de ERICA CALDERON
RODRIGUEZ, expediente número 692/2003, el C. Juez dictó
unos autos que a la letra dicen:

México, Distrito Federal, dieciocho de marzo de dos mil
nueve. Agréguese a su expediente 692/2003, el escrito de cuenta
de la apoderada de la parte actora y conforme con la certificación
que antecede, se le tiene acusando la rebeldia en que incurrió la
demandada al haberse abstenido de manifestarse en relación con
lo establecido en el proveido del dieciocho de febrero último,
consecuentemente, como se solicita, atento al estado de autos y
de conformidad con lo dispuesto por el articulo 564, 570 y demás
relativos y aphcables del Código de Procedimientos Civiles para
el Distrito Federal aplicable al caso concreto y tomando en
consideración el tiempo que se necesita para la preparación para
la diligencia de mérito, asi como las audiencias ya agendadas a la
fecha, se señalan las diez horas del dia doce de mayo del año en
curso, para que tenga verificativo la diligencia de remate en
primera almoneda del bien inmueble hipotecado identificado
como calle Retorno 31, de la calle de LluYia número exterior 22,
casa A, lote 22-A, manzana 34, de la unidad habitacional conjunto
urbano Ciudad 4 Vientos, localizado en la zona conocida como
"Rancho San jerónimo Cuatro Vientos", C.P. 56530. en el
municipio de Ixtapaluca, Estado de México, cuyas caracteristicas
obran en autos, por tanto, elabórese los edictos respectivos a
efecto de anunciarse la pública subasta, los cuales se fijarán por
dos veces en los tableros de avisos de este juzgado y en los de la
Tesoreria del Distrito Federal, y se publicarán en el periódico "El
Diario de México", debiendo mediar entre una y otra pubhcación
siete dias hábiles y entre la última y la fecha de remate igual
plazo, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes
de la cantidad de $ 180,600.00 (CIENTO OCHENTA MIL
SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), que es el precio de avalúo,
debiendo los posibles licitadores dar cumplimiento a lo dispuesto
por el articulo 574 del Código Procedimental en cita, sin cuyo
requisito no serán admitidos y finalmente, con fundamento en el
articulo 572 del ordenamiento en comento, girese atento exhorto
con los insertos que sean necesarios al C. Juez competente en el
municipio de Ixtapaluca, Estado de México, a fin de que en auxilio
de las labores de este juzgado se sirva fijar en los sifios de
costumbre de esa localidad y en las puertas de su juzgado los
edictos respectivos en los términos ordenados en el presente
proveido, asi como publicados en el diario de circulación en esa
localidad que para tal efecto se sirva senalar el C. Juez
exhortado, lo anterior es asi, en virtud de que el bien a rematar se
encuentra situado en esa entidad. Notifiquese. Lo proveyó y firma
el C. Juez Décimo Oclavo de lo Civil Licenciado Marcial Enrique
Terrón Pineda ante el C. Secretario de Acuerdos -13" Licenciado
José Luis Garcia Camarillo con quien actúa y da fe.-Doy fe.-
México, Distrito Federal, veintiséis de marzo de dos mil nueve.
Agréguese a su expediente 692/2003 el escrito de la apoderada
de la parte actora y respecto de lo solicitado amén de que se le
hace notar lo que de autos se desprende a fojas 253 del glose,
por no existir impedimento para ello en atención a que en el
básico de la acción contenido en la escritura pública que se cita
en el de cuenta, se describió el bien dado en garantia como el
ubicado en la calle de Retorno treinta y uno Lluvia número oficial
veintidós "A" y lote de terreno sobre el cual se encuentra
construida, que es el número veintidós, de la manzana treinta y
cuatro, del conjunto urbano denominado "Ciudad Cuatro Vientos",
ubicado en la zona conocida como "Rancho San Jerónimo Cuatro
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Vientos", municipio de Ixtapaluca, Estado de México, asi deberá
describirse el mismo para los efectos establecidos en el proveído
que antecede del dieciocho de los corrientes, para los efectos
legales a que haya lugar. Nofifiquese. Lo proveyó y firma el C.
Juez Décimo Octavo de lo Civil Licenciado Marcial Enrique Terrón
Pineda ante el C. Secretario de Acuerdos "B" Licenciado José
Luis Garcia Camarillo con quien actúa y da fe.-Doy fe.

México, D.F., a 3 de abril del 2009.-EI C. Secretario de
Acuerdos B", Lic. José Luis Garcia Camarillo.-Rúbrica.

1311.-16 y 28 abril.

JUZGADO CUADFtAGESIMO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.
EDICTO

EXPEDI ENTE: 413/2007.
SECRETARIA "A".

ACTOR: SCOTIABANK INVERLAT, S.A. INSTITUCION DE
BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK
INVERIAT.

DEMANDADO: FABIAN TAMEZ SHAFTEL.
JUICIO: ESPECIAL HIPOTECARIO.

El Licenciado YAOPOL PEREZ AMAYA JIMENEZ, Juez
Cuadragésimo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del
Distrito Federal, dictó un auto en audiencia de fecha diecinueve
de marzo del dos mil nueve que en su parte conducente que a la
letra dice:

Por hechas las manifestaciones a que se refiere el
apoderado de la actora y tomando en consideración el contenido
de las mismas, sacar a remate en segunda almoneda el bien
inmueble hipotecado se señalan las diez horas del día doce de
mayo del año en curso, por asi permitirlo la agenda de audiencias
de este juzgado, debiéndose preparar el mismo como encuentra
ordenado en auto de fecha cinco de noviembre del año pasado, y
sirve de base para el remate la cantidad de SEIS MILLONES
SETECIENTOS TRES MIL QUINIENTOS VEINTE PESOS
00/100 en moneda nacional que corresponde a la rebaja del
veinte por ciento que se indica en el articulo 582 del Código de
Procedimientos Civiles para los efectos legales que haya lugar,
con lo que terminó el presente remate siendo las once horas
firmando el C. Juez Licenciado YAOPOL PEREZ AMAYA
JIMENEZ, asistido de la Secretaria de Acuerdos, quien da fe.

México, Distrito Federal, a cinco de noviembre del dos mil
ocho

A sus autos el escrito de cuenta de la apoderada de la
actora por hechas, las manifestaciones a que se refiere el
promovente y como se pide, se ordena sacar a remate el bien
inmueble hipotecado a la parte demandada ubicado en la calle
Clyde número 29, lote 1, manzana 11, del Fraccionamiento
denominado Condado de Sayavedra, Quinta Sección en el
municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, con una
superfide de 777.85 metros cuadrados según cerfificado de
gravámenes, se ordena convocar postores mediante edictos que
se pubficarán por dos veces de siete en siete días, debiendo
mediar entre la última publicación y la fecha de la audiencia igual
término de siete hábiles, atento a lo dispuesto en el articulo 570
del Código de Procedimientos Civiles, los cuales se publicarán en
los lugares públicos de costumbre asi como en el periódico "El
Diario de México", sirviendo de base para el remate la cantidad
de... precio fijado por perito siendo postura legal la que cubra las
dos terceras partes de dicha suma, para que tenga lugar el
remate en primera almoneda se señalan...., para los efectos
legales conducentes. Y toda vez que el inmueble se encuentra
fuera de esta jurisdicción se ordena girar exhorto al C. Juez
competente en el municipio de Atizapán de Zaragoza, distrito de
Tlalnepantla, Estado de México, a fin de que en auxilio del
suscrito y con los insertos necesarios que se le acompañarán al
mismo se sirva dar cumplimiento a lo ordenado en este proveido,
debiéndose convocar postores interesados en intervenir en el
presente remate, debiéndose realizar las publicaciones en los
lugares públicos de costumbre así como en el periódico de mayor

circuladón en dicha entidad. Notifiquese. Así lo proveyó y firma el
C. Juez Licenciado YAOPOL PEREZ AMAYA JIMENEZ.-Doy fe.-
La Secretaria de Acuerdos "A", Lic. Maria del Rosario Rosillo
Reséndiz.-Rúbrica.

515-A1.-16 y 28 abril.

JUZGADO VIGESIMO NOVENO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.
EDICTO

EXPEDIENTE: 1128/07.
SECRETARIA "B".
SE CONVOCAN POSTORES.
PRIMERA ALMONEDA.

En los autos del juicio especial hipotecario, promovido por
SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL SOCIEDAD NACIONAL
DE CREDITO INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO EN
SU CARACTER DE FIDUCIARIO SUSTITUTO DE EL FONDO
DE OPERACION y FINANCIAMIENTO BANCARIO A LA
VIVIENDA en contra de VAZQUEZ ALBERTA, expediente
número 1128/07, y en cumplimiento a lo ordenado por auto de
fecha trece de marzo del año dos mil nueve, el C. Juez Vigésimo
Noveno de lo Civil, ordenó sacar a remate en primera almoneda
del bien inmueble hipotecado identificado como vivienda de
interés social progresivo C, número oficial 15, lote 36, manzana
53, calle Brisna, del conjunto urbano 4 Vientos, ubicado en la
zona conocida como Rancho San Jerónimo 4 Vientos, Ixtapaluca,
Estado de México, siendo el precio del avalúo la cantidad de
OCHENTA MIL TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N., y es
postura legal la que alcance a cubrir las dos terceras partes del
avalúo, serialándose para tal efecto las once horas del dia doce
de mayo del dos mil nueve.

Los que deberán ser publicados por dos veces, debiendo
mediar entre una y otra pubhcación siete días hábiles y entre la
úlfima y la fecha de remate igual plazo, en el periódico "Rumbo de
México", en la Tesoreria de esta Capital, y en los lugares de
costumbre de este juzgado, en los estrados de ese juzgado, en la
Receptoria de Rentas de esa jurisdicción y en el periódico de
mayor circulación que se sirva designar. México, D,F., a 20 de
marzo de 2009.-La C. Secretaria de Acuerdos "B", Lic. Laura
Alanís Monroy.-Rúbrica. 	 516-A1.-16 y 28 abril.

JUZGADO VIGESIMO SEXTO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.
EDICTO

SECRETARIA "A".
EXPEDIENTE NUMERO: 599/1994.
SE CONVOCAN POSTORES.

En los autos del juicio ejecutivo mercantil promovido por
BANCO INTERNACIONAL S.A. 	 INSTITUCION DE BANCA
MULTIPLE,	 GRUPO	 FINANCIERO	 BITAL	 HOY
ADMINISTRADORA BLUE 2234 S. DE R.L. DE C.V., en contra
de PEGATEX S.A. DE C.V., CARLOS BAÑOS SALINAS y
VICTORIA OFELIA LEON ROJAS DE BAÑOS, expediente
número 599/1994, Secretaria "A" el C. Juez Vigésimo Sexto de lo
Civil, ordenó sacar a remate en tercera almoneda sin sujeción a
tipo, el bien inmueble embargado en autos, consistente en
Avenida Tepotzollán 26 y terreno que ocupa o sea la fracción de
la parte rústica de la parcela 38 del predio denominado La Loma,
colonia San José Buenavista, municipio de Tepotzotlán, distrito
de Cuautitlán, C.P. 54710 Estado de México. Y para que tenga
lugar el remate en tercera almoneda sin sujeción a tipo, se
señalan las nueve horas con treinta minutos del día veinticinco de
mayo del año dos mil nueve, sirviendo de base para el remate la
cantidad de $2450,400.00 (DOS MILLONES CUATROCIENTOS
CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), valor
que resulto de la rebaja del 20% que se hizo sobre la cantidad de
$3063,000.00 precio de avalúo que sirvió de base para el remate
en primera almoneda, siendo postura legal la que cubra las dos
terceras partes de dicha cantidad.-Méxic,o, D.F., a 02 de abril del
2009.-El C. Secretario de Acuerdos "A", Lic. Roberto Ortiz
Guerrero.-RObrica.	 562-A1.-22, 28 abril y 6 mayo.
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE OTUMBA

DICTO
ELVIRA GOMEZ GOMEZ, promueve en el expediente

número 107/09, relativo al juicio ordinario civil usucapión,
respecto al predio urbano identificado como lote diez manzana
dos, de la Ex Hacienda de San Antonio Xala, municiplo de
Axapusco, mismo que cuenta con las siguientes medidas y
colindancias: al norte: 52.80 metros y colinda con vía de
ferrocarril, al sur: 55.00 colinda con lote 24, al oriente: 33.30
metros colinda con lote 9, al poniente: 41.00 metros colinda con
calle de Yucas Con una superficie auroximada de dos inil
doscientos dos metros, con treinta y nueve centímetros
cuadrados. El cual lo adquirió en fecha cuatro de junio del año de
mil novecientos noventa y dos, mediante contrato de
cornpraventa celebrado con CLAUDIA AMALIA GONZALEZ
MENESES. Obrando un auto que a la letra clice. Auto.-Otumba,
México, a (07) siete de abril del año dos mil nueve. Visto e/ escrito
presentado por ELVIRA GOMEZ GOMEZ, atento a su contenido
se provee, a la parte actora en el presente juicio se le tiene por
presentada con su escrito de cuenta y en atención a que en autos
consta todos y cada uno de los informes rendidos por las
autoridades y dependenclas correspondientes, se ordena
mediante ediclos, emplazar a la parte demandada CLAUDIA
AMALIA GONZALEZ MENESES, con los requisitos y
formalidades establecidas por el articulo 1.181 del Código de
Procedimtentos CivIles en vigor, y se publicaran por tres veces de
siete en siete dias en el periódico GACETA DEL GOBIERNO del
Estado de MéxiC0. y en otro de circulación en la población donde
se haga la citación y en el boletin judicial del Estado de México,
haciéndole saber que debe presentarse dentro del plazo de
treInta dias contados a partir de la última publIcación para dar
contestacIón a la demanda instaurada, si pasado este plazo no
comparece por Si, por apoderado o gestor que pueda
representarlo se seguirá el juicio en rebeldía, haciéndole las
u8eriores notificaciones por medio de lista y boletin judicial en
base al articulo 1.170 del Código en cita. Fijese además en la
puerta del tribunal una copia integra de la resoluCión, por todo el
tiempo del emplazamiento -Secretario de Acuerdos, Lic.
Esperanza Leticia Germán Alvarez.-Rúbrica.

1348.-17, 28 abril y 11 mayo.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO

DICTO
MODESTO TORBOLA CIRIACO,

MARIA ELENA EDITH FRAGOSO SANTILLAN, en el
expediente marcado con el número 454/08-2, le demanda en la
via orornana civii la usucapión respecto del lote de terreno
número 1-A, de la manzana 31 treinta y uno, calle Privada del
Colegio número nueve 09. de la colonia Juárez Pantitlán, en
Ciudad Nezahualcóyotl. Estado de México. con las siguientes
medidas y colindancias: al norte: 24.05 veinticuatro punto cero
cinco metros con calle hoy Privada del Coleg:o. al sur: 22 60
veintidós punto sesenta metros con lote 1-E, al oriente. 13.30
trec,e punto treinta metros con limite de propiedad, al poniente:
20.05 veinte punto cero cinco metros con limite de propiedad, con
una superficie total de 377 57 trescientos setenta y siete punto
cincuenta y siete metros cuadrados. Argumentando la actora en
los hechos de su demanda que dicho inmueble lo adquirió
mediante contrato privado de compraventa celebrado con el hoy
demandado MODESTO TORBOLA CIRIACO en fecha veinticinco
25 de diciembre de 1990 rnil novecientos noventa, en la cantidad
de 25.000.00 (VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.).
entregándole la posesiOn y que desde entonces lo ha poseido en
forrna pacIfica. publica, continúa, de buena fe y a titulc de
propietaria, ignorandose su domicilio se le empiaza para que
comparezca por si, por apoderado o por gestor que pueda
representarla a juicio dentro del término de treinta días contados
a partir del siguiente al en que surta efectos la última publicación.
a dar contestación a la clemanda instaurada en su contra
apercibido que de na cornparecer dentre dei reiendo tennin0 se

seguirá el juicio en su rebeldia, haufaridole las posteriores
notificaciones en términos del articulu 1.170 del Códigc, de
Procedimientos Civiles en vigor, quedando en la Secretaría de
este Juzgado, a disposición del demandado ias copias simples de
traslado.

Publiquese por tres veces de siete en siete dIas en el
periódico GACETA DEL GOBIERNO, boletin judicial y en un
Diario de mayor circulación en esta ciudad, se expide en ciudad
Nezahualcóyotl. Estado de México, a los diecinueve 19 días del
mes de marzo del año dos mil nueve 2009.-Doy fe.-Secretario de
Acuerdos, Lic. María Rosalba Briseño Alvarado.-Rúbrica.

451-B1.-17, 28 abrii y 11 mayo.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TEXCOCO

DICTO
EXPEDIENTE NUMERO: 288/2008-2
CE.SAR DE JESUS VERGARA SABBAGH

CARLOS BAEZA HERRERA. le dernando en la vla
ordinaria civil la usucapión, respecto del bien inalueble que se
encuentra ubicado en Avenida Juárez número 307 (trescientos
siete) o 325 (trescientos veinticinco), en esta cludad de Texcoco,
Estado de México, el cua/ posee desde el día quince de junio de
mil novecientos noventa y nUeve. en vIrtud de haberlo adquirido
por medio de contrato privado de compra celebrado con el señor
CESAR DE JESUS VERGARA SABBAGH, y del cual se
encuentra en posesión en calidad de dueño desde la fecha que lo
adquirió en forma pacifioa, pública, continua y de buena fe.
Inmueble que mide y linda al norte: 10.00 metros con Rafae!
Huesca.s, al sur: 10.00 metros con servidurnbre de paso, al
oriente. 16.00 metros cori mismo vendedor, y al poniente: 16.00
rnetros con mismo vendedor, con una superficie aproximada de
160.00 metros cuadrados. Haciéndole saber que deberá
presentarse dentro del termino de treinta días contados a partir
del siguiente al que surta efectos la última publicación a este
Juzgado a dar contestación a la dernanda instaurada en su
contra, con el apercibimiento que de no comparecer por sí, por
apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el
juicio en rebeldía, haciéndosele las posteriores notificaciones aún
las de carácter personal por lista y boletin juciicial.

Publíquese por tres veces de siete en siete dias, en la
GACETA DEL GOBIERNO, en un periódico de mayor circulacián
que se edite en esta cludad y boletin judicial del Estado de
México.-Texcoco, México, a veintiuno de enero del dos mil
nueve.-Secretario de Acuenfos. Lic. Saivador Bernal Acosta.-
Rúbrica.

452-61 17, 28 abril y 11 mayo.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE CHALCO-IXTAPALUCA

DICTO
UNIDAD DEPORTIVA RES1DENCIAL ACOZAC, S A.

En cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha trece de
febrero del año dos mil nueve, dictado en el expediente número
594/2007 que se ventila en el Juzgado Segundo Crvil de Primera
Instancia del Distrito	 Judicial de Chalco, con residencia en
Ixtapaluca. Estado de	 México. relativo al julcio ordinario civil
usucapión, promovido por MIGUEL DOMINGUEZ CARBAJAL en
contra de Fraccionamiento Unidad Deportiva y Residencial
Acozac, S.A. y OTROS, se le hace saber que la parte actora
MIGUEL DOMINGUEZ CARBAJAL, le demanda la usucapión,
respecto del terreno ubicado en la calle Paseo Zoquitl, lote 41,
manzana 17, letra 	 en el fraccionamiento Unidad Deportiva
Residencial Acozac, S.A. del municipio de Ixtapaluca, Estado de
México, con una superficie total de 840.00 metros cuadrados y
con las medidas y colindancias siguientes: al norte. 20.00 metros
con Paseo Zoquitl. al sur: 20.00 metros con Campo de Golf 3. al
oriente: 42.00 metros con lote 40. y al poniente: 42 00 metros con
lote 42. que dice haber adquirido de ROSA MARIA AL.VAREZ en
fecha seis de noviembre de Mil novecientos noventa y nueVe.
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entre otras prestaciones: a).- La declaración judicial de que la
usucapión se ha consumado a favor del suscrito. b) - La
declaración judicial mediante sentencia definitiva en la que se
mencione que de poseedor, me he convertido en propietario. c).-
La inscripción a mi favor del inmueble en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de Chalco, Estado de México
haciéndole saber que deberá presentarse ante este Juzgado para
deducir sus derechos, dentro del plazo de treinta días contados a
partir del dia siguiente al en que surla efectos la última
publicación, con el apercibimiento que en caso de no comparecer
a dar contestación a la instaurada en su contra, por sí, o por
apoderado legal que le represente. se le segu/rá el juicio en su
rebeldia, haciéndole las ulteriores notificaciones en términos del
articulo 1.170 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado de México, asimismo, se ordena fijar en la puerla de este
Juzgado una copia integra de la resolución por todo el tiempo del
emplazamiento.

Publiquese por tres veces de siete en siete días en un
perlódico de circulación diaria de este municipio, en la GACETA
DEL GOBIERNO de la entidad y en el boletín judicial. Expedido
en Ixtapaluca, Estado de México, a los cinco dias del mes de
marzo del año dos mil nueve.-Doy fe.-Segundo Secretario de
Acuerdos, Lic. Ramiro González Rosario.-Rúbrica.

448-51 -17, 28 abril y 11 mayo.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO

EDICTO

EXPEDIENTE NUMERO: 573/2005.
DEMANDADO : MARCO POLO VARELA MORALES.
JUICIO: ORDINARIO CIVIL SOBRE NULIDAD Y CANCELACION
DE ESCRITURA.

LOURDES PADILLA LOPEZ, le dernanda en la vía
ordinaria civil la nulidad y cancelación de escritura pública 31,879,
emitida por el Notario Público Tres de Toluca, México, de cuatro
de octubre del año dos mil para efectos de las anotaciones
respectivas que emanen de la suscripción de dicho instrumento
público, mediante el cual MACLOVIA PEÑUÑURI 	 VALVERDE,
por medio de su apoderado HUGO LIMON TORRES, vende a
MARCO POLO VARELA MORALES, el predio identificado como
lote de terreno 60, manzana 60, de la calle Bosques de Suiza,
número 12, de /a colonia Bosques de Aragón de esta ciudad, que
tiene las siguientes medidas y colindancias: al	 norte: 30.00
metros con lote 59 y calle Bosques de Suiza, al sur 20.00 metros
con lotes 47, 48 y 49, al oriente. 10.00 metros con lote 61, al
poniente: 14 14 metros con lotes 50 y 51, con una superficie total
de 250.00 metros cuadrados, la nulidad cancelación y todas las
consecuencias juridicas que emanen de la inscripción registral de
compraventa materializada por el Registrador de la Propiedad y
del Comercio de esta ciudad, a favor de PERLA LILIANA, NANCY
OLIVIA y LUIS FELIPE de apellidos DELGAILLO MORALES,
representados por sus padres MARIA CRISTINA MORALES
BELTRAN Y FELIPE DELGADILLO MARTINEZ, asi como de la
inscripción del usufructo vitalicio a favor de MARIA CRISTINA
MORALES BELTRAN y FELIPE DELGADILLO MARTINEZ, la
nulidad de la escritura pública 39,881, otorgada ante el Notario
Público Número 96 de esta ciudad, de fecha dieciséis de julio del
año dos mil, mediante el cual MARIA CRISTINA MORALES
BELTRAN y FELIPE DELGADILLO MARTINEZ, adquieren el
usufructo vitalicio de/ citado inmueble, y se deje subsistente y
válido el asiento registral original de fecha 8 de mayo de 1975, en
el cual es titular la persona moral PROMOTORA HABITACIONAL
SAN JUAN DE ARAGON, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL
VARIABLE, el pago de los daños y perjuicios por la cantidad de
$550.000 00 (QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100
M.N.), por la actividad o pasividad de los codemandados en
contra de la actora y el pago de los gastos y costas que el
presente juicio origine, ignorándose su domicilio se le emplaza
para que dentro del plazo de treinta días, contados a partir del
siguiente a/ de ia última publicación ordenada, comparezca a
contestar la demanda y señale domicilio dentro de esta ciudad

para oir y recibir notificaciones, con el apercibimiento que de no
hacerto y pasado el término no comparece por si o por apoderado
que pueda representarlo a juicio, el presente se seguirá en su
re'oeldia, teniéndole por contestada la demanda en sentido
negativo y las subsecuentes notificaciones aún Ias de carácter
personal, se le harán por medio de lista y boletin judicial, en
términos de lo dispuesto por el artículo 1.182 del Código de
Rocedimientos Civiles, quedando a su disposición en la
Secretaría del Juzgado las copias simples de la demanda.

Para su publicación por tres veces de siete en siete dias
en el periódico oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado que
se edita en la ciudad de Toluca, México, boletin judicial y en otro
de mayor circulación de esta ciudad. se expide el presente en
Nezahualcóyotl, México, a los trece dias del mes de abril del año
dos mil nueve.-Doy fe.-Primer Secretario de Acuerdos, Lic.
Eugenio Valdez Molina.-Rúbrica.

445-B1.-17. 28 abril y 11 mayo.

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO

EDICTO

VICENTE PACHECO RO.JAS

Por este conducto se le hace saber que: LUIS ALBERTO
PACHECO ORDAZ, le demanda en el expediente número
864/2008, relativo al juicio ordinario civil, las siguientes
prestaciones: A).- La propiedad por usucapión o prescripción
adquisitiva respecto del lote ubicado en calle Eucatipto número
167 Iote de terreno número 17, de la manzana 12, del
fraccionamiento La Perla en Cd Nezahualcóyoll, Estado de
México. inmueble que detallaré en el capítulo de hechos de la
presente demanda. B).- Reclamo el pago de gastos y costas para
el caso de que el demandado se opusieran Infundadamente a las
prestaciones que se le reclaman en la presente demanda
Fundándose para tal efecto en los siguientes hechos : 1.- El cien
por ciento del inmueble materia del presente juicio lo posee en
concepto de propietario de forma pacifica. continúa y pública por
autorización del C. VICENTE PACHECO ROJAS. desde el día 25
de febrero del año dos mil, fecha en que lo adquirió mediante
contrato privado de compraventa celebrado con el C VICENTE
PACHECO ROJAS, tal y corno dice lo acredita con el contrato de
compraventa que en original acompaño a la demanda. 2.- La
posesión que ha ejercido sobre el predio ya descrito con
antelación ha sido en forma pacifica, continua, pública, de buena
fe y a título de propietario, y nunca ininterrumpida, desde el dia
que entro en posesión, es decir, el día veinticinco de febrero del
año dos mil, por lo que ha transcurrido el término legal requerido
para la procedencia de mi demanda, asimismo hace mención que
con recursos de su propio peculio le ha hecho mejoras al
inmueble para poder habitarlo en compañía de su familia.
cumpliendo con el pago de servicios derivados de la posesión
que ejerce como dueño sobre el inmueble, materia de este juicio.
3.- Señala además que con el certificado de inscripción folio
7094, expedido por el C Registrador Público de la Propiedad y
del Comercio de Nezahualcóyotl, México, que anexo de fecha 14
de agosto del dos mil ocho, acredita que el lote de terreno
ubicado en calle Eucalipto número 167 lote de terreno número 17.
de la manzana 12. del fraccionamiento La Perla en Cd.
Nezahualcóyoll, Estado de México, se encuentra inscrito a favor
de VICENTE PACHECO ROJAS, bajo la partida 711. volumen
175, libro primero, sección primera, de fecha 4 de agosto de
1987. 4.- Para la identificación plena del inmueble que pretende
usucapir. señala que consta de una superficie total de 120.75
metros cuadrados y cuenta con las siguientes medidas y
colindancias: al norte: en 15.00 metros colinda con lote 16, al sur:
en 15.00 metros colinda con lote 18, al oriente: en 8.00 metros
colinda con lote 46. al poniente: en 8.10 metros colinda.con calle
Eucalipto 5.- El inmueble descrito con anterioridad nunca ha sido
afectado. ni limitado por alguna autoridad fiscal de la entidad o
federai toda vez que a la fecha manifiesta que ha cumplido con
sus obligaciones, probando su dicho plenamente con el
certificado que expide e/ C Registrador Público de la Propiedad v
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del Comercio, en el cual se aprecia que el mismo no reporta
gravamen alguno, ni declaratoria de uso, reserva o destino.
Ignorándose su domicilio se le emplaza para que dentro del
término de treinta días contados a partir del siguiente en que sea
la última publicación de este edicto, comparezca por sí, por
apoderado o gestor que pueda representarlo a dar contestación a
la demanda seguida en su contra, apercibido que de no hacerlo el
juicio se seguirá en su rebeldia, asimismo se le apercibe para que
señale domicilio dentro de la circunscripción convencional de este
Juzgado ya que de no hacerlo las siguientes notificaciones se le
harán por boletín judicial.

Para su publicación por tres veces de siete en siete días
en la GACETA DEL GOBIERNO, en el periódico de mayor
circulación, de esta ciudad y en el boletín judicial, expedidos en
ciudad Nezahualcóyoll, a los diecinueve días del mes de marzo
del dos mil nueve.-Doy fe.-Segundo Secretario de Acuerdos, Lic.
Félix Ignacio Bernal Martínez.-Rúbrica.

447-B1.-17, 28 abril y 11 mayo.

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO

EDICTO

VICTOR MANUEL VILCHIS MARTINEZ,
EMPLAZAMIENTO.

•	 Por este conducto se le hace saber que REA CAMACHO
ELIGIO ROBERTO, le demanda en los autos del expediente
498/2008, relativo al juicio ordinario civil, usucapión, las
siguientes prestaciones:	 La propiedad por usucapión, del lote
tres, manzana treinta y cuatro, de la colonia Valle de Aragón,
Nezahualcóyotl, Estado de México, actualmente Valle de
Cabuérniga número 11-4, supermanzana siete, departamento
cuatro, colonia Valle de Aragón, en Nezahualcóyoll, Estado de
México, que tiene una superficie de cincuenta y nueve metros
noventa y cinco decímetros cuadrados, (59.95 m2), del cual tiene
la posesión y lo ostenta desde el diecisiete de septiembre de mil
novecientos noventa y siete, de manera pública, de buena fe,
pacífica y en concepto de propietario, B).- El pago de gastos y
costas que el presente juicio se origine en virtud de que el actor
no ha dado motivo alguno para interponerlo. Fundo su demanda
en los	 siguientes hechos: 1.- Que en fecha diecisiete de
septembre de mil novecientos noventa y siete, celebró contrato
de compraventa con el hoy demandado VICTOR MANUEL
VILCHIS MARTINEZ, sobre el inmueble marcado como casa
dúplex No. 512 de grupo 34 de la supermanzana 7, con número
oficial 11-4, de la calle de Valle de Cabuérniga del conjunto
habitacional Valle de Aragón, zone norte de Nezahualcóyotl,
Estado de México, circunstancia que acreditó con el referido
contrato. 2.- En consecuencia del hecho anterior el ahora
demandado le entregó la posesión física y material del inmueble
desde el día mencionado en el hecho que antecede, misma
posesión que ha ostentado desde entonces a la fecha de manera
ininterrumpida, pública, de buena fe, pacífica y en calidad de
propietario como lo acreditara en el momento procesal oportuno,
en la celebración del contrato de compraventa le entregó un
original del mismo, así como el contrato de compraventa que
celebrara con BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS
PUBLICOS, S.N.C., que hace constar la compraventa realizada
entre el señor VICTOR MANUEL VILCHIS MARTINEZ, en su
calidad de comprador y con la persona moral antes indicada en
calidad de vendedora, así como de recibos que acreditan el pago
de diversos gastos administrativos, documentos que anexo a la
demanda hecha valer. 3.- Refiere que el inmueble materia del
juicio se encuentra inscrito y registrado a favor de la persona
moral y en contra de quien en este acto endereza la demanda
BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS,
S.N.C., como lo acredita con el certificado de no inscripción
expedido por el Registrador Público de la Propiedad y del
Comercio de esta ciudad, de fecha treinta de abril del año dos mil
ocho, y que anexo al escrito de demanda como base de su
acción. 4.- Manifiesta que desde que le dieron posesión del
inmueble objeto del presente juicio ha realizado actos de dominio

sobre el mismo, pagando impuestos respecto del predio y agua.
5.- Que el terreno materia de la litis, que posee de manera
púbhca, pacífica, confinúa, de buena fe a la vista de todos y en
calidad de propietario, tiene una superficie total de 59.95 m2 y
cuenta con las siguientes medidas y colindancias: al norte: 1.98
metros y linda con muro de cubo de patio de servicio en 7.63
metros y linda con muro de colindancia conjunta construcfiva de
dos centímetros y en 2.13 metros linda con muro de patio
posterior, al sur: en 5.98 metros linda con muro de cubo de
escalera y 5.76 metros linda con muro medianero al
departamento dos, al oriente: en 1.34 metros con muro de cubo
de patio de servicio en 4.21 metros linda con muro de fachada y
en 1.25 metros linda con muro de cubo de escalera y al poniente:
en 3.06 metros linda con muro de cubo de patio posterior y en
3.74 metros linda con muro de cohndancia conjunta constructiva
de dos centímetros libres, hacia arriba con loza de la azotea y
hacia abajo con loza del departamento dos, indiviso veintitrés
punto treinta y seis por ciento, inmueble que se encuentra inscrito
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta
ciudad, bajo la partida número 3377, del volumen 627-C, libro
primero, sección primera, de fecha veinficuatro de mayo de mil
novecientos ochenta y cuatro, a favor de persona moral BANCO
NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. 6.-
Desde que me fue entregada la posesión del inmueble materia de
la litis, ha construido de su propio peculio, como lo demostrará
durante el juicio, con los documentos y los testigos de nombres
ALEJANDRO ALCOCER SERRANO y JOSE ANTONIO REA
CAMACHO, personas a quienes les consta lo referido en la
demanda. 7.- El actor considera que ha operado la usucapión a
su favor, en virtud de que ha cumplido con los requisitos
establecidos en los artículos 5.127, 5.128 y 5.130 fracción I, del
Código Civil en la entidad. 8.- Por todo lo anterior, considera que
se han cumplido todos los requisitos para que opere en su favor
la usucapión respecto del inmueble materia del presente juicio,
por lo que solicita que por medio de sentencia se declare que ha
operado en su favor la usucapión respecto del inmueble materia
de la litis, en consecuencia, una vez que haya causado ejecutoria
la sentencia, se ordene al Registrador Público de la Propiedad y
del Comercio de esta ciudad, la cancelación y tildación de los
actuales datos registrales y en su lugar se inscriban los del actor
y toda vez que se desconoce su domicilio y que no fue posible
localizarse, por auto de fecha veinbsiete de marzo del dos mil
nueve, se ordenó por este medio, emplazarlo para que dentro del
término de treinta días contados a partir del siguiente en que sea
la última publicación de este edicto, comparezca por si, por
apoderado o gestor que pueda representarlo a dar contestación a
la demanda seguida en su contra, apercibida que de no hacerlo el
juicio se seguirá en su rebeldía, asi mismo se le apercibe para
que señale domicilio dentro de la circunscripción convencional de
este Juzgado ya que de no hacerlo las siguientes notificaciones
se le harán por boletín judicial.

Para su publicación por tres veces de siete en siete días
en la GACETA DEL GOBIERNO que se edita en la ciudad de
Toluca, Estado de México, en el periódico de mayor circulación
de esta ciudad, y en el boletín judicial de la ciudad de Toluca,
entregados en ciudad Nezahualcóyoll, a los dos días del mes de
abril del dos mil nueve.-Doy fe.-Segundo Secretaric de Acuerdos,
Lic. Félix Ignacio Bernal Martínez.-Rúbrica.

446-B1.-17, 28 abril y 11 mayo.

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR
DISTRITO DE TOLUCA

EDICTO

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS A: VICTOR ESTEBAN
GARCIA JIMENEZ.

En el expediente número 860/2008, relativo al Juicio de
Divorcio Necesario, promovido por ANDREA SANCHEZ CERA en
contra de VICTOR ESTEBAN GARCIA JIMENEZ, se desprende
que dentro de las prestaciones son:



28 de abril de 2009 Página 17CJEL COMIIIIIERNC>

A.- La disolución del vínculo matrimonial que une a la
suscrita con el señor VICTOR ESTEBAN GARCIA JIMENEZ. B.-
La liquidación de la sociedad conyugal. C.- El pago de gastos y
costas que se originen en el presente juicio. Dentro de los hechos
se manifiesta la actora:

1.- En fecha dos de octubre de mil novecientos ochenta y
uno contraje matrimonio civil con el señor VICTOR ESTEBAN
GARCIA JIMENEZ, bajo el régimen de sociedad conyugal ante el
Oficial del Registro Civil número uno de Toluca, México... 2.- De
dicha unión procreamos dos hijas de nombres ANDY ELIZABETH
y CESAR ALEJANDRO de apellidos GARCIA SANCHEZ, quienes
actualmente cuentan con una edad de diecinueve y veintidós
años... 3.- Para efectos de competencia de El Tribunal, manifiesto
que nuestro último domicilio conyugal lo establecimos en la calle
de Encino condominio 27, lote 5, casa 104, Prados de Tollocan,
en esta ciudad de Toluca, México... 4.- El domiciho actual de la
suscrita es el ubicado en calle privada Calzada San Mateo,
número 8, San Lorenzo Tepaltitlán, en Toluca, México. 5.- Bajo
protesta de decir verdad, manifiesto que el último domicilio del
demandado del que tengo conocimiento fue el ubicado en calle
Encino condominio 27 lote 5 casa 104 Prados Tollocan, en
Toluca, México... 6.- Al principio nuestra relación era más o
menos de que mi aún esposo no aportaba lo necesario para
sobrevivir... 7.- Derivado de lo anterior el mes de julio de dos mil
tres, sin recordar el dia exacto, el ahora demandado salió a
trabajar y no regresó, razón por la cual el día veintinueve de
agosto de dos mil tres acudí al DIF para solicitar de mi aún
esposo, pensión alimenticia para mis menores hijos y la suscrita,
iniciándose el acta número DIF/602/03...

Se expiden estos edIctos para su publicación por tres
veces de siete en siete días en el periódico GACETA DEL
GOBIERNO del Estado de México, en otro periódico de mayor
circulación en la ciudad de Toluca y en el Boletín Judicial,
emplazando al demandado y haciéndole saber que deberá
presentarse dentro del plazo de treinta días contados a parir del
siguiente de la última publicación apersonándose, al presente
juicio y conteste la demanda con el apercibimiento que si pasado
dicho plazo no comparece por si, por apoderado o por gestor que
pueda representarlo, se seguirá el juicio en rebeldía haciéndole
las posteriores notificaciones aún las de carácter personal por
boletín judicial; se expiden estos en la ciudad de Toluca, México,
a los trece días del mes de marzo del año dos mil nueve.-Doy fe.-
Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo Familiar de Toluca,
México, Lic. Miriam Martínez Juárez.-Rúbrica.

1336.-17, 28 abril y 11 mayo.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE SULTEPEC

EDICTO

LEOPOLDO MAURICIO BELTRAN ESPINOZA.

Por el presente se le hace saber que en el expediente
93/2007, relativo al Juicio Controversia de Familiar, promovido
por LEOPOLDO BELTRAN RAMIREZ, en contra de MARIA DE
LOURDES ESPINOZA RODRIGUEZ, de quien demanda las
siguientes prestaciones: A) La cancelación de pensión alimenticia
que conviniéramos en el juicio divorcio voluntario que celebrara el
suscrito y la demandada; B) El pago de gastos y costas que el
presente juicio origine, se le emplaza a LEOPOLDO MAURICIO
BELTRAN ESPINOZA, para que dentro del plazo de treinta días
contados a partir del siguiente al en que surta efectos la
publicación del presente edicto, comparezca al local de este
juzgado ubicado en el libramiento de Sultepec, San Miguel
Totolmoloya, barrio La Palma, sin número, Sultepec, México, a
dar contestación a la demanda instaurada en su contra, con el
apercibimiento que en caso de no comparecer por sí, por
apoderado o gestor se seguirá el juicio en rebeldía, teniéndose
por contestada la demanda en sentido negativo; previniéndole
para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro
de la cabecera municipal de Sultepec, Estado de México, con el
apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes
notificaciones de carácter personal se le harán por medio de lista

y boletín judicial, quedando a su disposición en la secretaría de
este Juzgado las copias simples de la demanda, asimismo fíjese
en la puerta de este juzgado copia del presente proveído, por
todo el tiempo del emplazamiento.

Publiquese por tres veces de siete en siete días en el
Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de
México, en otro de mayor circulación en esta población y en el
Boletín Judicial.-Dado en Sultepec, Estado de México, a los
catorce días del mes de abril del año dos mil nueve.-Doy fe.-
Secretario, Lic. María Guadalupe Ménez Vázquez.-Rúbrica.

1337.-17, 28 abril y 11 mayo.

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-NAUCALPAN DE JUAREZ

EDICTO

JESUS MORALES LARA.

En los autos del expediente número 612/2008, relativo al
juicio ordinario civil, promovido por SABINA MORALES
HERNANDEZ en contra de JESUS MORALES LARA, el Juez
Sexto de lo Civil de Tlalnepantla, con residencia en Naucalpan de
Juárez, Estado de México, por auto de fecha veinticuatro de
marzo del año en curso, ordenó emplazar por medio de edictos a
JESUS MORALES LARA, para que dentro del término de treinta
días contados a partir del día siguiente al en que surtan efectos la
última publicación, produzca su contestación a la demanda
instaurada en su contra, apercibiéndole que en caso de no
comparecer en ese término por si, por apoderado o gestor que lo
represente se seguirá el juicio en su rebeldía, haciéndole las
ulteriores notificaciones aún las de carácter personal por Lista y
Boletín Judicial que se Ileva en este juzgado. La actora reclama
en el juicio: A) Que mediante resolución judicial se declara que
me he convertido en propietario de una fracción de 56.10 metros
cuadrados, marcada con la letra C, ubicada en un predio mayor
del lote 115, de la manzana 12, de la calle Tecamachalco número
102, en la colonia San Miguel Tecamachalco, municipio de
Naucalpan de Juárez, Estado de México; B) La inscripción en el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio dé este distrito
judicial de Tlalnepantla.

Para su publicación por tres veces de siete en siete días
en el periódico oficial GACETA DEL GOBIERNO y otro de mayor
circulación en esta municipalidad y en el Boletín Judicial, se
expiden a los tres días del mes de abril del dos mil nueve.-Doy
fe.-Segundo Secretario de Acuerdos, Lic. J. Guadalupe
Mondragón Suárez.-Rúbrica.

537-A1.-17, 28 abril y 11 mayo.

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-NAUCALPAN DE JUAREZ

EDICTO

RAUL RIZO MARTINEZ y LAURA GARCIA PEREZ DE RIZO
MARTINEZ.

En los autos del expediente número 747/2008-1, relativo
al juicio ordinario civil (usucapión), promovido por BLANCA
ALICIA SALDAÑA MEDINA en contra de RAUL RIZO MARTINEZ
y LAURA GARCIA PEREZ DE RIZO MARTINEZ, el Juez Sexto
de lo Civil de TIalnepantla, con residencia en Naucalpan de
Juárez, Estado de México, por auto de fecha primero de abril del
dos mil nueve, ordenó emplazar por medio de edictos a los
demandados, para que dentro del término de treinta días a partir
del siguiente al en que surta efectos la úlfima publicación
produzcan su contestación a la demanda instaurada en su contra,
apercibiéndoles que en caso de no comparecer en ese término
por si, o por apoderado que los represente, se seguirá el juicio en
su rebeldia y se les tendrá por contestada en sentido negafivo,
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previniendoles para que señalen domicilio para oir y recibir
notificaciones dentro de la 	 ubicación de este juzgado,
apercibiendoles que en caso de, no hacerlo las subsecuentes y
aún las de carácter personal se les harán por Boletín Judicial.
como lo establecen los artículos 1.165 fracción /I y 1.170 del
Código de Procedimientos Civiles, la actora reclama en el juicio:
A) La declaración de prescripción positiva (usucapión) en
favor, respecto del lote de terreno número sesenta y ocho, de la
manzana treinta y oeho B. del Fraccionamiento Ciudad Satélite.
en el municipio de San Bartolo Naucalpan. Estado de México y
construcción que en el mismo se encuentra; B) Como
consecuencia de lo anterior, ordena se cancele la inscripción
correspondiente en el Registro 	 Público de la Propiedad del
municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, en virtud de
que dicho Inmueble se encuentra a nombre de los demandados y
se haga la inscripción a favor de la suscrita.

Para su publicación por tres veces de siete en siete días
en el periódico oficial GACETA DEL GOBIERNO, en otro de
mayor circulación en esta municipalidad y en el Boletin Judicial,
se expiden a los catorce días del mes de abril del dos mil nueve.-
Doy fe.-Primer Secretario de Acuerdos, Lic. Norberto Barreto
Hernández -Rúbrica.	 537-A4-17, 28 abril y 11 mayo.

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-NAUCALPAN DE JUAREZ

EDICTO

JOSE RODRIGO AGUILAR COBOS.

En los autos del expediente marcado con el número
515/08-1, relativo al juicio ordinario civil reivindicatorio, promovido
por ORDAZ TOVAR FELISA en contra de JOSE RODRIGO
AGUILAR COBOS. el Juez Sexto de lo Civil de Tlalnepantla, con
residencia en Naucalpan de Juárez. Estado de México, por auto
de fecha dos de abril del año dos mil nueve, ordenó emplazar por
medio de edictos al demandado JOSE RODRIGO AGUILAR
COBOS, para que dentro de término de treinta días a partir del
siguiente al en que surta efectos Ia última publicación produzca
su contestación a la demanda instaurada en su contra.
apercibiendole que en caso de no comparecer en este término
por si, o por apoderado legal que lo represente se seguirá el juicio
en su rebeldía y se le tendrá por contestada en sentido negativo,
previniéndole para que señalen domicílio para oír y recibir
notificaciones dentro de la ubicación de este juzgado,
apercibiéndole que en caso de no hacerlo las subsecuentes aún
las de carácter personal se le harán por Bolefin Judicial, como lo
establece el artículo 1.165 del Código de Procedimientos Civiles,
la actora le reclarna las siguientes prestaciones: a).- La
dectaración judicial por sentencia definitiva que soy propietario del
inmueble ubicado en la calle de Emillano Zapata número uno,
esquina con Boulevard Manuel Avila Camacho y calle Herrerita,
en la colonia San Francisco Cuautialpan, en Naucalpan de
Juárez. Estado de Mexico, b).- Como consecuencia de tal
declaración judicial la desocupación legal y entrega del inmueble
cuya reivindicacien reclamo, en su caso con su frutos y
accesiones, c) - El pago de los gastos y costas que se originen
con motivo del presente juicio.

Para su publicación por tres veces de siete en siete días
hábiles, en el periódico oficial GACETA DEL GOBIERNO, en otro
de mayor circulación en este municipio de Naucalpan de Juárez,
México y en e/ Boletin Judicial, se expiden a los catorce días del
mes de abril del año dos mil nueve -Doy fe.-Primer Secretario de
Actrerdos. Lic. Norberto Barreto Hernández.-Rúbrica

537-A1.-17, 28 abril y 11 mayo.

JUZGADO OCTAVO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-NAUCALPAN DE JUAREZ

EDICTO

En los autos del expediente marcado con el número
122/2009, relativo al juicio ordinario civil, promovido por J.
EDWIGIS JIMENEZ TRENADO, en contra de BERNARDO
EZEQUIEL TREJO MEJIA y JOSE DE JESUS GUTIERREZ
RODRIGUEZ, por auto de fecha uno de abril del ano dos mil
nueve, se ordenó emplazar a los demandados JESUS MORALES
LARA, por medio de edictos, los cuales contendrán una relación
sucinta de la demanda, mismo que se publicarán por tres veces
de siele en siete dias en el periódico oficial GACETA DEL
GOBIERNO, en otro de mayor circulacíón de este lugar y en el
Boletin Judicial, y fijándose además en los tableros de los
estrados de este juzgado una copia Integra de la resolución,
haciéndole saber de manera sucinta que las prestaciones de la
demanda entablada por la actora son: Prestaciones que se
reclaman de BERNARDO EZEQUIEL TREJO MEJIA y JOSE DE
JESUS GUTIERREZ RODRIGUEZ: III. La prescripción positiva
por usucapión de predio ubicado en lote 10, manzana 8, sección
octava, del ex ejido de San Rafael Chamapa, ubicado en el
municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, el cual
aparece inscrito en el Registro Público de la Propiedad a nombre
de BERNARDO EZEQUIEL TREJO MEJIA y que actualmente
ante catastro quedo registrado con la calle Valentin Gómez
Farias, lote 10, manzana 8, de la colonia Olímpica Radio,
Segunda Sección, en el municipio de Naucalpan de Juárez,
Estado de México, C.P. 53698 y como consecuencia de ello la
declaración por sentencia judicial firme de que el suscrito se ha
transformado de poseedor a propietario del predio en cuestión.
IV. El pago de gastos y costas que por la tramitación del presente
juicio se origine hasta su total terminación. Señalando los
siguientes hechos. En fecha 15 de diciembre de 1989, el suscrito
tomó posesión en calidad de dueño, del predio que tiene las
siguientes medidas y colindancias: al norte: mide 08.00 m y linda
con calle V. Gómez F., al sur: mide 08.00 m y linda con lote No. 9:
al oriente. mide 15.00 m y linda con lote No. 3: al poniente: mide
15.00 m y linda con lote No. 12. Posesión que adquirí por virtud
de un contrato de compra venta, celebrado entre el suscrito y el
señor JOSE DE JESUS GUTIERREZ RODRIGUEZ. quien a su
vez habia adquirido dicho inmueble del señor BERNARDO
EZEQUIEL TREJO MEJIA, como se acredita en el contrato que
en original acompaño a la presente demanda. Siendo el caso que
el predio que poseo se encuentra inscrito en el Registro Público
de /a Propiedad y del Comercio, en la ciudad de Naucalpan.
Estado de México, bajo partida 784. del volumen 330. del libro
primero, sección primera del año de 1978, el cual se encuentra
inscrito a favor de BERNARDO EZEOUIEL TREJO MEJIA, del
cual he tenido la posesión durante veinte años en forma pacífica,
continua, pública y de buena fe, de manera ininterrumpida por el
tiempo necesario para la prescripción a mi favor la propiedad,
teniendo la realización de los actos de dominio correspondientes.
Haciéndoles saber que deberá presentarse dentro del plazo de
treinta cilas contados a partir del siguiente al de la última
Publicación a dar contestación a la demanda instaurada en su
contra, oponiendo las excepciones y defensas que tuviere, con el
apercibimiento que de no hacerlo en el término de lo señalado se
le tendrá por contestada en sentido negativo siguiéndose el juicio
en su rebeldía, asimismo se le previene para que señale domicilio
en el lugar de residencia de este tribunal, para oir y recibir
notificaciones personales. con el apercibimiento que de no
hacerlo las posteriores notificaciones personales le serán hechas
en terminos de las no personales.-Doy fe.-Secretario de
Acuerdos, Mario Martinez de Jesús.-Rúbrica.

537-A1.-17. 28 abril y 11 mayo.
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JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE ZUMPANGO

EDICTO
En el expediente 24106, relativo al juicio ejecutivo

mercantil, promovido por MOTO AZCAPOTZALCO, S.A. DE C.V.,
representada por su endosatario en procuración JOSE ARNULF0
RAMIREZ RUVALCABA en contra de GABINO JUAREZ
MARTINEZ y ELISE0 OSWALDO JUAREZ MARQUEZ. tramitado
en este Juzgado Civil de Primera Instancia del distrito judicial de
Zumpango. en el Estado de México, con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 1411 del Código de Cornercio, se
señalan las once horas del día quince (15) de mayo de dos mil
nueve (2009), para que tenga verificativo la primera almoneda de
remate respecto del bien inmueble embargado ubicado en calle
Retama número 5 (cinco). Barrio San Francisco Molonco.
municipio de Nextlalpan. Estado de México, con una superficie
aproximada de 1,759.00 metros (un mil setecientos cincuenta y
nueve metros cuadrados), convocándose postores mediante la
publicación de edictos por tres veces dentro de nueve días en el
periódico GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México.
Bolefin Judicial y tabla de avisos o puerta del juzgado, sin que en
ningún caso medien menos de cinco días entre la publicación del
último edicto y la almoneda, sirviendo de base para el remate la
cantidad de $ 1,162,500.00 (UN MILLON CIENTO SESENTA Y
DOS MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), precio de avalúo
que fue fijado a dicho bien por el perito tercero en discordia,
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del
precio mencionado.

Dado en la ciudad de Zumpango, a los veinte (20) días del
mes de abril de dos mil nueve (2009).-Doy fe.-Secretario de
Acuerdos, Lic. Ariadne Ivonne Cortés Urrutia.-Rúbrica.

574-A1.-23, 28 abril y 4 mayo.

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TOLUCA

EDICTO

En el expediente 1701/2008. relativo al juicio ejecutivo
mercantil, promovido por ALEJANDRO REYES QUIROZ por su
propio derecho, prornoviendo juicto ejecutivo mercanfil, en contra
de RAUL GONZALEZ MIRANDA en su carácter de deudor
principal, el Juez Tercero Civil de Cuantia Menor de Toluca,
Estado de México, Licenciado en derecho AURELIANO PEÑA
CANO, por auto de diecisiete de enero de dos mil nueve, con
apoyo en el articulo 1070 del Código de Comercio. y 315 del
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplioación supletoria
a la Legislación Mercantil, se ordena emplazarlo a juicio por
medio de edictos que contenga una relación sucinta de la
demanda, de quien demanda el pago de DIEZ MIL PESOS
MONEDA NACIONAL como suerte principal, el pago de intereses
moratorios a razón del ocho por ciento mensual y el pago de
gastos y costas que este juicio origine y derivada de la firma de
un pagaré firmado a favor de ALEJANDRO REYES QUIROZ y
que en su suma asciende la cantidad de DIEZ MIL PESOS
MONEDA NACIONAL, por tres veces consecutivas en periódico
de circulación amplia y de cobertura nacional y en un periódico
local del Estado de México, haciéndosele saber que debe
presentarse dentro del término de treinta días contados del día
siguiente a la de la última publicación, se fijará además en la
puerta del tribunal una copia íntegra de la resotución, por todo el
tiempo del emplazamiento, si pasado este término no comparece
por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarla se
seguirá el juicio en rebeldía. haciéndosele las ulteriores
notificaciones por rotulón que se fijará en la puerta del juzgados
Doy fe.-Secretario, Lic. Juan Carlos Sánchez Gómez.-Rúbrica.

1441.-24, 27 y 28 abril.

JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL
DISTRITO DE TOLUCA

EDICTO

En el expediente número 18/2007, relativo al juicio
ejecutivo mercantil, promovido por RUBEN TRINIDAD
PONCIANO en contra de SALVADOR HERNANDEZ
MONDRAGON, por auto de catorce de abril de dos mil nueve, se
señaló las once horas del once de mayo de dos mil nueve, para
que tenga verificativo la primera almoneda de remate, del bien
embargado en el presente, consistente en un mueble, vehículo
automotriz marca Nissan, tipo Tiida, modelo 2008, serie
`3NIBC11508L421188*, sin placas, color sanostoneo, sirviendo
de base para el remate la cantidad de $ 94,000.00 (NOVENTA Y
CUATRO MIL PESOS 00/100 M N.). la cual quedo fijada por los
peritos valuadores, con apoyo en el numeral 2.231 de Ia Ley
Adjetiva Civil vigente en la entidad, en aplicación supletoria a la
Legislación Mercantil, sólo por cuanto hace al medio de
publicación, se ordena publicar la presente, por medio de edictos
en la GACETA DEL GOBIERNO y en la tabla de avisos o puerta
del juzgado, por tres veces dentro de tres días, convocándose a
postores.

Dado en la ciudad de Toluca, Estado de México, a los
veinte días del mes de abril del dos mil nueve -Doy fesSegundo
Secretario de Acuerdos, Lic. José Luis Miranda Navarro.-Rúbrica.

1442 -24. 27 y 28 abrii

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE JILOTEPEC

EDICTO
JOSE JAVIER ROSALES GARCIA,

A QUIEN SE LE HACE SABER:

Que en el expediente núrnero 1458/2008, relativo al
Juicio Ordinario Civil, disolución del vínculo matrimonial,
promovido por ALEJANDRA BARRIOS ROMERO, en contra de
JOSE JAVIER ROSALES GARCIA. el Juez de los autos con
fundamento en el artículo 1.181 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor, en atencIón a que no fue posible la localización
del dernandado, ordenó su emplazamiento a juicio a través de
edictos, haciendo del conocimiento a JOSE JAVIER ROSALES
GARCIA, que ALEJANDRA BARRIOS ROMERO, le demanda:
a).- La disolución del vínculo matrimonial por la causal XIX del
artículo 4.90 del Código Civil vigente en el Estado de México, b).-
La liquidación de ia sociedad conyugal que constiturmos con
motivo del matrimonio. c).- La guarda y custodia provisional y en
su momento la definitiva de la menor EUGENIA ALEJANDRA
ROSALES BARRIOSí d).- El pago de pensión alirnenticia para la
menor antes citada, e).- El pago de gastos y costas que el
presente juicio origine. Publicándose por tres veces de siete en
siete días en el periódico oficial "GACETA DEL GOBIERNO" del
Estado de México. en otro de circulación en esta población y
Boletin Judicial, haciéndole saber a JOSE JAVIER ROSALES
GARCIA que deberá presentarse a este Juzgado dentro del
plazo de treinta días para contestar la demanda en su contra,
apercibido que de no comparecer en el plazo concedido por sí,
por apoderado o por gestor que lo represente, se seguirá el juicio
en su rebeldía y se le harán las posteriores notificaciones por lista
y Boletín Judicial, fijando además una copia de lo anterior en la
puerta del juzgado por todo el tiempo del emplazamiento.
Expedidos en Jilotepec, México, a los doce días del mes de
marzo de dos mil nueve.-Doy fe.-Secretario, Lic. Salomón
Martínez Juárez.-Rúbrica.

1191.-2, 16 y 28 abril.
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JUZGADO DECIMO NOVENO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.

DICTO

EXPEDIENTE NUMER0i 1/2005.
SECRETARIA "A".

En los autos originales del Juicio Especial Hipotecario,
seguido por RECUPERFIN COMERCIAL S. DE R.L. DE C.V. hoy
SU CESIONARIA FAREZCO II S. DE R.L. DE C.V., en contra de
MONTES ALVARADO LAURO MANUEL, expediente 1/2005, el
C. Juez Décimo Noveno Civil por Ministerio de Ley de esta
Capital, por auto de fecha diecinueve de enero del dos mil nueve,
ordenó notificar a la acreedora LILIANA CASTAÑEDA ALVAREZ,
misma que deberá comparecer ante este Juzgado a realizar sus
manifestaciones con relación al estado de ejecución que guardan
los presentes autos con relación al inmueble ubicado en: lote de
terreno 22 de la manzana 42, distrito H-42 y casa habitación
sobre el mismo construida marcada con el número 12, de la calle
Etna, del fraccionamiento Cuautitlán Izcalli, en el municipio de
Cuautitlán de Romero Rubio, Estado de México, actualmente
calle Etna número 12, fraccionamiento Ensueños, en el municipio
de Cuaufitlán Izcalli, Estado de México.

Para su publicación en el Boletín Judicial en el periódico
La Crónica, en los tableros de avisos del Juzgado exhortado y en
el periódico de mayor circulación en esa entidad, por tres veces
de tres en tres días.-México, Distrito Federal, a los veintiuno de
enero del año dos mil nueve.-EI C. Secretario de Acuerdos "A",
Lic. Ariel Martínez González.-Rúbrica.

542-A1.-20, 23 y 28 abril.

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMEFtA INSTANCIA
DISTRITO DE CHALCO-AMECAMECA

DICTO

En el expediente marcado con el número 280/2009,
GERARDO ROCILLO AVENDAÑO, promueve ante el Juzgado
Tercero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Chalco,
con residencia en Amecameca, Estado de México, procedimiento
judicial no contencioso sobre información de dominio, respecto
del inmueble denominado "Huayotitla", ubicado en el municipio de
Amecameca de Juárez, Estado de México, con una superficie de
861.00 metros cuadrados. Con las medidas y colindancias
siguientes: al norte: 40.00 metros y colinda con Francisco Muñoz
Castillo, actualmente Margarita Muñoz Ramos, al sur: 40.00
metros y colinda con Petra Muñoz actualmente Alfredo Abonza
Castillo, al oriente . 08.22 metros y colinda con calle Bravo, al
poniente: 08.22 metros y colinda con Adelaido Vázquez,
actualmente Teófilo Ramos Córdova.

Para su publicación por dos veces con intervalos de por lo
menos dos días, en la "GACETA DEL GOBIERNO del Estado" y
en el "periódico de mayor circulación".-Dado en Amecameca,
Estado de México, a los veintiséis (26) días del mes de marzo del
año dos mil nueve 2009.-Doy fe.-Segunda Secretaria de
Acuerdos, Lic. Araceli Sosa García.-Rúbrica.

477-B1.-23 y 26 abril.

JUZGADO NOVENO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TOLUCA-METEPEC

DICTO

En los autos del expediente número 200/2009, relativo al
procedimiento judicial no contencioso diligencias de información
de dominio, promovidas por GREGORIA MARTHA GUTIERREZ
TREVILLA, la parte actora solicita que se declare mediante
resolución judicial que se ha convertido en propietaria del bien
inmueble ubicado en calle Miguel Hidalgo y Costilla número oficial
1531 Sur, colonia Santa María Magdalena Ocotitlán, Metepec,
México, mismo que tiene las siguientes medidas y colindancias: al
norte: 45.00 metros con Juan Eduardo Contreras Mendoza, al
sur: Juan Eduardo Contreras Mendoza, al oriente: 15.82 metros
con calle de su ubicación Miguel Hidalgo y Costilla, al poniente:

12.25 metros con Juan Eduardo Contreras Mendoza, con una
superficie de 466.00 metros cuadrados, ordenando el Juez su
publicación por dos veces con intervalos de por lo menos dos
dias en el periódico GACETA DEL GOBIERNO y en un periódico
de mayor circulación, para conocimiento de las personas que se
sientan afectados y se presenten a deducirlos en términos de
Ley. Dado en el Juzgado Noveno Civil de Primera Instancia del
distrito judicial de Toluca, con residencia en Metepec, Estado de
México, el dieciséis de abril de dos mil nueve.-Doy fe.-Secretario
de Acuerdos, Lic. María Guadalupe de la Rosa Espinoza.-
Rúbrica,	 1432.-23 y 28 abril.

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE CHALCO-AMECAMECA

DICTO

En el expediente marcado con el número 401/2009,
YOSETH GUADALUPE FLORES QUIROZ, promueve ante el
Juzgado Tercero Civil del Distrito Judicial de Chalco, con
residencia en Amecameca, Estado de México, procedimiento
judicial no contencioso, información de dominio, respecto del
inmueble denominado Sitio Calayuco, ubicado en la calle
Zaragoza 313, barrio Calayuco, en Juchitepec, Estado de México,
con una superficie de 675 metros cuadrados. Con las medidas y
colindanclas siguientes: al norte: 25.00 metros y colinda con
Melitón Burgos, sur: 25.00 metros y colinda con Av. Guerrero, al
oriente: 27.00 metros y colinda con Carlos Flores Velázquez, al
poniente: 27.00 metros y cohnda con Av. Zaragoza.

Para su publicación por dos veces con intervalos de por lo
menos dos días en la "GACETA DEL GOBIERNO del Estado" y
otro periódico de mayor circulación en la entidad. Dado en
Amecameca, a los diecisiete días del mes de abril del año dos mil
nueve 2009.-Doy fe.-Primer Secretario de Acuerdos Juzgado
Tercero Civil de Chalco con residencia en Amecameca, Lic.
Héctor González Romero.-Rúbrica.

1425.-23 y 28 abril.

AVISOS ADMINISTRATIVOS Y
GENERALES

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE CHALCO

DICTO

Expediente No. 2747/09, AURELIO GUTIERREZ ORTIZ,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
denominado "Los de A 5", ubicado en calle Josefa Ortiz de
Domínguez sin, esquina con calle Privada de San Lorenzo
Chimalpa, municipio de Chalco, Estado de México, que mide y
linda: al norte: 13.60 m con Pedro Alfaro; al sur: 13.60 m con calle
privada; al oriente: 19.15 m con Alfredo Hernández Peña; al
poniente: 19.15 m con Oscar Mendoza Meléndez. Con una
superficie total de 260.44 m2.

El C. Encargado de la Oficina dio entrada a la promoción
y ordenó su publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico
de mayor circulación, por tres veces de tres en tres días.
Haciéndose saber a quienes se crean con derecho comparezcan
a deducirlo.-Chalco, México, a 31 de marzo de 2009.-En
Suplencia del Registrador de la Oficina Registral de Chalco, con
fundamento en el artículo 23 del Reglamento Interior del Instituto
de la Función Registral del Estado de México, pubhcado en la
GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México, el 03 de abril
de 2008, de acuerdo al oficio número 202G1A000/1856/2008
emitido por el Director General del Instituto, Lic. Edgar Hernán
Núñez Pérez.-Rúbrica.

1368.-20, 23 y 28 abril.
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INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE TEMASCALTEPEC

EDICTO

Expediente número 455/191/2008, MARIA DE LA LUZ
GOMEZ GONZALEZ promueve inmatriculación administrativa,
sobre un inmueble que se encuentra ubicado en el barrio de
Gachupina, municipio y distrito judicial de Temascaltepec,
Estado de México, mismo que cuenta con las siguientes
medidas y colindanclas: al norte: 161.00 mts. con camino
vecinal, al sur: 389.00 mts. con Gastón Gutiérrez Cedillo, al
oriente: 310.00 mts. con Abel Barrueta, al poniente: 329.00
mts. con barranca, con una superficie de: 78,919.00 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Temascaltepec, México, a 27 de enero de 2009.-C. Registrador,
Lic. Marco Antonio González Palacios.-Rúbrica.

1438.-23, 28 abril y 4 mayo.

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE TEXCOCO

EDICTOS

Exp. 01130/100/09, GABRIEL VARELA CALDERON,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
denominado "Cuanalan" ubicado en Barrio El Calvario, Segunda
demarcación, municipio de Tepetlaoxtoc, distrito de Texcoco,
Estado de México, mide y linda: norte: 15.50 m con Maria
Concepción Varela Santamaría, sur: 15.60 m con calle Fresno,
oriente: 19.50 m con María Concepción Varela Santamaría,
poniente: 22.40 m con Italo Omar Martínez Escalante y María de
la Paz Escalante García. Superficie aproximada de 321.58 m2.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Texcoco, México a 20 de marzo del 2009.-C. Registrador, Lic.
Ma. de los Dolores M. Libién Avila.-Rúbrica.

1437.-23, 28 abril y 4 mayo.

Exp. 01131/101/09, CELSO BELTRAN GUERRERO,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
denominado "Huicicitla", ubicado en San Francisco Jolalpan,
municipio de Tepetlaoxtoc, distrito de Texcoco, Estado de México,
mide y linda: norte: 22.40 m con callejón Tlanepantla, sur: 22.40
m con Mercedes Beltrán, oriente: 13.00 m con Apolinar Beltrán,
poniente: 13.00 m con calle Corregidora. Superficie aproximada
de 291.20 m2.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Texcoco, México a 20 de marzo del 2009.-C. Registrador, Lic.
Ma. de los Dolores M. Libién Avila.-Rúbrica.

1437.-23, 28 abril y 4 mayo.

Exp. 01132/102/09, GLORIA CONDE PACHECO,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
denominado "Nopaltitla", ubicado en calle 2 de Marzo No. 1,
Barrio de la Resurrección, municipio de Tezoyuca, distrito de
Texcoco, Estado de México, mide y linda: norte: 12.55 m con
calle Nueva sin Nombre, sur: 12.72 m con Alvaro Osorio Ramos,
oriente: 17.10 rn con Calle Privada, poniente: 16.50 m con Luis
Roldán Blancas. Superficie aproximada de 212.65 m2.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Texcoco, México a 20 de marzo del 2009.-C. Registrador, Lic.
Ma, de los Dolores M. Libién Avila.-Rúbrica.

1437.-23, 28 abril y 4 mayo.

Exp. 01133/103/09, AMBROSIO CASTILLO FLORES,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
denominado "Cocopala", ubicado en el Barrio de San Vicente,
municipio de Tepetlaoxtoc, distrito de Texcoco, Estado de México,
mide y linda: norte: 16.65 m con Hermelinda y Francisca Castillo
Flores, sur: 16.65 m con calle privada, oriente: 23.55 m con
Ignacia Casállo Flores, poniente: 23.55 m con calle privada.
Superficie aproximada de 392.00 m2.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Texcoco, México a 20 de marzo del 2009.-C. Registrador, Lic.
Ma. de los Dolores M. Libién Avila.-Rúbrica.

1437.-23, 28 abril y 4 mayo.

Exp. 01134/104/09, ELVIA RIOS RAMOS, promueve
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble denominado
"Temascaltitla", ubicado en calle de La Palma No. 125 Oriente,
San Salvador Atenco, munioipio de Atenco, distrito de Texcoco,
Estado de México, mide y linda: norte: 9.00 m con Ignacio Garcia
López, sur: 9.00 m con Alicia Rios Ramos, oriente: 32.00 m con
Juan Domínguez, poniente: 26.00 m con Sabina Velázquez y
paso de servidumbre a la Cerrada 27 de Septrembre. Superficie
aproximada de 261.00 m2.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y perródico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Texcoco, México a 20 de marzo del 2009.-C. Registrador, Lic.
Ma. de los Dolores M. Libién Avila.-Rúbrica.

1437.-23, 28 abril y 4 mayo.

Exp. 01135/105/09, OLIVIA RIOS RAMOS, promueve
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble denominado
"Temascaltitia", ubicado en calle de La Palma No. 125 Oriente,
San Salvador Atenco, municipio de Atenco, distrito de Texcoco,
Estado de México, mide y linda: norte: 9.00 m con Alicia Ríos
Ramos, sur: 9.00 m con Olivia Ríos Ramos y paso de
servidumbre a la calle Palma, oriente: 35.50 m con Juan
Dominguez, poniente: 29.55 m con Domingo Pájaro. Superticie
aproximada de 265.75 m2.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Texcoco, México a 20 de marzo del 2009.-C. Registrador, Lic.
Ma. de los Dolores M. Libién Avila.-Rúbrica.

1437 -23, 28 abril y 4 mayo

Exp. 01136/106109, OLIVIA RIOS RAMOS promueve
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble denominado
"Temascaltitla", ubicado en calle Palma No. 125 Oriente, San
Salvador Atenco, municipio de Atenco, distrito de Texcoco, mide y
linda: norte: 9.00 m con Gloria Ramos Flores, sur: 9.00 m con
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Exp. 0 1 137107/09. ALICIA RIOS RAMOS promueve
inmatriculaC333 arIministrativa. sobre el inmueble denorninado
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bl C. Registracior dio entracia a la promoción y orden g su
publIcación en GACETA DEL GOBIERNO y periedico de mayor
circulacién por tres veces de tres en tres dias. Haciendose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo -
Texcoco. México a 20 de marzo ciel 2009.-0 Registrador Lic.
Ma. de los Dolores M. Libién Avilar-Rúbrica.

1437.-23, 28 abril y 4 mayo

Exp I i38/ 108/09. VIRGINIA JIMENEZ DE ARELLANO.
pronnueve inmatriculacren administrativa, sobre el Enrnueble
denominado f Ooxalaltenco", ubicado en el pueblo de Vicente Riva
Palacio, municipio de Texcoco, distrito de Texcoco Estado de
Méx i ca. nude y iíráfa norte: 10.60 m con Rogelio Herrera. sur
10 84 m con Eliseo Uribe Corredor. oriente: 7.85 m con Trinidad
Gallegos poniente 6.20 m con calle 16 de Septiembre Superficie
aproximada de 35,97 rn2.

El C. Eregistrador dio entrada a la promocrón y ordenó su
poblicación en GACETA DEL. GOBIERNO y periedico de rnayor
circuiación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a gurenes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Texcoco, Mexico a 20 de marzo del 2009.-C. Registrador. Lic
Ma. de los Doloras M Libien Avila -Rúbrica.

1437.-23, 28 abril y 4 mayo.

Exp 51139109/09, ALEJANDRC) HERNANDEZ PLATAS
promuenve inmatriculación adtninistrativa, sobre el inmueble
denominado "La Concepción3 ubicado en colonia Buenos Aires,
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mide y linda-	 norte: 17 84 m con Martin Nicolas Alvarado
Mart i nez. suri 17 97 rsir con Macario Valles Dolores oriente: 1000
m con Guillernio Dometrio Gatica Gonsialez pcniente: 10.00 m
con cerracla de Ams , pola Superficie aproximada de 177 32 n-i2
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Eirr3Si	 Ji_ Aisl	 i3EKE7	 ENEIGIJUIS

torrinizzirfainia	 soson a iminucide
e sin nember.

45 ,a 4C E:1-Aset,	 28 de abril de 2009

distrito de Texcoco. Es'ado de Méxice mide y linda: norte. 30 00
son Miguel Monro j i Martinez. sur 30 00 rri con Yolanda

Gonzá!ez, oriente: 10.00 m con Román Méndez, poniente- 10 00
rn eon caile sin nombre Superficle aprox i mada de 30000 rrir?

El C Registrador dio entrada a la oromoción y ordenó su
cublisación en GACET IA DEL GOBIERNO y perraorco de mayov
circulación, por tres seces de tres en tres días Haciéridose saber
a guienes se crean con derecho cornparezcan a deducirlo -
Texcoco. México a 20 de marzo del 2009 -C Registrador. Lic
Ma de ios Doiores M. Libien Avila -Rúbrica

1437 -23 28 abril 4 mayo

Exp	 01141/111109. ROCIO GUADAL IJPE BAEZ
RODRIGUEZ.	 promueve inmatriculación sobre el ininueble
denominado	 ubicado en calle ErniIiano Zapata sin
númere San Salvador Atenco, municipio de Atence. distrito Oe
Texcoco Estado de México. mide y iinda: norte: 17.00 rn con
calle sin nombre sur: 17.00 m con Rocío Guadalupe Báez
Rodriguez. oriente: 7.50 m con Mario Koyoc Flores. poniente:
7.50 rn con calle Emillane Zapata. Superficie aproximada de
127.50 m2

El C. Registrador dio entrada a la promoción -y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y penódico de mayor
circulación, por tres veces de tres eri tres dias Haciendose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducido -
Texcrono, México a 20 de marzo del 2009.-C Registrador, Lic.
Ma. de los Dolores M. Libien Avila -Rúbrica

1437.-23. 28 abriI y 4 mayo.

Exp. 01142/112/09	 RC)C10 GUADALUPE BAEZ
RODRIGUEZ, promueve Inrnatriculación administrativa. sobre el
inmueble denominado "Milcuar7 ubicado en calle Emiliano
Zapata sin númeio. San Salvador Atenco. municiplo de Atenco.
distrito de Texcoco, Estado de México. rnide y linda norte: 17 00
rn con Rocío Guadalupe Báez Rodriguez. sur. 17.00 m con
Gabriel González Sánchez, oriente: 750 m con Mario Koyoc
Flores, poniente: 7.50 m con calle Emiliano Zapata Superficie
aproximada de 127.50 m2

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordene su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo -
Texcoco, México a 20 de marzo del 2009.-0 Registrador, Lic.
Ma. de los Dolores M. Libien Avila.-Rúbrica

1437.-23. 28 abril y 4 rnayo

Exp 01141113/09. ROCIO GUADALUPE BAEZ
RODRIGUEZ, prornueve inmatriculación administratisa. sobre el
inmueble denorninado "Milcuac0 ubicado en calle sin nombre sin
número San Salvador Atenco, rnunicipio de Papalotla. distrito de
Texcoco, Estado de México, rnide y linda. norte: 23.00 rn con
Cerrada de Narcizo Mendoza. sur: 23.00 m con Romualda Islas
Aguirre oriente: 0.50 cms COS calle Narcizo Mendoza. poniente:
1230 rri con Roberto Serrano. Superficie apriaximada de 13800
nr2

El C. Registrador dio entrada a la promocian y ordend su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y peiiedico de mayor
circulación por tres veces de tres en tres dias. Haciendose saber
a quierres se tfrean con	 derecho, comparszcan a deducirlo.-
Texcoco. Mexico a 20 de marzo dei 2009 -C Registrador. Lic
Ma de /cs Dolores M. Libien Avila -Rübrica

1437 -23 28 abril y 4 rnayis
	 ar. SPISOIMICInn•Plat

Exp. 0114 s11114/09 LEOCADIA ELEAZAK ROIBLES
RAMOS. proinuove inmairiculación admmistrativa. sobre e:
ininuesle denoniiiiado 10eirangs" chIciadd sin la Csicrada
de la coniuridad de San Cristóhal Nexquipaysái.

d ede dletrke rie Te>cdded Estade de Nieeede.	 y
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rSI 53 fr. cc,n ci Si. Ciagdo Comeiro Csofas	 20
?fl .a rganta Pineda	 Fiernández, diente	 ean

Orrsua Juai ez Ism yy nte	 10.09 m con calicion 	 no-nore
Suoenum amor.insaf i f: de 24838 m2

EI	 entrada a Ia promoccaal y orderC
DUI3I(.361,5:	 S1 G,`,OLTA DE/O. GOBIERNO y eer i ódico de nes ror
osculaeron	 111b9 veces de tres en ires días Hamerdese csber

ey_lay ,nes se c rean con ciereche comparezcon a deducMo
Tenceco Mexicr, a 20 de marzo eel 2009 -C Regis. ador 	 Laa
Ma de Y)s, Dolere a	a -Rubrica

143i -23 28 abni y 4 maye

Exp. 01145,115/09, GABRIEL VELAZGUEZ MIRANDA
prornueve inmatriculación administrativa sobrc ei 	 inmueble
denorv-iinado “Texalpa ubicado en la comunidad de Ocooulco,
ny ulicirCo de Chiautla. clIstrito de Texcoco Estado de Méxino.
mide y linda: norte: 11 00 rn con Martín Cruz Ilárquez sur:
rn con thecenclo Orliz Rosales, oriente: 10 64 m con Inacencio
Ortz Rosales paniente: 1042 rn cor caf: e. Aidams	 Superficre
sprecg rrada de 115.85 rn2.

Registradar flic estrada 2 in pls ocus s-h9lors	 ur s dEsue ,u

publicacIón en GA.CE.TA DEL GOBIEKNO y periedico dry mrivor

ellculat»en por Ires veces de treSerS 1- es dias Haciandose :Yyp./y,s,

a gelenes se crean con dereoho compa rezcan a	 dedueigo.-
Texcoco. MéxIco a 20 de marzo del 2009-C Reelstrador, Lic.
Ma de los Dolores M Libien A y ila -Rribrica.

1437.-23 28 abrii y 4 rnayo

Exp. 011461116/09„PJAN MANUEL ROJANO
GONZALEZ, promueve inmatriculación acímin:strativa, sobre
inmuehle denorninado thamilna" ubicado sn la calle 16 de
Septiernbre sin número San Salvador Atenco, municipicr cle
Atenco. distrito de Texcoco. Estado de Mexmc mide y linda.
norte. 10.75 m con Silvia Rojanc Genzález, sur 10.75 m con catie

cle Septiembre. oriente: 8.80 m con Sanchez Rojano Brenda
Laura, poniente: 880 rn con Cerrada 16 de Septiernbre.
Superficie aoroximada de 9400 m2.

El C. Registrader dio entrada a la promeeión y orderló su
publicación en GACETA DEL. GOBIERNO y periddico de mayor
circuIacag n. por tres vece.y de tres en tees das. Haciendose saber
a quienes se crean con dereeho, comparezcan s cleducirlo -
Texcoco, México a 20 de marzo de/ 2009.-C. Registrador, Lic
Ma. de los Dolores M. Libien Avila -Rública

1437.-23 : 28 ahri: y 4 mayc

Exp 01147/117109, VIRG'/NIA HERNANDE7 JUAREZ.
promueve inmatriculación acIrainistrativa, sobre el inmueble
denominado "Mixquititla" ubicado en el bardo San	 Vicente.
municipio de Tepellac y toc, distrito de Texcocs Estade 	 México,
mide y linda, norte • 2300 rn con calle sur: 28 00 ny con Ma
Fernanda Diaz Rodriquez, oriente: 7700 in con Genoveva
Morales Ouintanar, p‘oniente: 16.50 ny con calle L.a C RIZ.

Superficie aproximada de 538.55 m2.

El C. Registrador dio entfada a la pronnocion v urdenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y perrodico de mayor
circulación por tres veces de tres e,n tres días. Haciendose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo -
Texcoco. México a 20 de marzo del 2009.-C. Registrador. Lic.
Ma de los Dolores M. Libién Avila -Rúbrica.

1437-23 28 abril y 4 mayo.

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE OTUMBA

EDICTOS

Exp.	 11455/12272008.	 CONCEPCION	 PEREZ
VILLALOBOS. promueve inmatriculación administrativa. sol y re el
inmueble dv.nominedo "TlaCompa4 ubicado dentro 	 perimetro

cic;	 Lecas Xeirrm, niUnic;i

eturntyp	aual mcie y Snom al norte:
al	 sd f 33e0 nietros y linfra yred.

erierte 200	 metros y Imda con Rimgags 59.111,11,ez

Jundete, al ponlente: 70409 melros y Inda c•rr Perdee
dreacco Lopez y Jose rvlacgas Con una supell.ce : 4er

ílublicacion en GACEJA BEL GOSIERNG permdico
ircuiacien por tres veces de tres en. tres Mas Hselendese yamyr

durenes se p rean	 con derecho cemparczC631 a d91211.2i0

OtulTIIDEs, r\s"19.2(iCC/	 ce dictembre 4-e 2008 C Rceistsedor
fr ron ymiad	 eallOS Salazar Carnacho Rubrica

1438 -2 28:4-1:1y 4 mmio

Ecn	 35/22 . 100e:	HJAN	 EZ !‘,/,1Y	 pkynibeys

p arr Hirg rms sobm
st.u 1 . 1 "si n191 s192.,	 2 1, '922C;9. e's	 1:9 ebii	 EX. 1.isits2u121;")

2,/52 -ss 2";"1 .11`	 Cfmcmas: 	 al cual	 r rade y 11 21.1/1:1 1:11 EinrIP

J;sc S.0 1 9 ,1291	 ss111`2[1. 	 Ssi' 0. 25. re •y knia
(1', 11 2 Ls'12sis12	 1 11 1-'1 191. Z	 .11 CrS s e ss It	 c.? n.	 u	 ;I r ida	 1 Arce-te,

P ania czada	 prcuente 201.52 in	 der,	 .1-ded
ona truperfase de 166.28

Regratrader, cile ent r ada a 161p1,-Jrne r .,6.1 j

,oublicamen en GACETA DEL COBIERNO y pened : co ry. e. ir1,1/12:

pamulacien o r4,- tres y eceb de ares en tres al -as	 Haciendose sauer

quenes se ciec,n cou dere( ho	 compaieZcan a neepayle
01,4 Cya Méxrco	 oe diciemere co 20e8 -C	 Reg : s4 adar
F r iepraciad	 c Carips Salezer Cymacho -Ruh: rca

143e. 23	 28 abal y y 212y1,1

Exp 36/2121:58 LEANDEO CID GONZ 4,LEZ promucve
inmatrieuIacion	 aerrinis gsluva	 soble er innacrble leedni.nade
AtIaxint a	 con casa ely el constrecia uoicado en el muncrirvo

Axagusf	 msn yapio da .Axapuscu rilsbito 00	 CAL11 1. ba ei r;da:

rymie y sls'sd8	 21 norie	 I e b21 .41 y u nda 121111 Georg,ina 1-21 21(.1árl al
sur 7.50 metrue y	 c13119. S'1,	 y	 con Apolonic Gici
Gonzalez	 orieNe	 zl; 20 met: os y lindo con Armionio C;c:

Gonzalez	 32	 :n	 c.,‘n Apolon:o Cic Gonzessz
pGrituite 49 ifili	 v y non con Gabriel Clo Conzaiez Con ca ra

supelttcre oe 570	 m

El C Regrstraeror 010 entrada a ia promcciór, y oroenr y I

publ:cacion en GACETA DEL GOBIERNO pertOolco dc ynnyof

uliculaciOn	 por tres .r eces de tres en tms chas Haciendose saber
r1U s e1 1eS	 crean con	 derechu semparezcan a dedufarl y _

OternLa Mexico a 18 de dasernbro de 2008 -C Regstrad r ” de ia
PropHyriad Lic Carbs Sa:azar C,arnache -Rubnca

1433.-23. 28 abril y 4 mayd.

Exp 31/12007, NOREERTO REVES jrMENEZ, 	 lu
inrinatriCUlación ac1minist: ativa, de un bien innureb : e denorniaado
"MetencM, ubicado en iíinites dei pueblo de San Bartcle
rntwicipto els Temascalapa. distrito de Otuteba. el cury : micle
linda ai norte: 161.00 ni iinda con Anton,c n C,Jrcja

sur: 165.00 niebrys linda eon josé Olvera oa'cus al celeere	 afr,
metroc Vede con Emiliano CaRano Lopez, ai poniente 	 45.2e
rnette.s con ca:le Nrsci p ria Con una superficra de 6.787 3222

FEE O. Regbtrader 	 entrada aha premasrón y orrigeo
pubaca p aYn en OACET.A DEL GOBIERNO v peraar-Cce:	 22"29

(SifeLli2sCiÓ11. per tres veues de tres en tres	 Hrmiernd.-cre
a quienes se crean con derecho, compare,zcan a deducirls
Otumba. Me.xico a 225 cie enero deC 20,r)9 -r;	 Ree3ilIrsder

PrDpieciad y dol Comie.;'cic. Lic Carlos Salaar rar CarmYcno -Rúbilnar
;436 -23	 26 nb;:: y	 way.,.
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Exp. 1/1/09, JUANA SANCHEZ BELTRAN, promueve
inmatriculación administrafiva, sobre el inmueble denominado
"Caltitla", ubicado en calle Privada de Av. Las Torres, en la
Comunidad de San Pablo Ixquitlán, municipio de San Martín de
las Pirámides, distrito de Otumba, el cual mide y linda: al norte:
22.00 m y linda con Miguel González Herrera; al sur: 12.00 y
10.00 metros y linda con Hipólito Agustín Sánchez González: al
oriente: 30.00 metros y linda con calle Privada de Av. de Las
Torres; al poniente: 20.00 metros y linda con Margarito Sánchez
González; al poniente: 10.00 m y linda con Hipólito Agustin
Sánchez González. Con una superficie de 560.00 rnf

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Otumba, México, a 22 de enero del 2009.-C. Registrador de la
Propiedad, Lic. Carlos Salazar Camacho.-Rúbrica.

1438.-23, 28 abril y 4 mayo.

Exp. 11906/128/08, JAZMIN JANETTE SALMORAN
MARTINEZ. promueve inmatriculación administrativa, sobre el
inmueble denominado "Xalelo". ubicado en el pueblo de Reyes
Acozac, municipio de Tecámac, distrito de Otumba, el cual mide y
linda: al norte: 10.00 m y linda con Juan García actualmente
Jorge Sánchez Gómes; al sur: 10.00 metros y linda con Av. 16 de
Septiembre; al oriente: 43.70 metros y linda con propiedad de
Jorge Sánchez Gómes, antes la señora Ignacia Meléndez; al
poniente: 43.70 metros y linda con demás propiedad de
Reveriano Hernández Meléndez. Con una superficie de 437.00
rn2

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Otumba, México. a 22 de enero del 2009.-C Registrador de la
Propiedad, Lic. Carlos Salazar Camacho.-Rúbrica.

1438.-23. 28 abril y 4 mayo.

Exp. 10940/118/2008, FELIPE VALDERRAMA BELTRAN
y OLIVA LOPEZ DE VALDERRAMA, promueven inmatriculación
administrativa, sobre el inmueble denominado "Santa Anita'',
ubicado en el poblado de Santo Domingo Ajoloapan, municipio de
Tecámac, Edo. de México, distrito judicial de Otumba, mide y
linda: al norte: 79.50 m linda con el señor Juan López Martínez; al
sur: 108.00 metros linda con callejón de camino; al oriente:
140.00 metros linda con Rosario Medina; al poniente: 71.23
metros y 154.00 m linda con Elvira Medina Martínez actualmente
Vicente Báez Torres. Con una superficie aproximada de
13,634.25 r112.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Otumba, México, a 14 de enero de/ 2009.-C. Registrador de la
Propiedad y del Comercio. Lic, Carlos Salazar Camacho.-Rúbrica.

1438 -23, 28 abril y 4 mayo

Exp. 82/7/2008, ARMANDO GARCIA DE LUCIO,
promueve inmatriculación administfativa, sobre el inmueble
denominado "Temascaltitla''. ubicado en la Comunidad de
Xamimilolpa Otumba, municipio y distrito judicial de Otumba, mide
y linda: al norte : 7.70 m linda con Virginia Soto: al sur 7.70 m
linda con callejen sin nombre; al oriente: 17.00 m linda con Elvira
de Lucio Germán, al poniente: 17.00 m linda con camino viejo a
Axapusco. Con una superficie aproximada de 130.50 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Otumba, México, a 29 de enero del 2009.-C. Registrador, Lic.
Carlos Salazar Camacho.-Rúbrica.

1438.-23. 28 abril y 4 mayo.

Exp. 10939/117/08, FELIPE VALDERRAMA BELTRAN y
OLIVA LOPEZ DE VALDERRAMA, promueven inmatriculación
administrativa, sobre el inmueble denominado "Santa Cruz",
ubicado en el pueblo de Santo Domingo Ajoloapan, municipio de
Tecámac, y distrito judicial de Otumba, Edo. de México, mide y
linda: al norte: 60.00 m y linda con el señor Andrés López
Martínez actualmente Pedro López Galindo; al sur: 15.00 metros
linda con Callejón de Jesús; al oriente: 64.00 metros línda con
Avenida Hidalgo; al poniente: 38.30 metros y linda con Andrés
lópez Martínez, actualmente Pedro López Galindo. Con una
superficie aproximada de 1,918.00 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Otumba, México, a 14 de enero del 2009.-C. Registrador de la
Propiedad y del Comercio, Lic. Carlos Salazar Camacho.-Rúbrica.

1438.-23, 28 abril y 4 mayo.

Exp 972/76/04, ISABEL GARCiA MENA, promueve
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble denominado
"Xalelo", ubicado en el pueblo de Reyes Acozac, municipio de
Tecámac, distrito de Otumba, el cual mide y linda: al norte: 90.00
m y linda con la sucesión del señor Loreto García; al sur: 107.75
m linda con Francisco García Mena, al oriente : 73.92 m linda con
Hilanón Hernández Meléndez: al poniente: 63.50 m y linda con
camino sin nombre. Con una superficie de 6,039.61 m7.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Otumba, México, a 28 de enero del 2009 -C. Registrador de la
Propiedad y del Comercio de este distrito de Otumba. Estado de
México, Lic. Carlos Salazar Camacho.-Rúbrica.

1438 -23, 28 abril y 4 mayo.

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE EL ORO

EDICTOS

Exp. 1,156/114/08. R/CARDO LOPEZ PIÑA. promueve
inmatriculación administrativa sobre el inmueble ubicado en
Santa Cruz del Tejocote. del municipio y distrito de El Oro,
México, que mide y línda- al norte: 58.90 mts. con José López,
al sur: 37 00 mts. con Benigno Cruz, al onente: 31.00, 31.00,
31.00 mts. con Claudio Martínez y en dos lineas con
Crescencio García, al poniente: 78.90 mts. con Anselmo Cruz,
con una superficie aproximada de: 3,937.00 metros cuadrados.

El C. Registrador, clio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-Doy
fe.-EI Registrador de la Propiedad. Lic, Leonel Herrera Ramírez.-
Rúbrica y sello.-EI Oro de Hidalgo. Estado de México. a 5 de
diciembre del 2008.-EI Registrador de la Propiedad. Lic. Leonel
Herrera Ramirez.-Rübrica.

1438.-23, 28 abril y 4 mayo.
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Exp. 1,168/115/08, GERARDO MONTIEL CARDENAS,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el predio
ubicado en la comunidad de Santa Cruz Bombatevi, del
municipio de Atlacomulco, distrito de El Oro, México, que mide
y linda: al norte: 62.00 mts. con calle sin nombre, al sur: 67.70
mts. con el señor José Policarpio Hernández Yáñez, al oriente:
70.20 mts. con el señor José Policarpio Hernández Yáñez, al
poniente: en dos lineas, una de: 21.53 mts. colindan con el
señor Tomás Hernández y otra con 49.00 mts. con el señor
Tomás Hernández. Con una superficie aproximada de:
4,563.00 metros cuadrados.

El O. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-Doy
fe.-EI Registrador de la Propiedad, Lic. Leonel Herrera Ramirez.-
Rúbrica y sello.-EI Oro de Hidalgo, Estado de México. a 5 de
diciembre del 2008.-EI Registrador de la Propiedad, Lic. Leonel
Herrera Ramirez.-Rúbrica.

1438.-23, 28 abril y 4 mayo.

Exp. 1,170/116/08, JUAN MARTINEZ SANTIAGO,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en el poblado de San Francisco Chalchihuapan, del
municipio de Atlacomulco, México, distrito de El Oro, México,
que mide y linda: al norte: 49.05 metros cuadrados, con
Crecencia Hernández, al sur: 44.00 metros cuadrados, con
calle Profesor Carlos Hank González, al oriente: 55.50 metros
cuadrados, con calle sin nombre, al poniente: 65.75 metros
cuadrados con José Bruno, con una superficie aproximada de:
2,820.27 metros cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dtas. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-Doy
fe.-EI Registrador de la Propiedad, Lic, Leonel Herrera Ramirez.-
Rúbrica y sello.-EI Oro de Hidalgo, Estado de México, a 5 de
diciembre del 2008.-El Registrador de la Propiedad, Lic, Leonel
Herrera Ramirez.-Rúbrica,

1438.-23, 28 abril y 4 mayo.

Exp. 1,210/117/08, SERGIO DAVID DELGADO
CARRILLO, promueve inmatriculación administrativa, sobre el
predio ubicado en el poblado de Santiago Oxtempan,
denominado "Las Lajas" del municipio y distrito de El Oro,
México, que mide y linda: al norte: 39.00 mts. con Jesús
Saldivar Galindo, al sur: 28.80, 5.30, 10.70 mts. con Rodolfo
Saldivar Galindo y Jesús S., al oriente: 53.80 mts. con Jesús
Saldivar Galindo, al poniente: 19.20, 13.80, 17.90 mts. con
Jesús Saldivar Galindo, con una superficie aproximada de:
1,827.50 metros cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-Doy
fe.-EI Registrador de la Propiedad, Lic, Leonel Herrera Ramirez.-
Rúbrica y sello.-EI Oro de Hidalgo, Estado de México, a 9 de
diciembre del 2008.-EI Registrador de la Propiedad, Lic. Leonel
Herrera Ramirez.-Rúbrica.

1438.-23, 28 abril y 4 mayo.

Exp. 1,2181118/08, ALFONSO ROSAS ACEVES.
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en el poblado de Cerrito Colorado, del municipio de
Atlacomulco, distrito de El Oro, México, que mide y linda: al
norte. 94.30 mts. con Carmen Monroy, al sur: 98.50 mts. con

Amado Navarrete, al oriente: 27.00 mts. con Amado Navarrete,
al poniente: 49.9 mts. con Pascual Escobar, con una superficie
aproximada de: 2,394.00 metros cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-Doy
fe.-EI Registrador de la Propiedad, Lic, Leonel Herrera Ramtrez.-
Rúbrica y sello.-EI Oro de Hidalgo, Estado de México, a 8 de
enero del 2009.-EI Registrador de la Propiedad, Lic. Leonel
Herrera Ramirez.-Rúbrica,

1438.-23, 28 abril y 4 mayo.

Exp. 1,237/119108, GREGORIO SANABRIA LUCAS,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en calle La Perita, colonia La Mora, del municipio de
Atlacomulco, México, distrito de El Oro, México, que mide y
linda, al norte: 10.85 mts. con la familia Velasco Lafity, al sur:
en tres lineas de: 6.20, 0.30 y 3.65 mts. con privada Luis
Donaldo Colosio M., al oriente. 22.40 mts. con Eduardo
Sanabria Lucas, al poniente: en 22.25 mts. con Vicente
Domingo Blas, con una superficie de: 230.00 metros
cuadrados.

El O. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo -Doy
fe.-EI Registrador de la Propiedad, Lic. Leonel Herrera Ramirez.-
Rúbrica y sello.-EI Oro de Hidalgo, Estado de México, a 8 de
enero del 2009.-EI Registrador de la Propiedad, Lic, Leonel
Herrera Ramirez.-Rúbrica.

1438 -23, 28 abril y 4 mayo

Exp. 1,238/120108, DOROTE0 GORGONIO NAZAR
ALCANTARA, promueve inmatriculación administrativa, sobre
el inmueble ubicado en Boshindo del municipio de Acambay,
distrito de El Oro, México, que mide y linda: al norte: 33.90 mts.
con Octaviano Nazar González, al sur: 33.90 mts. con Fabián
Guadarrama Urbano, al oriente: 42.90 mts. con carretera
Panamericana, al poniente: 40.80 mts, con camino vecinal sin
nombre. con una superficie aproximada de: 1,417.00 metros
cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-Doy
fe.-EI Registrador de la Propiedad, Lic, Leonel Herrera Ramirez.-
Rúbrica y sello.-EI Oro de Hidalgo, Estado de México, a 8 de
enero del 2009.-EI Registrador de la Propiedad, Lic. Leonel
Herrera Ramirez.-Rúbrica.

1438.-23, 28 abril y 4 mayo

Exp. 1,239/121/08, MIGUEL CARLOS NAZAR
ALCANTARA, promueve inmatriculación administrativa, sobre
el inmueble ubicado en Boshindo del municipio de Acambay,
distrito de El Oro, México, que mide y linda: al norte: 28.40 mts.
con Donato Lovera Miranda, al sur: 33.90 mts. con Octaviano
Nazar González, al oriente: en dos lineas, la primera de 52.03
mts. y la segunda de: 26.50 mts, ambas colindan con carretera
Panamericana, al poniente: en dos lineas, la primera de: 50.00
mts, y la segunda de 31.20 mts. ambas con camino vecinal,
con una superficie aproximada de: 2,53900 metros cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circuiación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber



PÁgina 26 28 de abril de  2009E t_ Cal n=willinnetree•           

a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducince-Doy
fe.-EI Registrador de la Propiedad. Le. Leonel Herrera Rarnirez.-
Rúbrica y sello.-EI Oro de Hidalgo. Estado de Mexico, a 8 de
enero del 2009 -EI Registrador de la Propiedad. Lic. l_eonel
Herrera Ramirez.-Rúbrica.

1438.-23. 28 abril y 4 mayo.

Exp. 1.240/122/08 , N. DAVID NAZAR BECERRIL.
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicacto en la comunidad de Boshindo del municiplo de
Acambay, distrito de El Oro, México, que mide y linda, al norte:
90.00 ints. con la señora Manuela Romero Ruiz. al sur 90.95
rnts con el senor Mayolo del Mazo y Fedenco Cisneros, al
oriente: 70.00 mts con la señora Flora Becerril y Ennque
Monroy al poniente • 60.00 mts. con camino Real, con una
superficie aproximada de, 5,911.75 metros cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y peredico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-Doy
fe.-EIRegistrador de la Propiedad, Lic Leonel Herrera Ramirez.-
Rúbrica y sello.-El Oro de Hidalgo, Estado de México, a 8 de
enero del 2009.-EI Registrador de la Propiedad. Lic. Leonel
Herrera Ranerez.-Rúbrica.

1438.-23, 28 abril y 4 mayo.

Exp. 1.241/123/08. JOSEFINA ESCOBAR MARQUEZ.
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en la comunidad de Boshindo del mumcipio de
Acambay, distrito de El Oro, México. que mide y linda, al norte•
107.50 mts con Manuel Fuentes Marin. al sur: 111.50 mts con
Gilberto Plata, al oriente • 53.80 mts. con Palemón Plata Ruiz y
Petra Fuentes al poniente: 56.70 mts. con Vicente Pérez
Andrade y camino a San Pedro de los Metates, con una
superficie aproximada de: 6.040.00 metros cuadrados

El C. Regetrador. dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y peredico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-Doy
fe.-EJ Registrador de la Propiedad. Lic, Leonel Herrera Ramirez.-
Rúbrica y sello.-E1 Oro de Hidalgo. Estado de México. a 8 de
enero del 2009.-EI Registrador de la Propiedad. Lic. Leonel
Herrera Ramirez.-Rúbrica.

1438 -23 28 abril y 4 mayo.

Exp. 1,244/124/08, GERARDO ESCOBAR MARQUEZ.
promueve mmatriculación adivinistrativa, sobre el inmueble
ubicado en Ia parte poniente de la comunidad de Boshindo. dei
municipio de Acarnbay, distrito de El Oro, México. que mide y
linda: al norte: 90.30 mts. con Maemino Peña y Justo Guzman,
al sur: 98.80 mts. con Manuel Fuentes Marin, al oriente: 73 20
mts. con Romen Fuentes Damaso al poniente. 68,90 mts. con
Vicente Andrade y Maximino Peña, con una superficie
aproximada de/ 6.671.00 metros cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
efroulacIón, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.-Doy
fe.-Ei ReMstrador de la Propiedaci. Lic. Leonel Herrera Ramírez -
Rúbrica y sellosEd Ord de Hidalgo, Estado de México, a 8 de
enero del 2009 -El Redistrador de la Propiedad. Lic. Leonel
Herrera Ramirez.-RUbrlca.

1438.-23, 28 abril v 4 mayo,

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE TEXCOCO

EDICTOS

Exp. 5044/846/08, SUSANA	 BLANCAS FLORES,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el predio
denominado "Los Tepetates", ubicado en la calle Amores sin
número, tercera demarcación, del barrio La Santísima, del
municipio de Tepetlaoxtoc, distrito de Texcoco. Estado de México,
el cual tiene las sigulentes medidas y colindancias: al sur. 41.95
rnts, linda con José Benito Blancas Flores, al oriente- 40.70 mis,
linda con Yazmín López Lopestello y Pablo Morales Ramos, al
poniente: 52.30 mts. con calle Amores. Con una superficie de:
83653 metros cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Texcoco, México, a 19 de noviembre de 2008.-C. Registrador del
Instituto de la Función RegistraI, Lic. Ma. de los Dolores M. Libién
Avila.-Rúbrica,	 1382.-20, 23 y 28 abril.

Exp. 4872/564/07, EMILIO VALENCIA MARTINEZ,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el terreno ubicado
en calle Yucatán s/n. (actualmente zona uno, manzana dieciséis.
lote trece). colonia Anáhuac, primera sección, Tepexpan,
jurisdicción de Acolman de Nezahualcóyotl. distrito de Texococo.
Estado de México, el cual tiene las 	 siguientes medidas y
colindanclas: al noreste- 23.80 metros y Iinda con Alfredo A.
Martínez Castillo, al noreste: 8.00 metros y linda con Alfredo A.
Martínez Castillo, al sureste: 11.00 metros y linda con L. 2. Arturo
Medina Rios, al suroeste/ 31.89 melros y linda con L. 12,
Francisco García Hernández, noroeste. 2 30 metros y linda con
calle Yucatán, noroeste- 870 metros y linda con Alfredo A.
Martínez Castillo. Con una superficie de: 142.74 metros
cuadrados aproximadamente.

El C. Registrador. dio entrada a la promoción y order.5 su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Texcoco, México, a 15 de octubre de 2008.-C. Registrador del
Instituto de la Función Registral. Lic. Ma. de los Dolores M. Libién
Avila.-Rúbrica,	 1382.-20, 23 y 28 abril.

Exp. 5200/856/08, PAULINA NAJERA CANO, promueve
inmatriculación administrativa, sobre el terreno denominado
"Tlatelco", ubicado en la calle cerrada de Jalisco sin número, del
barrio de Amajac, municipio de Chiautla 	 del distrito de Texcoco.
Estado de México, el cual tiene las 	 siguientes medidas y
colindancias: al norte: 11.35 mts. con carle cerrada Jalisco, al sur
11.30 mts. con Angela Garcia, al óriente: 19.00 mts. con Facundo
Jesús Pérez Nazari, al poniente: 19.00 mts con Virginia Lozano
Martinez. Con una superficie de/ 215.00 metros cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
oublicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Texcoco. México, a 08 de enero de 2008.-C. Registrador del
Instituto de la Función Registral, Lic. Ma. de los Dolores M. Libién
Avila.-Rúbrica.	 1382.-20, 23 y 28 abrit.

Exp. 4748/814/08, SALVADOR RODRIGUEZ SANCHEZ,
promueve inmatriculación administrativa, sobre e/ terreno ubicado
en la Avenida Juarez. en el poblado de San Pablo Ixayoc.
municipio y distrito de Texcoco. Estado de México, el cual tiene
las siguientes medidas y colindancias: al norte/ 12.10 mts. con
calle Juarez, al sur 12.10 mts, con la señora Rocio Espinoza
Sanchez. al oriente: 28.50 mts. con la señora Rocío Espinoza
Sanchez, al poniente. 30.50 rnts. con calle 16 de Sephembre.
Tersendo una superfcie de. 357 metros cuadrados.
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El O. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulacion. por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Texcoco. México, a 08 de enero de 2008.-C. Registrador del
Instituto de la Función Registral. Lic. Ma. de los Dolores M Libién
Avila --Rúbrica.

1382 -20, 23 y 28 abril

Exp. 4749/815/08. ROCIO ESPINOSA SANCHEZ,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el terreno sin
denominación, ubicado en el poblado de La Comunidad de San
Pablo Ixayoc, municipio y distrito de Texcoco, Estado de México,
el cual tiene las siguientes medidas y colindancias- al norte. 852
metros y colinda con calle Juárez, al oriente: 28 48 metros y
colinda con Antono Muñoz Sánchez. otro norte: 11.60 metros y
colinda con Antonio Muñoz Sánchez, otro oriente: 15.85 metros y
colinda con José Luis Sánchez Sánchez, al sur: 33.40 metros y
colinda con Jose Juan Rodriguez Sánchez y privada, al poniente.
15.80 metros y colinda con calle 16 de Septiembre. otro norte:
12.85 metros y colinda con Salvador Rodriguez Sánchez. otro
poniente. 18.32 metros y colinda con Salvador Rodriguez
Sánchez. otro sur: 1.00 metros y colinda con Salvador Rodriguez
Sánchez. y otro poniente: 11 25 metros y colinda con Salvador
Rodriguez Sánchez. Con una superficie de: 757.40 metros
cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y perródico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Texcoco. México. a 08 de enero de 2008.-C. Registrador del
Instituto de la Función Registral, Lic. Ma. de los Dolores M. Libién
Avila.-Rúbrica.

1382.-20, 23 y 28 abril.

Exp. 772/114/08, MARTHA FLORES VELAZQUEZ.
promueve inmatriculación administrativa, sobre el terreno
denominado "Hueyollica", ubicado en el poblado de San Dieguito
Xochimanca. municipio y distrito de Texcoco. Estado de México.
el cual tiene las siguientes rnedidas y colindancias: al norte: 17.00
mts. y colinda con el señor Porfirio Velázquez Reséndiz. al  sur:
17 70 mts y linda con la señora Rosa Maria González Juárez. al
oriente: 13.45 mts y colinda con la calle, al poniente- 12 40 mts y
colinda con la señora Alicia Rivera Moral. Con una superficie de-
224.16 metros cuadrados

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias Haciendose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Texcoco. México, a 08 de enero de 2008 -C. Registrador del
Instituto de la Función Registral, Lic. Ma. de los Dolores M. Libién
Avila -Rúbrica.

1382 -20, 23 y 28 abnl

Exp. 4751/817/08, GREGORIA SANCHEZ VILLADOBLE:
promueve inmatriculación administrativa	 sobre el terreno
denominado "Apanco''. ubicado en el poblado de San Pablo
Ixayoc, municipio y distrito de Texcoco. Estado de Mexico. el cual
tiene las siguientes medidas y colindancias: al norre: 13.00 mts y
linda con la señora Sara Hidalgo González, al sur 13 00 mts. y
linda con el señor Aurelio Amezquita Galicia, al onente: 36.00
mts, y linda con la señora Inocencia Vivar Cervantes y al
poruente: 36.00 mts y linda con el señor Cándido Miranda
Cervantes Con una superficie de: 468.00 metros cuadrados.

EI C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciendose saber

a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Texcoco. México, a 08 de enero de 2008 -C. Registrador del
Instituto de la Función Registral, Lic. Ma. de los Dolores M. Libién
Avila.-Rúbrica.

1382 -20 23 v 28 abril

Exp. 4750,816/08, AURELIO AMEZQUITA GALICIA,
promueve inmatriculación administrativa. sobre ei terreno
denominado "Apanco . . ubicado en er poblado de San Pablo
Ixayoc, del municipio y distrito judicial de Texcoco, Estado de
México, el cual tiene las siguientes mediaas y colindanoras al
norte: 13.00 mts, y linda con Gregoria Sánchez VilIadoble, al sur.
13.00 mts, y linda con calle Avenida Juárez, al oriente. 36.00 mts.
y linda con Inocencia Vivar Cervantes, y al poniente- 36.00 mts, y
linda con Cándido Miranda Cervantes. Con una superficie de.
468.00 metros cuadrados

El C. Registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dras Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.--
Texcoco. México, a 08 de enero de 2008.-C. Registrador del
Instituto de la Función Registral. Lic. Ma de los Dolores M. Libién
Avila.-Rúbrica.

1382.-20 23 y 28 abril.

Exp 5016/842708, JUAN BRISEÑO MONTIEL, promueve
inmatriculación administrativa, sobre el terreno denominado "La

ubicado en Santa Maria Cozotlán, municipro de
Teolinuacan, del distrito de Texcoco, Estado de México, el cual
tiene las siguientes medidas y colindancias, al norte: 28.49 m y
linda con calle Colorines, al sur: 35.70 m y linda con barranca. al
oriente: 17.20 rn y linda con el señor Ismael Salomón Alarcón
Delgadillo, y 430 m con Isaac Saavedra Rea, al ponente- 16 m y
linda con Barranca. Con una superricie de. 600.94 metros
cuadrados.

El C. Registrador. dio entrada a la prornoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y perródico de mayor
circulación. por tres veces de tres en tres dias Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirloy
Texcoco. México. a 08 de enero de 2008 -C. Registrador del
Instituto de la Función Registral. Lic Ma, de los Dolores M. Libién
Avila.-Rúbrica.

1382.-20. 23 y 28 abril.

Exp. 5015/843/08. JUAN BRISEÑO MONTIEL, promueve
inmatriculación administrativa, sobre una fracción del terreno
denominado - La Palma" ubicado en Cozotlán, municipro de
Teotihuacan. del distrito de Texcoco, Estado de México, el cual
tiene las siguientes medidas y colindancias: al norte: 55.30 mts. y
linda con juan Briseño Monliel, al noreste 75 00 mts. y linda con
barranca. al sur 62 00 mts. y linda con Juan Ramón Vázquez
Briseño. ai sureste: 60.00 mts, y linda con el señor Alfonso
Briseño Montiel, al poniente. 70 00 mts. y linda con avenida Jorge
jimenez Cann. Con una superficie de- 6,451.00 metros
cuadrados

El C. Registrador. dio entrada a la proinoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y perródico de nrayor
circulación. por tres veces de tres en tres dias. Haciendose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Texcoco. México. a 08 de enero de 2008.-C Registrador dei
Instituto de la Función Registral. Lic. Ma, de los Dolores M. Libien
Avila -Rúbrica.

1382 -20. 23 y 28 abril.

Exp. 5349/859/08, DANIEL GREGORIO ROMERO
CUEVAS, promueve inmatriculación administrativar sobre el
terreno cerni de comun repartiniento denominado -Los Ocores .
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ubicado dentro de la jurisdicción de la Magdalena Atlipac,
municipio de Los Reyes La Paz, del distrito de Texcoco, Estado
de México, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: al
norte: 38.70 metros linda con señor José Marcial Morales
Espinoza, al sur: 30.60 metros linda con Manuel Pacheco, al
oriente: 171.10 metros linda con Mario Romero Cuevas, sucesor
del señor Luciano Romero Gutiérrez; y al poniente: en una linea
97.90 metros y en otra linea con 67.45 metros quebrando
ligeramente al sur y línda con Vicente Méndez Medina y otro. Con
una superficie de: 6,179 metros cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Texcoco, México, a 08 de enero de 2008.-C. Registrador del
Instituto de la Función Registral. Lic. Ma. de los Dolores M. Libién
Avila.-Rúbrica.

1382.-20, 23 y 28 abril.

Exp. 4124/707/08, VICTOR OCTAVIO CANO MARTINEZ,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el terreno que se
encuentra ubicado en cerrada Miguel Alemán, manzana 78.
colonia Ampliación Presidentes, municipio de "San Vicente
Chicoloapan", del distrito de Texcoco, Estado de México, el cual
tiene las siguientes medidas y colindancias: al norte: 12 metros
con el señor Bonifacio Urbina, al sur: 12 metros con el señor Juan
Fredy Rojas León, al oriente: 10 metros con el señor Antonio
Alvarez, al poniente: 10 metros con cerrada Miguel Alemán.
Teniendo una superficie total de: 120 metros cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Texcoco, México, a 08 de enero de 2008.-C. Registrador del
Instituto de la Función Registral, Lic. Ma. de los Dolores M. Libién
Avila.-Rúbrica.

1382.-20, 23 y 28.abril.

Exp. 5017/844/08, JORGE LUNA DURAN, promueve
inmatriculación administrativa, sobre el terreno denominado
"Rancho de Nuestra Señora de la Luz", ubicado en San Agustin,
municipio de Teotihuacan, del distrito de Texcoco, Estado de
México, el cual tene las siguientes medidas y colindancias: al
norte: 46.00 mts. y linda con el ejido de San Miguel Atlamajac, al
noreste: 223.40 mts. y linda con Rancho Tonalá que se dividen en
seis tramos: 53.5 mts. 39.00 mts. 56.20 metros, 50.15 mts. 10.11
mts. 14.5 mts. al sureste: 288.56 mts. y linda con los vendedores,
al suroeste: 244.62 mts. y linda con camino Nacional a
Zumpango, dividido en cuatro tramos de 11.00 mts. 70.00 mts.
35.00 mts y 129.00 mts. al  noroeste: 303.35 mts. con propiedad
de los vendedores. Con una superficie aproximada de: 77,118
metros cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GF,GETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Texcoco, México, a 08 de enero de 2008.-C. Registrador del
Instituto de la Función Registral, Lic. Ma. de los Dolores M. Libién
Avila.-Rúbrica.

1382.-20, 23 y 28 abril

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE TEXCOCO

EDICTOS

Exp. 409/71/07, ELIZABETH ALVAREZ LIVERA,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el terreno Lote 19
manzana 3 de la calle Cda. Zacatecas, en la Colonia Ampliación

San Sebastián, Los Reyes municipio La Paz, distrito de Texcoco,
Estado de México, el cual tiene las siguientes medidas y
colindancias: al norte: 20.72 m y linda con lote 18, al sur: 20.85 m
y linda con lote 20, al oriente: 8.00 m y linda con predio particular,
al poniente: 8.00 m y linda con calle Cda. de Zacatecas. Con una
superficie de 166.24 m2.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Texcoco, México, a 19 de noviembre de 2008.-C. Registrador del
Instituto de la Función Registral, Lic. Ma. de los Dolores M. Libién
Avila.-Rúbrica.

1382.-20, 23 y 28 abril.

Exp. 4515/766/08, VICTOR MANUEL ORDAZ LOPEZ y
MERCEDES	 GONZALEZ	 GONZALEZ	 promueven
inmatriculación administrativa, sobre el predio denominado
"Pozotenco", ubicado en calle Galeana N° 7 en la población de
San Mateo Chipiltepec, municipio de Acolman,	 distrito de
Texcoco. Estado de México, el cual tiene las siguientes medidas y
colindancias: al norte: 17.00 m con Román Vázquez, hoy otro
propietario, al sur: 17.50 m con Evaristo Espinoza Moreno, al
oriente: 6.20 m con calle Galeana, al poniente: 6.20 m con Inés
Cárdenas, hoy otro propietario. Con una superficie de 106.50
(ciento seis metros, cincuenta centimetros cuadrados), con una
superficie de construcción de casa habitación de 70.00 m2.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Texcoco, México. a 19 de noviembre de 2008.-C. Registrador del
Instituto de la Función Registral, Lic. Ma. de los Dolores M. Libién
Avila.-Rúbrica.

1382.-20, 23 y 28 abril.

Exp. 4655/827/08, JULIO EDUARDO SALAZAR LOPEZ,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el predio
denominado "La Concepción", ubicado dentro de la jurisdicción de
San Mateo Chipiltepec, municipio de Acolman, distrito de
Texcoco, Estado de México, el cual tiene las siguientes medidas y
colindancias: al norte: 16.00 m linda con Jorge Avila Botello, al
sur: 16.00 m linda con Alvaro Reyes Barrera, al oriente: 20.00 m
linda con Simón Vázquez, al poniente: 20.00 m calle del Exito.
Con una superticie de 320.00 m2 (trescientos veinte metros
cuadrados).

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Texcoco, México, a 19 de noviembre de 2008.-C. Registrador del
Instituto de la Función Registral, Lic. Ma. de los Dolores M. Libién
Avila.-Rúbrica.

1382.-20, 23 y 28 abril.

Exp. 4743/809/08, JOSE MARCELINO SANCHEZ
ESPEJEL, promueve inmatriculación administrativa, sobre el
predio denominado "Zapofitla", ubicado en el Pueblo de San
Pablo Ixayoc, municipio y distrito de Texcoco, Estado de México,
el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: al norte: 37.40
m linda con José Fernando Sánchez Espejel, al sur: 37.40 m linda
con Wenceslao Muñoz Vivar, al oriente: 11.50 m linda con calle
Carmen Serdán, al poniente: 11.50 m con José Luis Espejel
Vivar. Con una superficie de 430.00 m2.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
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a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Texcoco, México, a 19 de noviembre de 2008.-C. Registrador del
Instituto de la Función Registral, Lic. Ma. de los Dolores M. Ubién
Avila.-Rúbrica.

1382.-20, 23 y 28 abril.

Exp. 47441810108, APOLONIO ANTONIO JUAREZ
FLORES, promueve inmatriculación administrativa, sobre el
predio denominado "Tlatepa", ubicado en el poblado de San
Simón, del municipio y distrito de Texcoco, Estado de México, el
cual tiene las siguientes medidas y cofindancias: al norte: 29.00 m
linda con Clara Sánchez, al sur: 29.00 m linda con Domingo
Juárez Flores, al oriente: 16.70 m linda con Albina Ponce, al
poniente: 16.90 m con Teresa Juárez Flores y Cerrada de
Jalapango. Con una superficie de 487.20 m2

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Texcoco, México, a 19 de noviembre de 2008.-C. Registrador del
nstituto de la Función Registral, Lic. Ma. de los Dolores M. Libién

Avila.-Rúbrica.
1382.-20, 23 y 28 abril.

Exp. 4745/811108, JOSE FERNANDO SANCHEZ
ESPEJEL, promueve inmatriculación administrativa, sobre el
predio denominado "Zapofitla", ubicado en el poblado de San
Pablo Ixayoc, municipio y distrito de Texcoco, Estado de México,
el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: al norte: 37.60
m linda con Liborio Sanfiago Sánchez Espejel, al sur: 37.40 m
linda con José Marcelino Sánchez Espejel, al oriente: 11.50 m
linda con calle Carmen Serdán. al poniente: 11.50 m con José
Luis Espejel Vivar. Con una superficie de 431.00 m2.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Texcoco, México, a 19 de noviembre de 2008.-C. Registrador del
Instituto de la Función Registral, Lic. Ma. de los Dolores M. Libién
Avila.-Rúbrica.

1382.-20, 23 y 28 abril.

Exp. 4746/812/08, JOSE ANTONIO SANCHEZ
SANCHEZ, promueve inmatriculación administrativa. sobre el
predio denominado "Moctatiopa", ubicado en el poblado de San
Pablo Ixayoc, del municipio y distrito de Texcoco, Estado de
México, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: al
norte: 18.20 m linda con Avenida Juárez, 12.00 m con Josefina
Sánchez Vivar, .80 centímetros con Avenida Juárez, al sur: 16.40
m linda con Celia Sánchez Vivar, y 13.45 m con Eusebio Sánchez
Vivar, al oriente: 17.60 m linda con Josefina Sánchez Vivar, 2.25
m con Eusebio Sánchez Vivar y 26.00 m con Moisés Sánchez, al
poniente: 34.35 m con Celia Sánchez Vivar y 15.24 m con
Josefina Sánchez. Superficie de 670.00 m2

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Texcoco, México. a 19 de noviembre de 2008.-C. Registrador del
Instituto de la Función Registral, Lic. Ma, de los Dolores M. Libién
Avila.-Rúbrica.

1382.-20, 23 y 28 abril

Exp 4747/813/08, LIBORIO SANTIAGO SANCHEZ
ESPEJEL, promueve inmatriculación administrativa, sobre el
predio denominado "Zapotitla', ubicado e San Pablo Ixayoc.

municipio y distrito de Texcoco, Estado de México, el cual tiene
las siguientes medidas y colindancias: al norte: 38.00 m linda con
José Rosalío Sánchez Espejel, al sur: 37.60 m linda con José
Fernando Sánchez Espejel, al oriente: 11.50 m linda con calle
Carmen Serdán, al poniente: 11.50 m linda con José Luis Espejel
Vivar. Con una superficie de 435.00 m2.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Texcoco, México. a 19 de noviembre de 2008.-C. Registrador del
Instituto de la Función Registral, Lic. Ma. de los Dolores M. Libién
Avila.-Rúbrica,

1382.-20, 23 y 28 abril

Exp. 4887/831/08, HECTOR MELO HERNANDEZ,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el predio
denominado "Ocopulco", ubicado en términos del mismo poblado,
hoy Cerrada Ocopulco sin San Mateo Chipiltepec, municipio de
Acolman, distrito de Texcoco, Estado de México, el cual fiene las
siguientes medidas y colindancias: al norte: 15.00 m linda con
Pablo Luna, al sur: 15.00 m linda con Miguel Angel Cruz, al
oriente: 13.00 m linda con Enrique Flores Castro, al poniente:
13.00 m y linda con Cerrada Ocopulco s/n. Con una superficie de
195.00 m2.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Texcoco, México, a 19 de noviembre de 2008.-C. Registrador del
Insfituto de fa Función Registral, Lic. Ma. de los Dolores M. Libién
Avila.-Rúbrica.

1382.-20, 23 y 28 abril.

Exp. 4909/834/08, RAUL AYALA GUERRA, promueve
inmatriculación administrativa, sobre el predio denominado
“Zapotitla", ubicado en San Marcos Nepantla, municipio de
Acolman, del distrito de Texcoco, Estado de México, el cual tiene
las siguientes medidas y colindancias, al norte: 36.00 m con
Miguel Pineda Sánchez, al sur: 36.00 m con la Sra. Herminia
Pacheco Cantillo, al oriente. 21.5 m con Ignacio Guerra, hoy
Guadalupe Cantillo Camacho, al poniente: 21.5 m con la calle
Bolívar. Con una superficie de 774 m2.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Texcoco, México, a 19 de noviembre de 2008.-C. Registrador del
Instituto de la Función Registral, Lic. Ma, de los Dolores M. Libién
Avila.-Rúbrica

1382 -20. 23 y 28 abril

Exp. 4910/835/08, JULIO CESAR ENCISO CARDENAS.
promueve inmatriculación administrativa, sobre el predio
denominado	 Monera", el cual se encuentra ubicado dentro de
la junsdicción de San Mateo Chipiltepec, municipio de Acolman,
del distrito de Texcoco. Estado de México, el cual tiene las
siguientes medidas y colindancias: al norte- 25.50 m linda con
Antonio Enciso Martinez. al  sur. 25.50 m línda con Arcelia Enciso
Cárdenas, al oriente 10.00 m linda con calle, al poniente- 10.00
m y linda con Juan Oliva. Con una superficie de 255.00 m2.

El C. Registrador cho entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
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Texcoco, México, a 19 de noviembre de 2008 -C. Registrador del
Instituto de la Función Registral, Lic. Ma. de ios Dolores M. Libién
Avila.-Rúbrica.

1382.-20. 23 y 28 abril.

Exp. 4938/837/08, ARCELIA ENCISO CARDENAS,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el predio
denominado t La Monera", ubicado dentro de la junsdicción de
San Mateo Chipiltepec. del municipio de Acolman. distrito de
Texcoco. Estado de México, el cual tiene las siguientes medidas y
colindancias: al norte: 25.50 m linda con Jullo César Enciso
Cárdenas, al sur: 25.50 m linda con Maria Asunción Enciso
Cárdenas, al oriente; 10.00 m lincia con calle, al poniente: 10.00
m y linda con Juan Oliva. Con una superficie de 255.00 m2.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Texcoco. México. a 19 de noviembre de 2008.-C. Registrador del
Instituto de la Función Registral, Lic. Ma. de los Dolores M. Libién
Avila.-Rúbrica.

1382.-20, 23 y 28 abril.

Exp.	 4939/838/08,	 JOSE ANTONIO	 ENCISO
CARDENAS. promueve inmatriculación administrativa, sobre el
predio denominado ''La Monera", ubicado dentro de la jurisdicción
de San Mateo Chipiltepec, municipio de Acolman. del distrito de
Texcoco, Estado de México. el cual tiene las siguientes medidas y
colindancias: al norte: 25.50 m linda con Maria Asunción Enciso
Cárdenas, al sur: 25.50 m linda con Julio Vidales Monroy. al
oriente: 10.00 m linda con calle, al poniente: 10.00 m y linda con
Juan Oliva. Con una superficie de 255.00 m2.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y perlódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Texcoco. México, a 19 de noviembre de 2008.-C. Registrador del
Instituto de la Función Registral. Lic. Ma. de los Dolores M. Libién
Avila -Rúbrica.

1382 -20 23 y 28 abril.

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE TEXCOCO

EDICTOS

Exp. 5014/841/08, JUAN BRISEÑO MONTIEL. promueve
inmatriculación administrativa sobre una fracción del terreno
denominado "La Era", ubicado en la Rancheria de Cozollán.
municipio de Teotihuacán, del distrito de Texcoco. Estado de
México el cual tiene las siguientes medidas y colindancias, al
norte: 13 00 m y linda con Julio Briseño, al sur: 13 00 m y linda
con calle sin nombre: al onente. 34.00 rn y linda con Julio Briseño
Rodriguez: al poniente: 34.00 m y linda con Nicolás Pérez Reyes
Con una superficie de 442.00 metros cuadrados.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo -
Texcoco, México. a 08 de enero de 2008.-C. Registrador de!
Instituto de la Función Registral, Lic. Ma. de los Dolores M. Libién
Avila -Rúbrica

1382.-20, 23 y 28 abril.

Exp. 5518/866/08, MATIAS ARTURO MONCADA
ESPEJEL. EN SU CARACTER DE UNICO Y UNIVERSAL
HEREDERO A BIENES DE LOS SEÑORES JOSE MONCADA

GONZALEZ y DOLORES ESPEJEL DE LA CRUZ, promueve
inmatriculación administrativa sobre la primera fracción del
terreno rústico denominado "Tequimemetla''. ubicado en el pueblo
de Tepexpan, municipio de Acolman, del distrito de Texcoco.
Estado de México, el cual tiene las siguientes medidas y
colindancias: norte: (66-29) sesenta y seis metros veintinueve
centimetros con propiedades de Víctor Cerón y Luis del Toro, al
sur: (66-29) sesenta y seis metros veintinueve centimetros con
propiedad de Román Rivas: oriente: (144) ciento cuarenta y
cuatro metros con propiedad del vendedor José Vargas Rosas;
en un poniente: (22-30) veintidós metros treinta centimetros con
propiedad de Marcelino Rivas; en otro norte: (7-30) siete metros
treinta centimetros con propiedad de Agustin Cerón: y en el
segundo poniente: (130.50) ciento treinta metros ancuenta
centimetros con propiedad de Agustin Cerón, formando una
extensión superficial de (10,150 00) diez mil ciento cincuenta
metros cuadrados.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periedico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Texcoco. México, a 08 de enero de 2008.-C Registrador del
Instituto de la Función Registral. Lic. Ma. de los Dolores M. Libién
Avila.-Rúbrica.

1382.-20. 23 y 28 abril.

Exp. 5584/8613/08, GABRIELA CARMONA RAMIREZ.
promueve inmatriculación administrativa, sobre el terreno rústico
denominado "Memetlato''. ubicado en calle Mineral sin número.
Cuanalan, municipio de Acotman, del distrito de Texcoco. Estado
de México, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: al
noreste. 16.40 m y linda con calle Mineral; al suroeste: 16.63 m y
linda con Angel Acosta; al sureste: 40.00 m y linda con Alfonso
Montes, al noroeste: 40.00 m y linda con Maria de los Angeles
Ramirez Villagrán. Con una superficie de 653.00 metros
cuadrados.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducuto.-
Texcoco. México, a 08 de enero de 2009.-C. Registrador del
Instituto de la Función Registral. Lic. Ma, de los Dolores M. Libién
Avila.-Rúbrica.

1382 -20. 23 y 28 abril.

Exp. 4265/733/08, NOE VENEGAS BUENDIA. ISIDORO
VENEGAS BUENDIA e ISMAEL VENEGAS BUENDIA,
promueven inmatnculación administrativa sobre el terreno con
casa ubicado en la carretera Reyes Lecheria kilómetro 23 del
pueblo de San Miguel Tocuila, perteneciente al municipio y
distrito judicial de Texcoco, Estado de México, el cual mide y
linda. al norte: 12.00 m y linda con Rancho Xolache, actualmente
con el señor Bernardo Talavera Berna: al sur: 3.00 m y linda con
Puente de Tocuila; al oriente: 77.00 m y linda con carretera
Reyes Lecheria kilemetro 23; al poniente: 78.50 m y linda con
antiguo camino a Tepexpan. Con una superficie total aproximada
de 583.00 metros cuadrados.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Texcoco, México. a 4 de diciembre de 2008.-C. Registrador del
Instituto de la Función Registral. Lic. Ma. de los Dolores M. Liblen
Avila.-Rúbrica.

1382.-20, 23 y 28 abril.

Exp 3235/580/08, ANTONIO CORONA GARCIA,
promueve inmatriculación administrativa, sobre una fracción de/
terreno denominado ''Tecololco ubicado en el pueblo de San
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Mateo Huexotla, perteneciente al municipio y distrito judicial de
Texcoco. Estado de México, el cual mide y linda: al norte: 26.00
rn y linda con Maria, Esperanza y Amalia. Corona Vázquez: al
sur: 26.00 m y linda con Daniel Corona López: al oriente: 13.72
rn y linda con Corona Avila Celso; al poniente. 13.72 m con Daniel
Corona López. Con una superficie total aproximada de 356.72
metros cuadrados.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Texcoco. México, a 4 de diciembre de 2008.-C. Registrador del
Instituto de la Función Registral, Lic. Ma. de los Dolores M. Libién
Avila.-Rúbrica.

1382.-20, 23 y 28 abril.

Exp. 5019/845/08, MA. DE LOURDES RAMOS OLGUIN,
promueve inmatriculación administrativa, sobre un predio de
común repartimiento denominado "Xaxalpa" ubicado en términos
de la Cabecera Municipal de Tezoyuca, municipio de Tezoyuca, y
distrito judicial de Texcoco, Estado de México, el cual mide y
linda: al norte: 20.00 m con Javier Ramos; al noreste: 12.60 m
con Bruno Roldán; al sur: 29.50 m con Antonio López y Tomás
Molina: ul oriente: en dos lineas, la primera de 61.45 m con Bruno
Roldán y la segunda de 5.90 m con Agustín Valencia; al poniente:
75.00 m con Juan García. Superficie de 2,094.00 metros
cuadrados.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Texcoco, México, a 4 de diciembre de 2008.-C. Registrador del
Instriuto de la Función Registral, Lic. Ma. de los Dolores M. Libién
Avila.-Rúbrica.

1382.-20, 23 y 28 abnl.

Exp. 2306/379/08, FRANCISCO MARTINEZ MARTINEZ,
promueve	 induatriculación administrativa, sobre el predio sin
denominación con casa habitación, ubicado en calle la Presa
número	 10,	 en el Barrio de Purificación, municipio de
Teotihuacán, distrito judicial de Texcoco, Estado de México, el
cual mide y linda al norte: 6.90 m y colinda con Victor Cortés
Reséndiz, al sur: 9.40 m y colinda con callejón de la Presai al
oriente: 7.85 m y colinda con callejón privado, al poniente: 7.60 m
y colinda con Margarita Cortés Reséndiz. Con una escuadra de
02.40 metros y 02.00 metros, al oriente, dicho predio tiene una
superficie aproximada de 58.52 metros cuadrados.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Texcoco, México, a 4 de diciembre de 2008.-C. Registrador del
Instituto de la Función Registral, Lic. Ma. de los Dolores M. Libién
Avila.-Rúbrica.

1382.-20, 23 y 28 abril.

Exp. 5327/08, JOSE BENITO BLANCAS FLORES.
promueve inrnatriculación administrafiva, sobre el predio
denominado "El Tepetatal", ubicado en la calle Amores sin
número, Segunda Demarcación, del Barrio La Santisima,
perteneciente al municipio de Tepetlaoxtoc, distrito judicial de
Texcoco. Estado de México, el cual mide y linda: al norte: 41.95
m con Susana Blancas Flores; al sur: 82.20 m con Ana Bertha
Lepe Jiménez, al oriente: 78.15 m con José Abel Garrido Aldana:
al poniente. 54.00 m con calle Amores. Con una superficie total
de 3.812.20 metros cuadrados.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirio.-
Texcoco, México, a 4 de diciembre de 2008.-C Registrador del
Instituto de la Función Registral. Lic. Ma. de los Dolores M Libién
Avila -Rúbnca.

1382.-20. 23 y 28 abril

	

Exp. 4289/730/08.	 EFREN SAN AGUSTIN VARGAS,

	

promueve inmatriculación	 administrativa sobre el terreno
identificado con el número 7. en calle del Chopo. en la colonia

	

Santa María Nativitas,	 perteneciente al	 municipio de
Chimalhuacán, distrito judicial de Texcoco. Estado de México, el
cual mide y linda: al norte : 68.08 m y colinda con Alonso y Jesús
Izquierdo. otro norte. 49.58 m y colinda con Alonso y Jesús
Izquierdo. al sur: 115.53 m y colinda con callejón particular: al
oriente: 39.64 m y colinda con callejón de Las Flores; al poniente.
22.40 m y colinda con callejón del Chopo, otro poniente 11.12 m y
colinda con Alonso y Jesús Izquierdo. Con una superficie total de
3,507.22 metros cuadrados.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación. por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Texcoco. México. a 4 de diciembre de 2008.-C. Registrador del
Instituto de la Función Registral, Lic. Ma. de los Dolores M. Libién
Avila.-Rúbrica,

1382.-20. 23 y 28 abril.

Exp. 5823/443/06, GABRIELA ALICIA MA. ALMA
OLVERA ROSAS. promueve inmatriculación administrativa, sobre
el terreno denominado "Axomulco", ubicado en Cerrada de
Avenida Nacional sin número Xometia, del	 municiplo de
Acolman, distrito judicial de Texcoco. Estado de México, el cual
mide y linda: al norte: 148.00 m y colinda con Cornelio Juárez,
Amalia Rosas, Roberto Juárez y Faustino Badillo; al sur: 126.00
m y colinda con Manuel Alva Villaseca: al oriente. 28.50 m y
colinda con canal de San Antonio; al poniente: 28.50 m y colinda
con Silvestre Juárez Castaneda. Con una superficie total de
3,904.00 metros cuadrados.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Texcoco, México. a 4 de diciembre de 2008.-C. Registrador del
Instituto de la Función Registral, Lic. Ma. de los Dolores M. Libién
Avila.-Rúbrica,

1382.-20, 23 y 28 abril.

Exp. 3095/555/08. ALEJANDRO MERCADO DE LIRA,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el lote número
nueve, manzana uno, del predio denominado 	 ubic.ado
en el Barrio San Agustín Atlapulco, del municipio de
Chimalhuacán, distrito judicial de Texcoco. Estado de México, el
cual mide y linda: al norte. 7.00 m y colinda con propredad
privada: al sur: 7.00 m y colinda con calle: al oriente: 29.00 m y
colinda con lote número ocho, al poniente: 29.00 m y colinda con
lote número diez. Con una superficie total de 203.00 metros
cuadrados.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación. por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirio.-
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Texcoco, México, a 9 de diciembre de 2008.-C. Registrador del
Instituto de la Función Registral, Lic. Ma. de los Dolores M. Libién
Avila.-Rúbrica.	 1382.-20, 23 y 28 abril.

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE VALLE DE BFtAVO

EDICTO

Exp	 290/412009,	 MARIA	 JULIA	 GALVAN
GUADARRAMA, promueve inmatriculación administrativa, sobre
el inmueble ubicado en Valle Verde, Cruz Blanca, municipio y
distrito de Valle de Bravo, México, que mide y linda al norte:
52.00 m con Froylán Sánchez Ortega: al sur: 52.40 m con David
Galván Guadarrama; al oriente: 12.00 m con Vicente Estrada; y al
poniente: 12.00 m con calle. Con superficie de 626.40 m2.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciendose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-Valle
de Bravo, México, a 03 de abril de 2009.-C. Registrador, Lic.

	

Patricia Diaz Rangel.-Rúbrica.	 1355.-20, 23 y 28 abril.

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE TEXCOCO

EDICTO

Exp. 6287/893/08. MARIA ELIZABETH MIRANDA
RODRIGUEZ, promueve inmatriculación administrativa, sobre el
predio sin denominación, ubicado en calle Allende actualmente
número 18 Bis, en la Resurrección, del municipio y distrito de
Texcoco, Estado de México, que mide y linda: al oriente: 4.30 m
con calle Allende, para quebrar de oriente a poniente y hacer un
primer norte de 13.00 m con la vendedora Julia Rodriguez Rivas,
quebrando de sur a norte para hacer un segundo oriente de 7.70
m con la misma vendedora Julia Rodriguez Rivas, quebrando de
oriente a poniente para hace un segundo norte de 14.00 m con

Juan Rodriguez (sucesión), al poniente: 12.00 m con Fernando
, Mendizábal y al sur: 27.00 m con la vendedora Julia Rodriguez
Rivas. Superficie de 223.90 m2.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirio.-
Texcoco, México, a 3 de abril del año 2009.-C. Registrador del
Instituto de la Función Registral, Lic. Ma. de los Dolores M. Libién
Avila.-Rúbrica

454-61.-20, 23 y 28 abril.

NOTARIA PUBLICA NUMERO 69 DEL ESTADO DE MEXICO
EL ORO, MEXICO

AVISO NOTARIAL
Por I nstrumento N umero 31.222, del Volumen

MCDLXXXVI, de fecha Nueve de Marzo del año Dos Mil Nueve,
las Señoras REBECA MATTA CASTILLO Y HAYDE HEBUS
MATTA CASTILLO, mayores de edad. Radican la Sucesión
Intestamentaria de la Señora MARIA DEL CARMEN CASTILLO
VENEGAS, me presentaron el Certificado de Defunción y
acreditaron el entroncamiento con la autora de la Sucesión,
manifestaron su consentimiento para tramitar en la Notaria a mi
cargo, la Radicación Intestamentaria y bajo protesta de decir
verdad manifestaron, que no existe otra persona con derecho a
heredar, lo que hago del conocimiento para los efectos del
articulo 70 Setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del
Estado de México.- Doy Fe.

Para su Publicación por dos veces de siete en siete dias.
ATENTAMENTE

LIC. JOSE VICTOR REYNOSO PABLOS.-RUBRICA.
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA No. 69,
DEL ESTADO DE MEXICO, CON RESIDENCIA EN
EL ORO, ESTADO DE MEXICO.

1352.-17 y 28 abril.

MULTITORNILLOS Y BIRLOS INTERNACIONALES, S.A. DE C.V.

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE ENERO DE 2009

ACTIVO PASIVO
EFECTIVO EN CAJA Y DEPOSITOS EN
INSTITUCIONES DE CREDITO $0.00 CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR $2253,148
INVERSIONES EN VALORES (EXCEPTO
ACCIONES)
CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR

$0 00
$0 00

CONTRIBUCIONES POR PAGAR
OTROS PASIVOS

30.00
$0 00

CONTE,BUCIONES A FAVOR $ 301.567 SUMA DE PASIVO $2,253,148
CAPITAL	 SOCIAL	 PROVENIENTE	 DE

INVENTARIOS $2,263,148 APORTACIONES 50.000

APORTACIONES	 PARA	 FUTUROS
AUMENTOS DE CAPITAL
OTROS ACTIVOS CIRCULANTES
INVERSIONES EN ACCIONES

$ 0.00
$0.00
$0.00

CAPITAL	 SOCIAL	 PROVENIENTE	 DE
CAPITALIZACION
RESERVAS
OTRAS CUENTAS DE CAPITAL

30.00
30.00
$0 00

TERRENOS $0.00 APORTACIONES	 PARA	 FUTUROS
AUMENTOS DE CAPITAL $0.00

CONSTRUCCIONES
MAOUINARIA Y EOUIPO
MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA
EQUIPO DE TRANSPORTE

$0.00
$0.00
$0.00
$0 00

UTILIDADES ACUMULADAS
UTILIDAD DEL EJERCICIO
PERDIDAS ACUMULADAS
PERDIDAS DEL EJERCICIO

$3,671,811
$0.00
$0.00
-$3,420,244

OTROS ACTIVOS FIJOS $0.00 INSUFICIENCIA	 0	 EXCESO	 DE	 LA
ACTUALIZACION DEL CAPITAL $000
ACTUALIZACION DEL CAPITAL CONTABLE $000

DEPRECIACION ACUMULADA $0.00 SUMA DEL CAPITAL CONTABLE $301,567
CARGOS Y GASTOS DIFERIDOS $0.00 S1JMA	 DE	 PASIVO	 MAS	 CAPITAL

CONTABLE $2,554,715

AMORTIZACION ACUMULADA $0 00
SUMA DE ACTIVO $2,254,175

MARIO RAMIREZ RAMIREZ
LIQUIDADOR
(RUBRICA).

347-B1.-24 marzo, 14 y 28 abril.
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